
_h/-/'/J> 
,;z~: 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

"ARAGON" 

"DEFICIENCIA DE 

LA PROTECCION 

LA 

DEL 

INTERDICTO" 

T E s 

TUTELA EN 

CONYUGE 

l s 
Q U E PRESENTA 

PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

DAVID HERNANDEZ ROJAS 

TESIS CON 
J FALLA DE O:RIGEN 

San Juan de Aragón, Edo. de México 1992 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N O I C E 

PAG. 

Introducción.: •.•••••••••••.••.••.• · •..••••••••....••. ·~........ 1 

CAPITULO. '; I 

. . . • .. -

B. Derecho Germánico ••••••••• ·~ • ·• -. ~ ·.-... .• ~:( •.• •:• 15 

c. Derecho Francés .................... ·.,··· 18 

O. Derecho Español ••••••••••• -••••• - •••. ; • 20 

A. 

B. 

CAPITULO II 

EVOLUCION DE LA TUTELA EN EL DERECHO MEXICANO 25 

Código Civil de 1870 

Código Civil de 1884 

31 

39 

C. Ley de Relaciones Familiares de 1917 • ~ ••••••••••• •'•.... 42 

D. Código Civil de 1928 44 

CAPITULO I II 

DE LA PATRIA POTESTAD 

A. Concepto de Patria Potestad ••••••.••••••••• ._- .--;. ;~ -~--;-;-. ;-~; - - 47 

B. Quienes Ejercen la Patria Potestad .••••.••.•..••.•••••• 53 

c. Quienes estan sujetos a la Patria Potestad ••••••.•••••• 54 

D. Efectos de la Patria Potestad . • • • . • • • • • • • • • . • • • . • • • • • • • 54 

l. En relación a las personas ••.••.••••••••••••••••••• 54 

2. En relaci6n a los bienes ...•...•...••••......•••••• 57 

J. Extinción, pérdida y suspensi6n de la 

Patria Potestad . . • . . . . • . . . • . . . • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • 59 



E. Jurisprudencia d~· la,S~pr~ma Corte de 

63 

CAPITULO" IV. 

DE . LA TUTELA_ 

A. Concepto de Tutela ••..••••.•.• ~ ~· •• '; •• ;·.e~ .•. "'°.•·• ...... -... 64 

B. Personas sujetas a la Tutela ••••.•••• 

C. Personas que pueden ejercer 

O. Diferentes Clases de Tutela 

E. Semejanzas y diferencias entre la 

Patria Potestad •..•..••.•••. · •• ·~ .-. : 

F. Jurisprudencia de la suprema 

de la Nación sobre la Tutela 82 

G. Sistema 'l'utelar Mexicano ••••••••••.••••••••• . :~-......... 85 

CAPITULO V 

DEL CONYUGE INTERDICTO 

A. De la interdicción en general • . . . . . • . . . . . • . . • • . . • • • . . . • 93 

B. Del cónyuge interdicto .•.•.•....•..•.••..••••..••••••.. 103 

C. Protección al cónyuge interdicto y sus deficiencias 105 

D. Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación al respecto ................................ 111 

Conclusiones 119 

Bibliografía 119 



l. 

IN T R o'o u e e I o N 

La pretención del presente trabajo de tesis_ es ofrecer un 

panorama del pasado histórico, la realidad presente y_el futuro 

deseado que la protección de la tutela ha tenida, tiene y puede 

tener dentro de nuestra legislación en la protección de unos 

seres tan desvalidos como lo son los sujetos a estado de inter

dicción en general, y en particular a los incapaces que se en

cuentren casados, con toda su problemática de derecho en su 

situación de cónyuge interdicto. 

El espíritu y anhelo de los pueblos para una sana convi

vencia humana, el estandarte que se levanta para defender al 

hombre física, psicológica y socialmente de él mismo, son plas

mados en las normas de derecho; éste es dinámico, evoluciona y 

cambia al igual que evoluciona la sociedad, la nuestra necesita 

cambios tán importantes en la defensa de personas desprotegidas 

como lo son los incapaces, partiendo de su consideración como 

ta les, por un lado, porque los que lo son en realidad son hasta 

la fecha despojados de sus derechos como persona y como cónyu

ges; por otro, los que sólo so~ incapaces por una consideración 

legislativa, basada en su edad, sin un fundamento científico re

lativo a su desarrollo psicológico que puede o no relacionarse 

con el físico de su persona y en especial cuando se encuentran 

casados éstos, limitados en su capacidad de ejercicio por la ley 

muchos casos. 

Los objetivos particulares de éste estudio es establecer: 

quienes son los sujetos a estado de interdicción en nuestra le

gislación, considerando una tásita inclusión de algunos de ellos 

en la ley; cual es la crítica desde un punto de vista clinico 

que se le puede hacer a la designación legislativa del estado de 

capacidad psíquica de una persona con fundamento -en su edad fí-
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si ca, ya que como veremos, existen personas menores de edad, 

consideradas capaces en ciertos casos por la misma ley, aunque 

dicha capacidad de eje~cicio no cuenta con un fundamento estruc

tural bien basado; quienes son los sujetos que podemos designar 

como cónyuges interdictos o en estado de interdicción en nuestro 

sistema legal; y para fina~izar, en qu6 consiste la desprotec

ción legal de la tutela a los cónyuges en estado de interdic

ción, así como propuestas tendientes a modificar esa falla. 
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CAPITULO r 

ANTECEDENTES HlSTORICOS 

A. DERECHO ROMANO.- Al iniciar el estudio de cualquier institución J~ 

rídica, es recomendable realizar el análisis retrospectivo ofrecido -

por el Derecho Romano; sin embargo, en relación a la Tute.la se dan -

ciertas complicaciones en virtud de la confusión existente en cunnto a 

lo que la Tutela y la Curatela fueron en el Derecho Romano, y las dif! 

rene.las entre éstas Instituciones antiguas y sus correspondientes en -

el Derecho Mexicano Contemporáneo, ya que las últimas son hasta cierto 

punto semejantes en el sentido de que protegen a sujetos en estado de

interdicción, pero su función es distinta, En el presente capitulo se 

describirá lo que fué la Tutela y la Curatela Romana, pac<t luego, en -

los capítulos posteriores describir las instituciones en estudio, en -

el ámbito del Derecho Mexicano. 

En el Derecho Romano surgió la Tutela como institución jurídica, 

ya que todo ser humano que reuniere las cualidades de Libertad, Ciuda

danía y ser Sui turis, era considerada " PERSO!\A " y nsí se encontra

ba en la posibilidad de ser titular de Derechos y sujeto pasivo de --

obligaciones, pero cuando no se. daban las cualidades anteriores descr! 

t11s, por ser muy joven, sufrir cnfermedndcs mentales, dilapidar los -

bienes de famili.3 o propios (Pródigos ), ~en el caso de la mujer -

por razón de sexo, se les colocaba bajo tuteln o curatcla stgún fuera

el caso. 

En la etapa antigua del Derecho que nos ocupa, se consideró a -

la Tutela como una Institución que otorga al tutor un poder jurídico -

sobre el pupilo, quien pod!a ser un menor impuber que no se cncuentra

sometido bajo la Patria Potestad y mujerus que no estan bajo ésta pe-

testad ni la Manus Marital, en poder de su conyuge, ya que se con-
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sideraba prudente en ese tiempo 1 por razón de sexo colocar bajo cierta 

vigilancia a la mujer Sui Iuris aún después de llegada a la pubertad,

y al casarse seguía una " Protección 11 mediante la manus ejercida -

por parte del marido, a lo cual se refiere Agusrín Bravo Gonzfilez y -

Beatríz Bravo Valdcz al señalar : " ?-ntiguamente la manus acompañaba

casi siempre al matrimonio para que la mujer pudiera entrar a la fami

lia civil del marido, caer bajo su potestad y ocupar con respecto a 61 

el lugar de una hija, participar en su culto privado y poder heredarlo 

como hcres suo heredera suya 11
• ( 1 ) 

Según los antecedentes históricos registrados, Servio dió una d!=!

finición de lo que para él era la Tutela, por lo que se ha encontrado

establecido 11 Tutela est 1 ut Scrvius de(init, vis ac potestad in cap.!_ 

te libero ad tuendum eum, qui propter aetatem sua sponte se defendere

nequit, iure civile ~ata ac pennissa la tutela ex, como lo definió -

Servio, una autoridad y un poder que el derecho civil da y confiere so 

bre un individuo libre con el fin <le protegurlo en la impotencin 

que se encuentra de hacerlo él mismo a causa de su edad 11
• ( 2 ) 

Esta idea es falsa, ya que en ese tiempo. el poder dado por el -

derecho a los tutores no se ocupaba de los intereses personales del -

pupilo ya que hablamos de la etapa antigua 1 siendo el único interés de 

los tutores cuidar los bienes de sus representados la simple razón de

que por sucesión, por tutela perpetua de la mujer o por cualquier ---

otra, podrán algún día ser suyos. 

( l ) Agustín Bravo González y Beatrh Bravo Valdéz. Primer Cureo -
de Derecho Romano. Editorial Pnx-México. Undécima Edición--
1984. Página 159. 

( 2 ) J;bidem. po.g. 175. 
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La institución de ref'e1,encia-, en éste orden de ideas se daba 

en protección del régimen familiar, en beneficio de los agnados 1 -

al ser considerada UN PODER JURIOICO; pero más tarde esta idea 

egoista cambió y el tu~or f'ué obligado a administrar en beneficio 

del pupilo, lo anterior ocurrió en la República Romana, al ser --

considerada la tutela como un DEBER PUBLICO, por parte del tutor -

y a favor del pupilo, a su vez va desapareciendo la sujeción de la 

mujer por razón de sexo. 

Al ser considerada la tutela como una obligación por parte -

del tutor para cuidar de la persona de su representado, es decir -

al considerarse al pupilo tenedor de un derecho y no bajo un dere

cho por razón de sus bienes, el jurisconsulto gayo cterine a la tu

tela en los siguientes términos : 11 Hay unas personas que están en 

tutela o curatela y hay otras que se hallan libres de estos dere-

chos11. (3) y de esta manera, la tutela ya no es potestad y fuerza 

del tutor, sino un derecho del incapaz. 

En base a lo descrito con antelación, con respecto a la tute

la, cabe señalar que al tutor se le derinió : 11 Tutores autem sunt 

qui eam vim ac potestatem abent, exque re ipoa nomen ceperunt; ita

que appellan tur tutores quasi tuitorcs atquc derensores, sicuit -

aeditui dicuntur quiades tuentur --los tutores son ari.uellos que -

tienen esta autoridad y este poder y su nombre deriva de la natura

leza misma de su misión; se les llama tutores, es decir, protecto

res y derenzores, del mismo modo que se llama sacristán al que -

guarda los templos". (4) D.26.1.1,1.16 :• 1e. 

(3) Agustín Bravo González y Beatriz Bravo Valdéz. Op.Cit. 

pag. 175 

(4) Ibidem. pag. 176 
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El tutor normalmente era varón, sin embargo; en el Impe

rio romano, el emperador podía acceder a la solucitud de una 

mujer para darle el cargo de tutor. Cabe aclarar que todo lo 

manifestado anteriormente no quiere decir falta total de 

responsabilidad por parte del tutor, ya que según señalan Kip y 

Wolf "De todos modos, el tutor se consideró siempre obligado a 

la fiel gestión de la tutela. En los tiempos más modernos, en

tre el tutor y el pupilo media unn relación bilateral obligato

ria, perseguible en juicio mediante la Actio Tutelae Directa y 

Contraria". (5) 

Cabe aclarar que la Actio Tutelae Directa, era una acción 

.legal a favor del pupilo, para efecto de asegurar el debido 

cumplimiento de la administración de los bienes del incapaz, 

cuando incumplía el tutor con su obligación de rendir cuentas o 

éstas fueren dudosas; y la Actio Tutelae Contraria, a favor del 

tutor, para el caso de que con motivo de la administración que 

realiza debiera de indcmnizarscle por los gastos realizados a 

favor de su representado, y así queda civilmente obligado el 

pupilo frente al tutor, ya que éste último, sólo posee un poder 

de administración frente a los bienes del pupilo. 

Con respecto a la confusión entre tutela y curatela en el 

derecho romano que operó por su similitud y vinculación exis

tente, al respecto sefiala Victor H. Martinez: ''Junto a la tute

la, existió la curatela, como institución que a semejanza de 

aquella, se ejercía sobru las personas libres, sufriendo una 

evolución análoga en el sentido de que en sus formas antiguas 

( 5) Ludwing Enneccerus, Theodor K.ipp y M¿1rtín Wolf f. Tratado 

de Derecho Civi. Editorial Urge!. Vigésima Edición Alemana 

Sexta revisión de la Segunda Edición Española. Barcelona. 

1952. Página 267. 
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aparece como una potestad otorgada ta~to en beneficio del cu~a

telado como en protección de los intereses familiares, para ad

quirir posteriormente el carácter de Función Públic~, ~ealizan

do los deberes del curador". ( 6) 

El mismo -autor al hacer referencia de la fuñción-del cu
rador señala que ésta no se limitaba al consejo, asistencia y 

protección de los negocios del incapaz, sino que también podia 

administrar los bienes de éste último cuando así lo exigieran 

-las circunstancias. De ésta manera es fácil confundir a la 

Cura Minorum (Curatela para menores de veinticinco años) y la 

Tutela Irnpúberum (Tutela para Impúberes}. Por lo expuesto, pu

diera afirmarse que ambas instituciones en el derecho romano, 

Tutela y Curatela, eran casi la misma, existiendo en lo relati

vo afin mis puntos de confusión, como es el caso de la máxima 

"TUTOR DATUR PERSONAE, CURATOR REI, la cual aún nubla más el 

conocimiento de lo que era una y otra institución, ya que al 

interpretarla se entiende que el tutor asiste a la persona del 

pupilo, y el curador a la cosa o patrimonio de su representado, 

sin embargo no es clara esta idea, ya que al tutor se le prohi

bia cualquier intervención en la educación y salud del pupilo, 

por que podia ser manipulado en sus ideas, al respecto el maes

tro Guillermo Floris Margadant sefiala ''La diferencia entre Cu

ratela y Tutela en el derecho romano es una cuestión que se 

presta a controversia. El refrán romano Tutor Datur Personae, 

Curator Rei, es de dudosa interpcetación. Para proteger al 

pupilo contra el tutor,· se prohibe a ~ste, precisamente; toda 

intervención en lo que se refiere a la salud o a la educdción 

del pupilo". ( 7) 

(6) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXVI, cita Victor H. Mar
tínez Editorial Driskill. Buenos Aires 1981. Pág4 478. 

(7) Guillermo Floris Margadant. El Derecho Privado Romano4 Edi
torial Esfinge4 Novena Edición. 1979. Pág. 219 
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En este orden de ideas la pregunta es ¿Como puede el tu

tor asistir a la persona del pupilo, si no puede intervenir en 

su educación? y en todo caso, si se ha afirmado que el curador 

da consejos, asistencia y protección al curntelado en relación 

a sus negocios, ¿Acaso no es la curatela la que asiste a la -

persona, aún cuando está funsión se relacione con la adminis-

tración del patrimonio del representado en curatela?, esta pre

gunta puede ser contestada de la siguiente í'\anera : 11 El tutor 

no se ocupa del cuidado y educación del incapaz, sólo da las -

cantidades necesarias para que se le asista y eduque de acuer

do con su posición••. (8) D.50.16.239.3; D.26.1.1.2 y 3; D.26. 

2.12 y 14; D.27.2.1.2.1.3 pr y 5. 

Lo anterior nos demuestra que ambas instituciones se ocu

paron de la PERSONA y del PATRIMONIO de sus respectivos repre

sentados, sólo que en la tutela al administrar los bienes del 

pupilo, el objeto primordial es que sea educado, aún cuando -

no sea por el tutor, pero si de acuerdo con la posición social 

del representado en tutela, por eso, al administrar el patrimo

n~o, la tutela se ocupa más de la persona del incapaz al pro-

porcionar los medios necesrios para su educación y salud, usan

do como instrumento de dicha funsión, a la administración de -

los bienes delpupilo, y en la curatela no, ya que su objeto es 

en si, la buena administración del patrimonio por los benefi-

cios monetarios y materiales que se van a producir. 

Otro punto de diferencia que debe de aclararse y que aún 

así es motivo de diferencia entre los autores, es la relativa 

al tipo de incapacidad que protegió, por un lado la tutela y -

por el otro la curatela, en el Derecho Romano, es decir, natu

ral o de otra especie, ya que Héctor Lataille al hablar de la 

época de Justiniano, sefiala ''Se extiende la tutela a todos los 

(6) Agustín Bravo González y Beatriz Bravo Valdéz. Op.Cit. 

pag. 176-177. 
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menores en general en un sentido de protección para les elemen

tos debíles" (9), como se puede observar, ne podemos estar de 

acuerdo con este autor, en virtud de que si la tutela se ocupa 

como él señala "De todos los elementos debilés", entonces la -

duda es de que elemen~os o personas se ocupa la curatela, por 

esta razón, en contraposición a ésta opinión existe otra, la -

de Eduardo Bosso, el que al señalar la diferencia que se esta

blece entre tutela y curatela, manifiesta: ''Se aplicaba ésta -

institución sobre menores impúberes y sobre las mujeres; en -

C9J!lbÍo la curatela se extendía a los dementes, a los prodigas 

y a los menores puberes hasta la mayoría de edad fijada a los 

veiticinco años" ( 10), esta es la idea más aceptada por la doE_ 

trina y al desglosarla encontramos que la tutela se aplicaba -

en la Antigua Roma sobre menores impúberes, es decir, infantes 

que no han llegado a la pubertad, ocupanctose así de una incap~ 

cidad natural y en cuanto a las mujeres por razón de sexo, en 

ese tiempo se consideró incapacidad natural; en la curatela en 

cambio, no era incapacidad natural la que protegia, ya que --

se ocupaba de ,los dementes (cabe la aclaración en el sentido -

de que se consideraban legales los actos realizados por esté -

incapaz en momentos de lucidez, aún sin intervención del Cura

dor); de 19s prodigas que eran los que dilapidaban su patrimo

nio o el de su familia agnaticia; también se ocupaba de los -

menores púberes que no hablan cumplido los veiticinco años de 

edad y que acaban de salir de la tutela, en este caso no habla 

incapacidad natural, acaso se daria lo que pudieramos llamar -

una incapacidad legal ya que Ce hecho podemos considerar que -

un menor de veitlcinco afios podria tener la capacidad necesa-

ria para administrar sus bienes. F.n apoyo n la idea anterior -

(9) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXVI, cita Héctor Latai

lle, Editorial Driskill. Buenos Aires. 1981. pag. 478. 

(10) Ibidem. pag. 478. cita Eduardo Busso. 
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debemos apuntar lo expuesto al respecto por Agustín Bravo Gon

zález y Beatriz Bravo Valdéz, los que indicaron "Por el solo 

hecho de ser Sui Iuris no todas las personas son capaces, algu

nas son incapaces bien por: 

l.- Falta de Edad. 

2. - O por razón de sexo las mujeres en el derecho 

antiguo estaban en tutela perpetua. 

3.- Por locura y, 

4.- Por pródigos. 

En los dos primeros casos se les asiste de un tutor, en 

los dos últimos se les nombra un curador, lo mismo que al menor 

de veinticinco años". {11) G.1.142. 

En base a las diferencias numeradas con anterioridad, es 

decir, el predominio del aspecto personal y patrimonial, así 

como el tipo de capacidad que protege una y otra, natural o de 

otra especie, surge otra diferencia entre tutela y curatela más 

dificil de delimitar en el derecho romano y ésta radica en que 

se asegura por parte de la doctrina, que en la tutela encuentra 

inserta la AUCTORITAS y en la curatela no, esta se ha conside

rado como adición o complemento a la personalidad del pupilo, 

po~ lo que podria considerarse que en la tutela se da ld aucto

r l tas, por ser derivada de una incapacidad natural, ya que el 

infante impúber no tiene una voluntad madura y seria, situación 

que en el caso de la mujer que se le consideró casi siempre in

capaz aduciendo carácter débil (llamada tutela Mulierum), segu

ramente es por lo que siempre y forzosamente tendría que apare-

(11) Agustin Bravo Gonzálcz y neatríz Bravo Valdéz. Primer 
Curso de Derecho Romano. Editorial Pax-México. Undécima 
Edición. 1984. Pág. 175. 
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cer la- autorización formal del tutor, dándose de esa manera una 

adición a la personalidad del pupilo y con ésto la auctoritas, 

para r~alizar_ cualquier acto jur_:í.dico. En el caso de la curate

la; en ella no se requería el asentimiento formal del curador, 

del cual se dice que aconseja en los negocios al curatelado, pe

ro que también puede en los casos en que la ley lo requiera, ad

ministrar los bienes del representado, sin embargo no queda bien 

determinado cuando hace una cosa y cuando hace otra, en que ca

sos serán necesarios sus consejos y en cuales la administración 

de bienes del curatelado en virtud del tipo de personas que re

presenta el curador, para explicar esto, hablemos del púber me

nor de veinticinco años, el cual en mi opinión considero que no 

requería un asentimiento formal ya que por su edad, a pesar de 

que pueda aducirse inmadurez, ya tiene la capacidad de. inteli

gencia para manejar sus negocios de manera suficiente, entonces 

sólo necesitaría consejos, pero si se inclina su comportamiento 

m5s hacia la inmadurez, requeria la administración de sus bienes 

por parte de su curador, el problema quizás radicaría en poder 

delimitar esta situación. En cuanto a los dementes, otros 

protegidos por la curatela romana, seguramente requerían la ad

ministración total de su patrimonio por razones lógicas, sin em

bargo los actos realizados por ellos en sus momentos lúcidos, 

serían considerados legales y con plena validez, sin necesidad 

del asentimiento del curador, aquí encuentro el mismo problema 

de la delimitación de las variantes en cada situación, ya que no 

es fácil h.:icerlo, y su~ongo que en la etapa de refürenCJ.d era 

mis dificil saber cuando se daría esa lucidez paca saber de la 

validez del acto celebrado de manera arriesgada con un demente. 

Por Gltimo hablemos de los pródigos. los que s1endo perso

nas con una inteligencia normal dilapidaban los bienes de fami

lia, quizás en este caso la curatelu fuere atinante para asegu

rar la buena administración del patrimonio siendo también el 

problema el delimitar si requiere la administración de sus bie

nes familiares, ya que serían sus familiares los que algún día 
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heredarían su sucesión, sólo eran· ·necesarios consejos por parte 

del curador, ya . que su mente es sa.na, p~ro .no sús hábitos. 

Es conveniente citar lo expuesto por VictOr_~ _H._ Ma:z::~_í~ 

nez, pero ahora para indicar... "Pero deben distinguirse ambas 

instituciones por cuanto al curador, si bién administra los ne

gocios del menor cuando así lo exigen las circunstancias, en 

ningún caso se une a la personalidad de éste para aumentarla o 

complementarla. El tutor, cambio, complementa la 

personalidad del menor con su auctori tas cuando así lo demanda el 

derecho civil al menor salido de la infancia al pretender éste 

realizar determinados actos jurídicos". (12) 

En principio la idea precitada es acorde con el anterior 

concepto, más al hablar de la atinencia de ubicar la protección 

de la tutela para los menores salidos de la infancia, podríamos 

considerar. a éstos como púberes menores ele veinticinco años, a 

los cuales como ya se explicó les correspondía ser protegidos 

por la curatcla; por lo que en lo relativo a esta última idea, 

no existe claridad. 

En lo que se refiere a las clases de tutela en Roma, estas 

parten de la manera en la cual se designó a el tutor, ya que en 

un principio la citada designación fue hecha por la ley, luego 

por medio de testamento y por último mediante la intervención 

del magistrado, dándose asi las tres clases de tutela conocidas 

como LEGI'l'IMA, TESTAMENTARIA Y DATIVr\. 

Legitima.- Fue la que se estableció por medio de la de-

signación hecha por la ley, primer término eran llamados a 

(12) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXVI, Cita Victor H. Mar

tínez. Editorial Driskill. Buenos Aires. 1981. P5g. 478. 
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ocupar· el cargo de tutor a los agnados, con primacía según su 

-grado de parentesco con el pupilo, ya que en estas tutelas dife

ridas por la ley su fundamento es el llamamiento del tutor a la 

sucesión legítima del·pupilo, puesto que la buena administración 

de su-. patrimonio interes.:i particularmente a las personas que 

algún día pueden ser llamadas a heredarle, sin embargo, a falta 

de los agnados, fueron llamados a sucesión los gentiles, de 

donde debia serles impuesta también la tutela. 

Testamentaria.- Esta clase de tutela se daba cuando los 

padres nombraban tutores para sus hijos impúberes en el testa

mento, siendo requisito que dicho menor se encontrara bajo su 

patria potestad, ya que en el futuro sería su heredero y a quien 

se le dc5ignara tutor se le impondría dicho cargo de manera im

perativa en el testamento. Según los proculcyanos, la 

designación de tutor debía ser anterior a la institución de he

redero .. 

Dativa .. - Esta se designaba por conducto del magistrado 

(Pretor Urbano) y la mayoría de los tribunos de la plebe en vir

tud de la ley Atilia, cuando el pu pi lo no tenia bienes o sólo 

contaba con una pequeña fortuna, mediante una orden especial o 

general del Presidente de las provincias (Gobernadores) sin ne

cesidad de alguna información pero sí exigiendo una causión la 

que por causa de los escasos bienes del pupilo~ fácilmente po

dría ofrecerse. Justiniano simplificó este sistema al permitir 

que los magistrados municipales nombraran tutores sin ser 

necesaria una orden del presidente y nombrando tutor dativo sólo 

a pupilos cuya fortuna no excediera de quinientos sólidos. 

En resumen podemos apuntar que la tutela estaba ideada pa

ra situaciones normales, como infancia, pubertad y sexo femeni

no, y la curatela para remediar situaciones excepcionales, como 

prodigalidad, locura o la inexperiencia de algunos púberes meno

res de veinticinco a~os, sin embargo, cabe sefialar que tambifin 
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se ha considerado la diferencia entre estas instituciones, ori

ginada en tiempos remotos en que se hacía justicia por propia 

mano, y que el tutor era un hombre fuerte, para proteger a los 

infantes, impúberes y mujeres, mientras que el curador era un 

sabio consejero para personas físicamente capaces, pero de ca

rácter algo débiles. 
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B. DERECHO GERMANICO.- En el derecho que nos ocupa existió al 

igual _que en Roma una _sujeción a la mujer en el sentido de su 

protección por medio de la tutela, cosa que fue desapareciendo, 

rápidamente, y sus úl~imos vestigios fueron eliminados en la le

gislación particular de los años 60 y 70 del siglo XIX. 

Se entendieron sujetos a tutela los menores que no se en

contraban bajo la protección de sus padres considerándose ati

nente protegerlos por medio de dicha institución hasta el momen

to en que el niño deja de serlo, situación que en estos términos 

fue muy arbitraria y poco definida, ya que el límite designado 

de esta forma puede aplicarse desde los doce y hasta los diecio

cho años, y adquirida la capacidad en cualquiera de estas eda

des, podía quedar sujeto de maner .. l. voluntaria a la tutela hasta 

los veintiun años, edad en la que se fijó la mayoría de edad, 

pero al haber confusión en el estado de capacidad en el que se 

pudiera encontrar el que decidía no tener tutor desde los doce 

años, en comparación con el de veintiun años, por razón de madu

rez, se optó posteriormente, según lo señalan Kipp y Wolff en 

los siguientes tirminos "Pero despuis llegó a entenderse que el 

pupilo debía tener un tutor hasta la mayoría de edad y que hasta 

la mayoría de edad su capacidad había de estar tan limitada como 

la del impúber". { 13) 

Como se observa en las Leyes de 1548 y 1577, ordenan la 

sujeción a la tutela del menor sea púber o no, ya no se dá cam

bio alguno la persond del tutor al curador en esa transición 

de la vida del menor como ocurrió en el derecho romano. Cabe 

aclarar que en el derecho Alemán no se da la AUCTORITAS TUTORlS, 

(13) Ludwing Enneccerus, Theodor Kipp y Martín Wolff. Tratado de 

Derecho Civil. Editorial Urgel. Viy~sima Edición Alemana. 

Sexta revisión de la según Edición Española. Barcelona 
1952. pág. 269. 
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y el asentimiento del tutor es un simple consentimiento; de esta 

forma no medía ya diferencia alguna para la protección que se le 

dió al púber y al impúber en el derecho germano común. 

En el derecho Alemán antiguo, se designa tutor en primer 

término al más próximo pariente en la línea del padL""e, ya que 

con frecuencia fue preferido a )a madre, y si los llamados di? 

esta manera a ejercer el cargo de tutor fueren ineptos, la fami-

lia podía hacer la designación. En el caso de la designación 

tutorial por medio de testamento, en este derecho aún tiene im

portancia, pero este llamamiento y el legal según las Ordenanzas 

de Policía de Reich, estaban sujetos a la designación de la au

toridad, ya que ningún tutor puede lw.cerse cargo <le la adminis

tración sin que la tutela le haya sido discernida y mandada por 

la autoridad, y en el caso de la vigilancia e inspección a l~ 

función del tutor, fueron en un principio en el derecho germáni

co incumbencia de la familia del pupilo, pasándose luego a la 

Tutela Superior, en la que por medio de consejos municipales y 

de los soberanos terrltoriales, todo esto en manos de los tribu

nales, se logró controlar la actividad tutorial~ 

El derecho Común Germano, habia heredado del ror.i.3.no una 

estricta limitación de la libertad del tutor para administrar 

los bienes de el pupilo, análogamente también el derecho 

territorial prusiano y su jurisprudencia sometió al tutor a la 

vigilancia del tribunal, por el contrario, durant.e el siglo XIX 

la tutela se regulu con frecuencia por medio de derechos 

particulares, y por ende tiene importancia la Ordenanza Prusia

na del 5 de JUlio de 1675, y así el tutor ejerció la tutela y en 

especial la administración del patrimonio del pupilo con inde

pendencia del Tribunal de Tutelas, el cual se l~mit6 a vigilar 

y otorgar su aprobación en casos estrictamente det.erminddos, 

además en la citada Ordenanza se designó al tutor casi en ex~lu

síva por parte de la autoridad, aunque reconoce un llallWmi~nto a 

la tutela en el sentido de ser designado preferentemente,. a fa-
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vor de ciertas personas llamadas por la ley y por disposiciones 

de· última voluntad del padre o de la madre, sin perjuicio de 

ciertos casos de tutela legal. 

Las normas sobre la gestión de la tutela en Alemania fue

ron, en general las mismas que en el derecho romano, por lo que 

se nota la influencia de uno sobre el otro, así mismo, en el de

recho alemán con independencia del romano, se conoció la dife

rencia existente entre Tutela y Curatela, la primera fué 

aplicable a menores, enfermos mentales, enfermos y pródigos, y 

la segunda se aplicó a asuntos concretos, siendo plasmado este 

sentido en la Ordenanza Prusiana del siglo pasado y de la cual 

hice referencia. 
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c. DERECHO FRANCES.- En el derecho Francés antiguo, debemos de 

considerar la expansión que tuvo aquel país en las guerras napo

leónicas por lo que se debe de distinguir en su derecho modali

dades particulares según se trate de la aplicación que tuvo en 

las regiones de Europa de derecho escrito o costumbrisld, 

considerándose en los primero una situación incompatible con la 

patria potestad la aplicación de la tutela, ordenándose u favor 

del pupilo, se mantiene 1.:1 db;tinción entre tutela y curatcla 

del derecho romano, autorizándose en algunos casos al incapaz a 

elegir curador, sin embargo al darse la codificación francesa se 

discutió sobre la incapacidad del pródigo, en ese acto se dijo 

que "La propiedad comprende el derecho de usar y abusar" (14). 

A pesar de estos razonamientos se estableció un sistema de 

incapacidad limitada, obligándose al pródigo a someterse a un 

consejo judicial que tenia intervención en sus actos de gestión 

y patrimonio. Cabe subrrallar que se mantuvo la distinción 

tre tutela y curatela según se trate de púberes o impúberes. 

En las regiones que manejaban el derecho consuetudinario 

dieron dos instituciones, la guarda o bail, que protegía pri~ 

cipalmente a los intereses de la familia del pupilo que los de 

él mismo; y la tutela propiamente dicha, así como en algunas 

partes la curatela, que si defendían los intereses del menor o 

incapaz. En estas regiones la tutela podia coexistir con la pa

tria potestad, ya que al morir uno de los padres, el 

sobreviviente ejercía dicha potestad en el ámbito personal y la 

tutela en el control de sus bienes. 

Se daba especial trascendencia a la reunión de los parien

tes más allegados que constituían el consejo de familia. 

{14) Enciclopedia Jurídica Orocba. Tomo XXVI. Editorial oriskill. 
Buenos Aires 1981. Pág. 479. 
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En los capítulos siguientes veremos como ha influido este 
y todos los sistemas legales que se tocan en el presenté capítu

lo en nuestra legislaci~n. 
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D. DERECHO ESPANOL.- Describiré a continuación la manera en 

que se desarrolló en éste lugar· la tutela partiendo de la llama

da tutela Real, que se dió en todos los estados de España al he

redar el trono a menores de edad, por lo que se requirió la pre

sencia de una o de varias personas para cuidar la tutela del rey 

menor, asi como del ejercicio de las potestades reales, selec

cionándose a estos representantes del rey según el tiempo del 

cual se trate, y asi en la edad media la teoría fue a favor de 

un pariente cercano del menor, en Ja baja edad media, en Aragón 

se designó a un Procurador Real y, en León de Castilla, a uno o 

varios tutores o guardadores (no se hace la distinción entre uno 

y otro) del niña Rey y de la regencia o gobierno del reino, pu

diéndose confiar ambas misiones a una misma persona, las cuales 

se realizarían hasta el momento en que dicho menor cumpliera la 

mayoría de edad, situación complicada porque la mayoría de edad 

se fijaba de modo diverso, según los estados y las épocas, osci

lando dicha designación entre los catorce y los ve in ti un años, 

por lo que ''En la baja edad media, las Cortes tuvieron in

tervención muy activa en el gobierno del Estado durante las mi

norías de los Reyes". ( 15) 

Las funciones de los guardadores fueron varias, relativas 

al buen gobierno del Reinado, se les tomaba juramento de lealtad 

y fidelidad al rey menor, comprometiéndose a respetar las leyes 

y costumbres del reino, y se encargaban de fijar la mayoría de 

edad para el Rey Menor. Las partidas establecieron que los 

guardadores fueran los designados por el monarca difunto y a 

falta de ellos los designarían las Cortes, dichos guardadores 

podian ser de una a cinco personas de buen 1 inajc, naturales 

del reino y vasallos del monarca, en caso de que viviera la ma-

(15) Luis G. de Valdeavellano. Curso de Historia de las Insti
tuciones Españolas. Ediciones de la Revista de Occidente. 
Segunda Edición. Madrid 1970. P~g. 438. 
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dre, ella er-a considerada pr~mera guardadora, y los. demás desig

nados debían de obedecerla. 

Posteriormente y haciendo a un- lado la tutela del rey me

nor, .en el DereCho español- Gótico, recoge en su derecho visigo

do, fueros municipales, fuero viejo, y fuero r.eal, 1-a .concepción 

de los antiguos pueblos germánicos admitiendo en un principio la 

tutela colectiva, correspondiente a toda la familia, transfor

mándola luego en la admisión del ejercicio de la tutela por.par

te de uno de los más próximos parientes, sin quitar el poder de 

intervención de la familia en determinados asuntos. 

En el derecho que nos ocupa f ucron señalados como una sola 

institución la guarda o tutela, no conociendo en un principio a 

la curaduría, proveniente del derecho romano. Volviendo a la 

designación del tutor, en caso de la muerte del padre, la tutela 

pasaba a la madre, lo que sugiere que la madre no ejercía la pa

tria potestad o no se diferenciaba claramente entre esta y la 

tutela; a su falta o si contragera nuevas nupcias, este cargo 

pasaba a hermanos, tios, primos, y a falta de estos, a la perso

na que nombraran los parientes ante la presencia del juez. Como 

se puede observar, se encuentran en el derecho español una mar

cada influencia del derecho romano y alemán de este último en su 

forma antigua, reflejó en la legislación española en el senLido 

del desconocimiento de la tutela testdtnentaria en un principio, 

la actuación de una tutela familiar colecliv.:.i, la cual se ejer

cía unas veces en forma de Supcrtutela por parte del grupo f ami

liar, quienes exigían cuenLas al tutor delegado para la adminis

tración en forma de una verdadera guar<la activa, desempeñada por 

todos los par ientcs próximos. Cabe aclarar que la in(luencia 

del derecho alemán se manifestó en el principio de la legisla

ción que nos ocupa, ya que posteriormente existieron variacio

nes. 

El derecho romano se reflejó en las partidas en un sistema 
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tutelar español más reciente, al considerar a un tutor uniperso

nal o único como regla general y por excepción, una pluralidad 

de tutores se separaron posteriormente las dos especies romanas 

de guarda en tutela y curatela, la primera consideraría por pri

mera vez a la tutela testamentaria, además de la legítima y da

tiva, y la segunda a las llamadas ad bona, ejemplar y ad litem, 

dándose la intervención de la autoridad judicial que complemen

taba la guarda legal en todas las especies citadas. 

Las demás leyes posteriores complementaron el sistema de 

base romana tutelar del Código Alfonsino, que fue el que la in

trodujo, ahora resolviendo cuestiones singulares; El Código ac

tual de Españu ha modificado substancialmente el régimen ante

rior de la tutela, pretendiendo unificar las dos formas tradi

ciona·les de guarda, la tutela y la curatela, es decir, refundir 

en una las dos instituciones siendo ésta unidad más aparente que 

real, ya que existe en ese pais una gran variedad de institucio

nes pupilares, siendo difícil su sistematización. 

En cuanto a la integración de la tutela en el derecho es

pañol, de la ~ntigua tutcld en que se integraba por el tutor y 

la autoridad judicial, esta última con funciones de interven

ción, se cambió por la integrada por parte de un tutor, un pro

tutor y el consejo de familia. 

El tutor, como ya sabemos, de manera general, cuidaría de 

la persona y patrimonio del incapaz. 

El protutor, es una figura poco conocida, la cual se ha 

definido como "Adjunto que las leyes civiles colocan al lado del 

tutor para que vigile sus actos de gestión y le sustituyan en la 

representación del pupilo cuando exista incompatibilidad entre 
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Jos intereses de este •; lcis de aquel". ( 16) 

Por lo nnt.erior podemos considerar que el protutor r-icnt: 1.:i<.-n .. 1s--

caracter~sticas del actual curador en ~lUestro sistema tutelar. en el »(!,!! 

tido de que a_ctúa en la vig~lancla de los intereses del pupilo, cuando -

se hallen en cont~aposición de len del tutor, pero, su diferencia podr!;; 

consistir en que el protutor en algún momento puede sustit:uir al. r:::utor,-

también en el caso de que se tengan intereses encontrndos el pupilo y lll 

tutor>- y·el curador vigila, solamente, pidiendo a la autoridad judicial-

el nombramiento de otro tutor cuando éste falte o abandone su cargo. 

El Consejo de Familia, que es el que guía y t.oma decisiones en re-

lnción con el tutor y protutor, para el buen desempeño de la función tu-

telar en el derecho CSJ>i:lñol, nclarnndo que se da la intervenclón de la -

autoridad judicial. 

La falta de capacidad crea la necesidad de inst.ituciones como la -

tutela. En el derecho español debieron considerarse la carencia de capE!_ 

cidad por causas como la minoría de edad, defectos físicos, locura y la-

prodicidnd, para cvolut:ivnmt>nte aplicar o no, la tuteln. 

En lo relativo a la minoría de edad• se considera sujeto a la pa-

tri.'l potestad y en su defecto .i la tutel:1 ( por falta de la primera ) , -

viviendo bajo 1•1 dependencia de sus guardadores, pudiendo por excepción-

re<tlizar con v,1} idez detcrmin11dos .actos j11rfdi1·0-: o int1>rv<?nir en ellos-

de ma.nera independiente, como h.:i.ccr don.'.lcioncs por r;1zán de miltrimonlo,-

reconocer hijos naturales, <tctos patrimoninlcs, l.':-c. 

( 16) Rafael de Pina \'ara, Diccionario fr Derecho. Editorial Porrua. 11! 
ella¡¡ Ediciiín. Ml=xlco 1981. Pág.. 395. 
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En cuanto a la incapacidad por defectos físicos, parten de 

la influencia del derecho feudal en el que la personalidad de

pendía de la aptitud para llevar las armas, por lo que los cie-

.. gos y los sordos entre otros, eran incapaces, con los avances 

c.ientíficos, en nuestros días, se han ido limitando varias de 

estas causas de incapacidad en todo el mundo, por los que esta 

situación se ha reflejado en muchas legislaciones como la que 

nos ocupa. 

En la incapacidad del loco, debe también estar sujeta a 

tutela, y para el caso de presentarse estados lúcidos, al r~ali

zar determinado acto jurídico por él, ne considerará válido di

cho acto, el problema reside en lo difícil que resulta comprobar 

y garantizar esa lucidez ante la autoridad judicial. 
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C A P I T U L O II 

EVOLUCION DE LA TUTELA EN EL DERECHO MEXICANO 

En México, desde sus antecedentes más remotos hasta ia en

trada en vigor de las leyes de reforma, la base fundamental de 

la familia, considerado así el matrimonio, era un acto exclusi

vamente religioso; las primeras manifestaciones de la familia 

fueron los clanes en los que a pesar de ser agrupaciones primi

tivas, ya operaban algunas normas como es el caso de la prohibi

ción de casarse varones con mujeres que pertenecieran al mismo 

clan que ellos, o a pasar mujeres de determinado clan, a otro 

enemigo; estos grupoS no eran otra cosa que familias, en ellas 

el hombre fue el jefe y a pesar de ello se dió en aquella etapa 

un trato de igualdad a la mujer, hasta cierto punto, así al ir 

evolucionando las sociedades, la mujer podía celebrar contratos, 

poseer bienes y acudir a los tribunales en solicitud de justicia 

sin necesidad de la autorización de la figura masculina. A pe

sar de lo anterior, el derecho primitivo como sabemos. se encon

traba regido por normas de carácter consuetudinario, con la in

tervención sacramental, como de costumbre. de la religión en la 

mayoría de las relaciones y actos jurídicos, que venían a ser la 

manifestación de la vida privada de esos pueblos. 

El tema central de éste estudio es la tutela y en el dere

cho primitivo no fue conocida de una manera tan compleja como 

ahora la conocemos, porque se dió con preponderancia al régimen 

patriarcal además de la falta de personalidad del hijo, sobre el 

que ejercía el padre o en su caso la familia, un derecho de do

minio; en los matrimonios el padre se encargaba de educar y cas

tigar a los hijos varones y las madres a las hijas, la patria 

potestad era muy amplia pudiendo el padre vender a sus hijos co
mo esclavos en casos de extrema pobreza, razón por la cual pode-
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mos considerar la ampl 1 tud con que operab.:.t: 1.::. p,1tL L1 potestad 

por parte del Jefe de familia, el hermano podL.1, de enlr~.! los 

familiares del padre, ostentar dicha potestad en cuso de muerte 

del que la ejercía, al contraer matrimonio con la viuda; en el 

caso de los demás familiares, sólo pudiere~ ejercer la tutela, 

en la protección de los huérfanos; por lo que cabe citar: 

ºEn caso de muerte del padre, el hermano de éste podía 

ejercer Jos dez:echos de la patria potesL1d, siempre y cuando 

contrajera matrimonio con la viuda; posteriormente, más adelante 

los huérfanos acudían a cualquier pariente para que los susten

tara, quien indudablemente adquiría la tutoría de los menores, 

llamada asi mismo la tutela como una institución total, ya que 

era una gran responsabilidad pdra quien 1;1 dc;,empeñaba, la m:oila 

disposición de los bienes encomendados hac:iJ el ttitor merecedor 

de la pena de horca, la t11.'?rencia se rcpartic1 entre la descenden

cia mi!Bculin.:i, fungiendo la madre o el tío p.:iterno como tutor en 

caso de minoría de un heredero''. (17) 

Para poder establecer la manera en que ha operado la in-

titucj6n denominada tutela en el deruct10 1~· (..,¡;¡u ...iCLU<..il, C:S 

cesario ade1n¡s de los ant~ccdcntes rewotos a los cuales nos he

mos remontado, l1acer mención de la manera en que se dieron las 

relaciones jurídicas en los pueblos pre-hi~pánicos, a efecto de 

seguir un órden lógico consecutivo. f.l Ol-»'•!cho indígena mesoa

mericano puede considerarse pr~m1tvo, y~ q~0 fueron c1v1lizacio

nes que manejaron el DÜrecho ccns\H?t:udir1.:;~·:::i t=iara regular l.:i.s 

relaciones Juridicas qu~ se dieron en la v1ci~ p~Jvada dr 6stos 

pueblos. 

(17) Muñóz L•Jis. Derechu Civt1 Me.-...:ic<J:10. 1 t!.tCJr..iucc.lén, parte 
genera.1, Dc::-cchc, U¡¿. Famil.i.:.i) Edjcio11.-:!·. ··~: .. :010. Primera F:di..; 
ción. Méx1:.:0, 197.2. pág. lJ. 
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De esta manera parte la progresión ~egis~ativa-del Der~cho 

mexicano, porque de ahí parte el Derecho en nues~ra cultura_ de· 

una manera más definida en sus inicios: 

"La sucesión histórica de la aparición dei Derecho Positi

vo, de las leyes en suma, con sus tendencias, su evolución 

ulterior y sus antecedentes, constituyen el contenido de la pro

gresión le~islativa". (18) 

No se puede hablar propinmente de una legislación en la 

época pre-cartesiana, ya que no se encontraban recopilaciones de 

normas jurídicas, y a pesar de ello, algunos arqueólogos han 

pretendido ver en determinadas manifestaciones jeroglíficas pre

hispánicas una recopilación de leyes, mas todo parece indicar 

que se trata de hechos y actos políticos y no de textos de Dere

cho civil y privado. 

Debemos de aclarar que si bien, no podemos hablar de una 

legislación pre-colonial por el hecho de que no se encuentran 

leyes escritas de la época en cuestión, no quiere decir que no 

se encontrarán sujetos a una normatividad social para regir sus 

actos privados, y por ende, carecieren de un Derecho, por el 

contrario; lo únjco que se puede af1rmar al respecto es en el 

sentido de que los pueblos indígenas tenían un derecho acorde a 

su situación histórica y política que vivieron antes de la 

conquista y tal fue su organización, que a pesar de ser un Dere

cho primitivo y por ello consuetudinario, fué transmitido por 

nuestros ancestros de generación en generación, y para mayor 

abundamiento diremos que: 

"La costumbre no CGcrita transmi tidu t:radic1onalrnente de 

generación en generación, integraba el Derecho de los Reinos, 

( 18) Muñóz Luis. Derecho Civi 1 Mexicanc. Ediciones Modelo. Pri
mera Edición. Introducción, Parte General, Derecho de Fami
lia. México, 1972. Pág. 17. 



28. 

tribus y ram111as del territorio que hoy constituye la Repúbl! 

ca Mexicana". ( 19) 

L.os diferentes Derechos privados que operaron en México 

hata el ~omento de la invación española fueron el Nahoa, Mix-

teco, Maya, Mexica, Michuaca y Tarasco. Ln la época colonial ~ 

los españoles tuvieron el cuidado de regular la vida jurídica 

de la Nueva España combinando de forma conveniente el derecho 

indiano costumbrista con el Derecho de Castilla 1 para este --

efecto proveyeron los Reyes de España el envio de Misioneros -

que se encargarian de estender la religión Católica por todos 

los paises de la América Hispanica. lo anterior en base a que 

se consider6 al Derecho Español más desarrollado que el indi-

gena: Por lo que a pesar de ser considerado supletoria su apl! 

caci6n en el territorio conquistado tuvo especial preponderan

cia el Derecho de Castilla a lo que Ots Capdequi señala: 

11 De las fuentes del Derecho propiamente indiano, y sobre 

todo de la Recopilación de 1680, pone de relieve que las dis-

posiciones que en ella se contienen sobre la familia, sucesión 

propiedad y obligaciones, aún cuando se promulgaron en número 

considerable, versan sobre asuntos y puntos concretos y nomo

dificaron en lo fundamental, el viejo Derecho Castellano". (20) 

En lo relativo a la recopilación de 1680, señalada en la 

cita anterior, cabe aclarar que debido a que fue creándose una 

gran cantidad de cedulas, provisiones, ordenanzas y otras ins

trucciones para toda América Hispana y por la gran cantidad de 

dichas disposiciones, en el año de 1552 se trató de ordenar de 

(19) Muñoz Luis. Op.Cit pag 18 

(20) Pina Rafael De. Elementos de Derecho Civil Mexicano (in

troducción-personas-familia). Volúmen I. Décimo cuarta -

Edición. Editorial Porrúa. México, 1985. pag 80. 
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igual manera que las leyes del Toro en España, ordenando dicha 

tarea Felipe II en 1570, sin embargo, quedó integrado hasta el 

año 1680 en tiempos de Carlos II, este monarca las denominó "Le

yes de Indias", dando éstas disposiciones fuerza y autoridad de 

ley para ser aplicadas en el territorio conquistado, aún cuando 

fueren contrarios a los preceptos de las leyes y Prácticas de 

Castilla: convirtiéndose ésto en una amalgama de disposiciones 

de diversas materias: política, administrativa, procesal, civil 

y mercantil, motivo por el cual no podemos considerarlo corno un 

Corpus Juris de Derecho Civil, de ahí la preponderancia del De

recho Español. 

El Derecho en la Nueva España, fue un ordenamiento impues

to y a éste respecto es conveniente señalar que España se podía 

considerar desde ese momento Estado, pero la Nueva España no, ya 

que el grupo de poder gobernante no era oric;inario; para esto 

señalaremos al concepto jurídico de estado que nos da JELLINEK: 

"Corporación formada por un pueblo, dotada de un poder de 

mando originario y asentada en un determinado territorio; o en 

forma mas resumida, la corporación territorial dotada de un po

der de mando originario" .. (21) 

Las leyes españolas que tuvieron aplicación en los pueblos 

conquistados de América se pueden dividir geográficamente en las 

que fueron aplicadas en la Nueva España y las que lo fueron en 

las colonias de América, incluyendo a la Nueva España; las pri

meras fueron las leyes de las Siete Partidas, Nueva y Novísima 

Recopilaciones y en las ordenanzas de Bilbao; las segundas son 

la Recopilación de las Leyes de Indias, las ordenanzas de inten

dentes de 1780.. De esta forma podemos percibir el carácter de 

singularidad que se aplicaba a la Nueva España. 

(21) Por.rúa Pérez Francisco. Teoría del Estado .. Editorial Porrúa 
Décimaprimera Edición. México, 1978. Pág. 189. Primera Edi
ción 1954. 
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Tuvieron una espccL1l preponderancia en nuestro país 1as 

Siete Partidas de Alfonso X el sabio, sobre todo en materia ci

vil ya que en México estuvieron vigentes hasta la promulgación 

de las leyes nacionales. Por lo antes expuesto, y debido al ca

rácter religioso de nuestro pueblo, se debe subrayar la manera 

en que se aplicó la tutela en la Nueva España fue por medio de 

la intervención del Clero cuando daba protección a los indíge

nas, pero también se llegó a extccinos ta les como la Encomienda, 

en la que el español tenia esclavisado al indígena, más que pro

tegerlo y sobre el cual ejercitó el Derecho de Pernada. 

Luego de la etapa de la colonia, al lograr nuestro país la 

independencia, se marcó una etapa intermedia, transitoria y an

terior a la codificación, ya gue se hicieron d un lado las dis

posiciones de la legislación hispánicd Colonial y m~Lropolitana, 

pero sólo hasta en tanto sus disposiciones fueren C"n contra del 

espíritu y forma de la nueva nación independiente. Desde los 

inicios de la independencia, los legisladores mexicanos atendie

ron la necesidad de crear un Código Civil, influidos por la ten

dencia codificadora de los paises civilizados, sin embargo, 

nuestro país iniciada la independcnc13, se encontró en la impo

sibilidad de impruvisa~ todo un cuerpo dP Derecho Privado, por 

lo que aplicó provisionalmente y sobre todo, las partidas de la 

colonia. 

Den Benit.o Juárez, con la prorr.utyac16n de las leyes de re

forma, qui.ta pcrsonaliddd Jurídica a ciertas asociaciones como 

al clero, yJ que el Registro CiviJ qued6 a cargo del estado y 

por ende, el matrimonio f~e definido por las nuevas Leyes como 

contrato civil, transforx5ndosc 0n una 1nstituc16n laica y !~era 

de la ingerencía de au~o~1dades ecles1~nt1cds. 

A ?esar de que desde el afio de 1822, eJ gobierno provisio

nal nombC"ado et1 nuestro país al consu:nars{' l<l indcpendcncic, 

instituyó una comisión encargada d!? rcJ.act.ar 1.ir. proyecto de C0-

digo Civil, sit.uaclón que se logró has tu los t.ic.>::lp·~s de Don Bt-!"-
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nito Juárez, ya que el México independiente trató de elaboI:'ar su 

propio sistema legal, pero ante la imposibilidad de .crear todo 

un cuerpo de Derecho Privado improvisado, mantuvo el de la colo

nia provisionalmente, especialmente el contenido en las Parti

das, las que fueron la fuente fundamental del Derecho Civil me

xicano hasta que la república contó con una legislación Civil 

Propia .. 

A. COOIGO CIVIL DE 1870. 

En el año de 1859, el abogado Justo Sierra, recibe el 

encargo de redactar un proyecto de Código Civil, tarea encomen

dada por el Benemérito Don Benito Juárez; el citado proyecto fué 

concluido en el año de 1861, ;nás debido a las circunstancias 

políticas y sociales .por las que atravesaba nuestro país, no pu

do convertirse en Código, sin embargo, fué el primer paso deci

sivo hacia la codificación civil mexicana. 

El Código Civil de 1870, tuvo su origen en los trabajos 

realizados por una comisión constituida en el año de 1862, bajo 

la presidencia del Ministro de Justicia Don JesGs Terán, siendo 

su objeto el de revisar ~l proyeclo de Código Civil de Don Justo 

Sierra y formular otro de acuerdo con las circunsta11cias del mo

mento, pero la labor de ésta comisión no cristalizó de mancr.-1 ---

definitiva, por lo gue se nombr.::,, al triunfo de la repGbli.ca, 

por parte de Don Benito Juárcz, una nueva comisi6n la cu~l se 

integr6 con la participación de Mariano Yañcz, Jos5 Maria Lafra

gua, Isidr:o Montiel, Raf¿¡el Dondé y ,Joaquin Eu'Ju.:11; dichos .:;u

ristas t.er:mi.naron su lab~r codificadora eJ día 15 de enero de 

1870, a su vez, el congreso la aprueba el 13 de diciembre de ~s

te mi~mo aiio y entra en vigor por Decreto de lecha primero de 

marzo de 1871 e partir del cual rigió el llamado "Códigc Civil 

del Distrito Federal y '.1.'crcitorio de la Baja Ca:!..ifornia, del .:i.ño 

de 1870", mejor conoci_do con el nombre de "Código C1vil de 1870". 



32. 

La d~~ominaci9n de éste Código, encierra en sí misma, una lamen

table oportu~idad desperdiciada de crear un sólo Código Civil. 

que rigiera en toda la república mexicana, ya que: 

"El Código Civil de 1870 se dictó exclusivamente para el 

Distrito Federal y el •rcrriLorio de la Baja California, _sentando 

as! un precedente lamentable. por cuanto debiera haber sido úni

co para toda la repúblicd, siguiendo de éste modo la tendencia 

generalizada en los estados Federales de la época". {22) 

No obstante lo anterior, la mayor parte de los estados de 

la República Mexicdna en poco tiempo adoptaron, como base y por 

acuerdo de sus respectivas legislaturas, el texto del Código de 

1870. 

Como ya se indicó, el Código en cuestión partió del trab¿1-

jo de Justo Sierra, más sin embargo, éste a su vez se inspiró en 

el Código de Napoleón, debido d su gran influencia en aquel 

tiempo. Nuestro Código Civil de 1870 ha sido juzgado a partir 

de diversos criterios, más si lo criticamos considerando la épo

ca de su realización, se puede afirmar, que fue un t.rabajo 

meritorio ya que significó uno de los Códiqos m~s progresistas 

de América y mejor redactados, cuya influencia se dejó sentir en 

las demás repúblicas del Continente. 

Se ha se~alddo más frecuentemente, que el C6digo Civil de 

1870, tuvo come ?ri.ncipal fuente de> insp1ra.ción, el C6di.Sio dl! 

Napoleón, ya que se manifestó de forma decisiva en los trabajos 

de Justo Sierra, aunque, es conveniente scfialar otras fuent.es de 

origen del Código en cstcdio, como el Decect10 Romano, la antigua 

legislación española, el Código Albertino de Ccdeña, y los Códi

gos de Austria, Ho1 anda, I tal .Lil. y Portugul; Lambién cabe hacer 

una especial menc1611 en ~ste punto, al Código espafiol del afio de 

(22) Mufióz Luis. O~recho Civil Ncx1cano, (introducci6n Parte Ge
neral, DeLuct10 de Famil10) Ediciones Modelo. Primer~ edi
ción. ~6x1co, }q72. Pág. 23. 
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1851, proyectado por el jurisconsulto español .Florenc.; o García 

Goyena; el cual se eman'cipó, en buen gra:do· del Código- Fran

ces. 

Siendo éste el primer_ Código_ Civi·l -de México-, -,es_-'~ecir, el 
de 1870, el cual derogó la -¡eg-¡sl.aCi.ó·ri:~a~tC_r_i6'/---~e9~-~ --~~ñaia- Ma- -

nuel F. Chávez Asencio: 

"El 13 de Diciembre de 1870, por De~~eto' No._685!?, se pu

blica el Código Civil, en el que expresament~ deroga toda la le

gislación anterior". (23) 

A pesar de lo indicado, se puede afirmar que por necesidad 

pudo aplicarse estrictamente esta aseveración, ya que podemos 

citar el Decreto firmado por Benito Juárcz en fecha 5 de diciem

bre de 1867, establecía que una vez restaurada la república, se 

revalidarían los actos de estado civil registrados en el llamado 

Imperio, ya fueren ante autoridad civil o ente mjnistro de cual

quier culto, aún cuando hubiere funcionario civil en el lugar 

designado por intervención del Imperio; lógicamente este Decreto 

tuvo que seguirse aplicando, aún después de la promulgación del 

Código Civil de 1810. 

En cuanto formación, el Código de 1870 se compone de 

cuatro Libros, el Primero trata de las Personas, siendo del cual 

trataremos, por ser nuestro tema de estudio la tutela; el segun

do de los bienes, la propiedad y sus diferentes modificaciones; 

el tercero habla de los contrato~; y el cuarlo de las sucesio-

Dentro del Libro primero, en el Titulo noveno enconLrar&-

(23) Manuel F_ Ch5.vez Asencio. La F.a.rnilia en el Derecho. {Dere
cho de .F'ami_lia y Relaciones Jurídicas Familiares). Edito
ri_al Porrúa. Segunda EdicióD. México, 1990_ P[ty, 65. 
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mos mayores elementos para nuc~tro tema, ya que es en el que se 

encuentra la mayor parte de lo relativo a materia de t'ute1a .. 

Para entrar· en materia, diremos que el objeto de l.a. t.Utela en_ el 

Código analizado, fue según lo narrado en su articul0.-430: ., 

Artículo 430 .:-- "El objeto de la tutela es la g~~~da. de 

las personas y bienes de los que no estando sujetos a -la "patria 

potestad-, tienen incapacidad natural y legal, o sólo la· seg-unda, 

para gobernarse a sí mismosº. 

En_los dos posteriores artículos estable~e cual.es son esas 

incapacidades, en los siguientes términos: 

Artículo 431.- Tienen incapacidad natural y legal: 

I. Los menores de edad; 

II. Los mayores de edad privados de inteligencia por_ 

locura, idiotismo, o imbecilidad, aún cuando ten

ga intervalos lúcidos; 

III. Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir". 

Artículo 432.- ''Tienen incapacidad legal: 

I. Los pródigos declarados conforme a las leyes; 

II. Los menores de edad legalmente emancipados, para 

los negocios jurídicos". 

Los principales ra?!gos que sobresalen de este código, se 

pueden listar de la siguiente 

a) Establece que la tutela es un cargo peronal, el cual, 

sólo podrá eximirse por causa legítima; 

b) Señala como órganos de tutclu al tutor y al curador. 

Articulo 433.- ''La tutela se dcscmpcfia por el tutor, con 

intervención del curador, en los términos establecidos por la 

Ley''. 
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e) En este Código se habla de Diferimiento del tutor y 

curador, el que se podía realizar por medio de 

testamento, por ley o en caso de tutela dativa, por 

elección del incapaz mayor de catorce años, confirmada 

por el juez, o por nombramiento exclusivo de éste úl

timo. 

d} Se dió la tutela legítima sólo en los casos de suspen

sión o pérdida de la patria potestad. 

e) La mayor edad se alcanza a los veintiun años. 

f} El tutor garantizó el desempeño de su cargo, mediante 

hipoteca o fianza. 

g) Hubo un marcado predominio del hombre sobre la mujer. 

h} No existió el divorcio vincular. 

i) Las clases de tutela fueron: Testamentaria, legitima 

y dativa. 

j) La tutela cuidó de los sujetos a interdicción por de

mencia, idiotismo, imbecilidad, prodigalidad, sordo

mudez, así como la tutela para los menores de edad. 

k.) No considera protegidos por la tutela a los ebrios 

consuetudinarios ni a los que hacen uso habitual de 

drogas enervantes. 

Existen dentro de las anteriores consideraciones, cuestio

nes que son conveniente ampliar, y así, respecto al predominio 

del hombre sobre la muJer, a ~sta se le privó no s6lo del dere

cho a ser tutora, también se le restringió el ejercicio de la 

patria potestad, y s6lo podía ej~Lc·itarla a [alta de su marido. 

Cuando el hombre caía en estado de interdicción, como caso ex

cepcional, la mujer pudo ser tutriz de su marido: 

Artícul.o 549.- "El marido es tutor leyí.timo y forzoso de 

su mujer y ésta lo es de su marido". 

La anterior disposición suena arm611ica al considerar que 

cxisti6 el. divorcio vincular, por lo que si pudo tener apli-
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cación el anterior preceptO ~n relación con el siguiente artícu

lo .relativo al -.mat:rim~nio.: 

· ArtíCú10 159 .~. "El mátrimOOiO es la sociedad legítima de 
un --~i:,ib··- h-6~b-~~~.--Y :·-~-;,"a_-f ~:~!'~-- ~uj~r, que 'se unen con vínculo indiso

l·~~re: pa~-~ p~~P~tu·ar·:su- especie y ayuaarse a i1evar el peso ae 

la vi';1_a" •. : -·· 

La relaciOn entre estos dos últimos artículos serán tema 

de análisis posteriormente, los siguientes capítulos. 

En el Código que nos ocupa, un punto que merece especial 

mención, es el relativo de la consideración interdicto al pródi

go. El Libro primero, título noveno, capitulo tercero, se titu

la "De la interdicción de los pródigos". Para explicar en qué 

consiste la prodigalidad, citemos lo establecido por el artículo 

siguiente: 

Artículo 473.- "La prodigalidad consiste en la profusión 

y desperdicio de la hacienda propia de modo que se consuma más 
de lo que importen las rentas o utilidades de los bienes en co

sas vanas o inGtilcs". 

Cabe señalar la importancia de la prodigalidad como causa 

de sometimiento a tutela, ya que 6sta y la figura del heredero 

forzoso, desaparecieron junto con el Código Civil de 1870. La 

aparición de la tutela Para el pródigo, tiene su explicación en 

lo ya narr.aclo relativo a la et.upa de codificación que se dió en 

los países más desarrollados de la época, por lo gue es apropia

do citar lo expuesto por Diego Espín Canovas, quien establece: 

"En f'rancia al darse la codificación, se discutió en el 

consejo de estado la incapacidad del pródigo, se dijo que la 

propiedad comprende la facultad de usdr y abusar de ella por 

parte de quien detenta ese derecho; a pesar de éste razonamiento 
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se estableció un sistema de incapacidad limitada, sometiéndose 

al pródigo a un consejo judicial, del que se requería su repre

se:i:itaci6n para _realizar actos de gestión patrimonial". (24) 

En el capítulo III, Título noveno del Libro primero se 

dieron las bases de la aplicación de la tutela para las personas 

que caían en estado de interdicción por prodigalidad, ya que se 

qUizo dar un control para no proceder injustamente contra perso

nas que únicamente disponían de su dinero para hacer negocios 

lícitos, así se consideró que el dinero ocupado de esa manera, 

aún cuando se perdiera por la escasa o nula experiencia por par

te de la persona que lo realizara, no será ésta considerada pró

digo y por ende, no estará su jeto a tutela, ya que sólo se le 

sujetó a dicha institución, a quienes ocuparon su patrimonio en 

determinadas actividades previstas en la ley: de ésta manera, 

cabe citar lo establecido en el: 

Artículo 475.- "Se considera prodiga! idad la disipación 

de los bienes en el juego, la embriagues y la prostit~ción''. 

Como consecuencia, del estado de interdicción por prodiga

lidad, se dió la figura del heredero forzoso, la cual tuvo que 

desaparecer junto con la del pródigo, ya que causaban problemas 

al ejercicio del derecho de propiedad, al respecto se consideró 

que se debía proteger los interese::; de los descendientes, por 

ello lo citado anteriormente en el articulo 475; el objeto era 

que un padre irresponsable, no pudiera dilapidar el patrimonio 

que algGn dia pertenecería a sus hijos, y que en el momento de 

ser derrochado, también afectaba a la economía de la familia, 

recordando que el padre fue en ese tiempo, el único soporte eco

nómico de la familia, por lo que podemos decir que existió una 

buena voluntad por parte del legislador, pero no consideró un 

aspecto importante, como es el hecho de que el testador no podía 

(24) Diego Espín Canovas. Derecho Civil Esp~ñol. F.ditoríal Revis 
ta de Derecho Privado. Primera ¡.;díción. Volúmen Primero:
(parte General) . Madrid, 19 51. P.'ig. 138. 
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disponer de ciertos bienes ya que se encontraban asignados le

galmente a sus herederos, por ello y a pesar que para algunos 

fué benéfica la protección a los intereses de los herederos, 

también cabe el pensar que para otros la interdicción a los pró

digos fue una restricción al derecho de propiedad. 

No obstante la importancia que reviste el considerar los 

efectos originados por el despilfarro del patrimonio por un pa

dre irresponsable con respecto a sus hijos, al analizar el fondo 

y causa del mismo, observamos que nos encontramos frente a una 

persona que se encuentra capáz de desarrollar muchas veces acti

tivades complejas, por lo mismo, no es un ser afectado en sus 

facultades mentales, y la ley de ese tiempo casi lo consideró un 

demente, ya que le daba acción a su cónyuge y a sus hijos, por 

ser éstos sus herederos para pedir que el juez declarara el es

tado de interdicción por prodigalidad. En resumen, el Código 

Civil de 1870, al instituir al heredero forzoso, tuvo una buena 

intención, pero no consideró e1 derecho fundamental de propie

dad. Fue hasta el Código civil de 1884, cuando se corrigió esta 

anomalía. 

Otro punto importante a tratar, ya que será tratado en ca

pítulos posteriores, es el de la emancipación, al respecto dire

mos que e1 tema fué tratado en el capitulo V, del Título cuarto, 

libro primero del Código en análisis. La emancipación en cuanto 

a los derechos que tenía posibilidad de ejercitar el emancipado, 

son parecidos a los que ejerce actualmente, pero existe una 

situación de trascendencia que se mantuvo hasta la Ley de Rela

ciones Familiares de 1917, en la que desapareció, contemplada 

todavía en el Código de 1884; se trata de la emancipación por 

voluntad de quien ejerce la patria potestad, para mayor entendi

miento , reproduciremos lo establecido en los artículos 110 y 

111 ·ael primer Código mexicano, en el que se persive la coexis

tencia de la emancipación por causa de matrimonio y la que se 

dió por voluntad de quien ejercía la patria potestad: 
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Artículo 110 .. - "En casos de emancipación por matrimonio 

no se formará acta separada; el encargado del registro anotará 

las respectivas actas de nacimiento de los cónyuges, expresando 

al márgen de ellas quedar estos emancipados en virtud de matri

monio y citando la fecha en que ésta se celebró, así como el nú

mero y la foja del acta relativa". 

Artículo 111.- Las actas de emancipación por voluntad del 

que ejerza la patria potestad, se formarán insertando a la letra 

la levantada por el juez que autorizó la emancipación; y se ano

tará el acta de nacimiento, expresando al márgen de ella quedar 

emancipado el menor, y citando la fecha de la emancipación y el 

número y foja del acta relativa". 

B. CODIGO CIVIL DE 1884. 

A pesar de sus cualidades, el Código Civil de 1870, requi

rió una revisión en su momento, y así mediante el Decreto de fe

cha 14 de Diciembre de 1883, se autorizó al Ejecutivo de la 

Unión, cargo que en esas fechas recayó en Manuel González, para 

promover la oportuna reforma, como ejemplo de la necesidad 

reformadora señalamos que se incluían normas procesales imperti

nentes en el Código de 1870, que confundían el deseo de adaptar 

al espíritu jurídico de la nación mexicana loE preceptos jurídi

cos civiles su tan ti vos y adjetivos, así como lo referente a el 

patrimonio de familia en el que se marcó especialmente la nece

sidad de reforma, ésta se hizo con laudable rapidez, y comenzó a 

regir el nuevo código Civil a partir del primero de junio de 

1884. 

El Código Civil del Distrito Federal y Territorios de la 

Baja California del año 1884, más conocido como el Código Civil 

de 1884, se conformó de la siguiente manera: 
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Contó con cuatro Libros; el primero se ocupó de las perso

nas; el segundo de los bienes, la propiedad y sus modif icacio

nes; el _tercero de los contratos; y el cuarto de las sucesiones. 

Como podemos apreciar, al respecto no hubo modificaciones, en 

comparación con el Código antecesor, pero las hubo en los capi

tulados, por lo que analizaremos el libro primero, el cual co

rresponde a la tutela. Los capítulos del Titulo noveno del ci

tado Libro del Código civil de 1870, fueron resumidos en menos 

capítulos en el Código civil de 1884, trascendiendo la desapari

ción del capítulo relativo a la tutela de los pródigos, asi se 

redujo de 4126 artículos en el Código de 1870, a 3823 en el de 

1884. 

El objeto de la tutela en el Código que ahora toca anali

zar fue el mismo que el establecido en el código anterior, seña

lado en su artículo 430; así el Código de 1884 señala en su ar

ticulo: 403.- "El objeto de la tutela es la 9uaz:-da de la per

sona y bien de los que no estando sujetos a la patria potestad, 

tienen incapacidad natural y legal, o sólo la segunda, para go

bernarse por si mismos". 

Pero adicionó, además: 

"La tutela puede también tener por objeto la representa

ción interina del incapáz en los casos especiales que señala la 
ley ... 

Al respecto, diremos que el tutor interino apareció a par

tir del momento en que se inicia el juicio de interdicción y 

hasta que concluye éste, un ese momento sería substituido el in

terino por un tutor definitivo, nombrado por el juez. La inter

vención del tutor interino ya era contemplada en el Código Civil 

de 1870 siendo positiva la aclaración anterior para delimit.:ir el 

período de intervención del tutor. 
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Se considera que uno de los cambios más importantes radicó 

en la introducción más novedosa en la legislación nacional, al 

establecerse la libertad para testar, lo que a su vez motivó, 

como señalamos anteriormente, la desaparición de la interdicción 

por prodigalidad, porque limitaba la libertad sobre la propiedad 

y por ello, una persona al testar no podía disponer por completo 

de sus bienes, ya que existía en el Código de 1870, la figura 

del heredero forzoso, el cual tenia sus derechos asegurados. En 

el Código Civi.l de 1884, desaparece también este heredero forzo

so y así el testador ya dispone libremente de sus bienes al su

cederlos ¡ se relaciona la desaparici6n, por un lado del pródigo 

como interdicto y por otro del heredero forzoso, ya que en el 

ante['ior y primer Código mexicano, se facultó al cónyuge y al 

heredero forzoso para pedir el estado de interdicción del jefe 

de familia. 

"El Código de 1884 introdujo como única innovación impor

tante el principio de la libre testamentif icación, que abolió la 

herencia forzosa y suprimió el régimen de las legitimas en 

perjuicio principalmente de los hijos de matrimonio. Es decir, 

se suprimió el sistema de heredero forzoso (legítimos) por el 

cual el testador no podría disponer de ciertos bienes por estar 

asignados legalmente a sus herederos''. (25) 

El código de 1884 siguió considerando a la tutela un cargo 

personal, se dió el diferimiento de cargo de tutor, también fué 

realizado por medio de testamento, por ley o por elección del 

mismo incapáz mayor de catorce años, con aprobación del juez y 

con sólo la elección de éste. La mayor edad siyuió fijando a 

los veintiun años, continuando la sujeción ~ la mujer. 

(25) Manuel F. Chávez Asencio. La Familia en el Derecho. (dere
cho de familia y relaciones Jurídicas Familiares) Editorial 
Porr6a. Segunda Edición. M~xico 1990. P&g. 68. 
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La tutela legitima protegio la interdicción para los de-

mentes, idiotas, imbecilés y sordo-mudos, no fueron considera-

dos los hebrios consuetudinarios ni los que hacen uso habitual 

de drogas enervantes como en el Código vigente. También consid~ 

r6 que la mujer de manera excepcional. podria ser tutora de su 

marido interdicto, de igual forma que en el Código antecesor, -

tampoco se aceptó el divorcio vincular. Los órganos de tutela -

siguen siendo el tutor y el curador y la forma en la cual el -

tutor garantiza la tutela es la Hipoteca y la Fianza. 

Resoecto a este Código, hubieron diversas opiniones en el 

extranjero,, siendo en general la critica favorable. En opinión 

de Rnoul de la Grasserie: 

11 Se halla en el Código Civil Mexicano la preocupación de 

un ideal de justicia distributiva, de una fina equidad, de una 

reglamentaci6n integral, sin tratar por ello de oprimir la li-

bertad o el vuelo del individuo. Derivado a la vez de la ley -

Española y Francesa, sabio y conciente, lleva el sello de su -

doble origen, procura conservar las cualidades buenas, desta--

cando los defectos mostrados por la experiencia; está animado -

de un espiritu progresista y práctico y penetrado de la ciencia 
juridica11

• ( 26) 

Sin embargo tienen como derecto la falta de sistematiza-

ción jurídica y existe cierta confusión entre la Hipoteca y la 

Prenda. 

C. LEY DE RELACIONES FAMILIARES DE 191 7. 

Es conveniente hacer mención de ésta Ley, en virtud de -

que fué la que inspiro a nuestro Código Civil vigente en lo ---

(26) Muñoz Luis. Op.Cit. pag. 25 
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relati~o a materia familiar. En ocasión del' movimiento armado 

de 1910, el jefe del ejército Constitucionalista, Venustiano 

Carranza, promulgó el día 9 de abril de 1917 y la cual entró en 

_vigor el día 11 de mayo del mismo año, la que a pesar de impor

tantes reformas al Código de 1884, es posible detectarle un vi

cio en su creación. 

''El nueve de abril de 1917, expide Venustiano Carranza la 

Ley Sobre Relaciones Familiares que se considera con un vicio 

de origen por haber sido expedida y promulgada cuando ya exis

tía un congreso a quien correspondía darle vida". (27) 

Esta ley derogó algunos capítulos del Código Civil de 

1884 relativo a materia familiar. Sin embargo su artículo 403 

fué reproducido íntegramente en el artículo 298 de la ley que 

nos ocupa y en la que señala eJ objeto de la tutela, el que 

ya ha quedado expuesto en anteriores páginas. 

Los rasgos distintivos de mayor trascendencia en materia 

familiar de la ley de 1917 son: 

l) Esta ley consideró por primera vez en la legislación 

mexicana el divorcio vincular, esto tiene importancia 

en materia de tutela, como se puede observar en los 

siguientes artículos: 

Articulo 750. "El divorcio disuelve el vinculo del ma-

trimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro". 

En el Artículo JJ, se establece cuando debe nombrarse tu

tor por causa de divorcio. 

2) Por primera vez se consideró la tutela para los 

ebrios; no así para los que hacen uso de drogas ener

vantes. 

(27) Manuel F. Chavez Ascncio. Ob. Cit. png. 68 
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3) En cuanto a la &mancipación, ahora sólo se dió por 

matrimonio dél· menor, .:;;u ter.izado pol: q~_ie.n ejerce, la 

-patria ·pO.teS_tad. 

5) La patria potestad, se ejerció _p~r PJ?Í:i'~Fa vez por 

p~rte a~i padre y de la madre. 

6) Continuó dándose el predominio de1 ·sexo masculino, 

las mujeres seguían sin poder ser tutoras, salvo en 

la tutela legítima del marido interdicto y de los hi-

jos legítimos y naturales. En lo relativo, seguió 

aÉ>licándose lo establecido en los ordenamientos an

teriores. 

O. CODIGO CIVIL DE 1928. 

El llamado Código Civil para el Distrito Federal y terri

torios Federales de 1928, es el que nos rige en la actualidad 

por decretos de fecha5 7 de Enero y 6 de Diciembre de 1926, así 

como el 3 de Enero de 1928, los que confirmaron al ejecutivo la 

facultad para ordenar la redacción de un Código Civil, la ela

boración del articulmio se efectuó en la Secretaría de Gobei:na.

ci6n por conducto de un~ comisión de jurisconsultos y fu~ pro

mulgado el 30 de Agosto de 1928 por el Presidente de la Repúbli 

ca, Licenciüdo Plutarco E11as Culles; entró en vigor el primP

ro de Octubre de 1932 y h.1sta esta iiltima fccl1ü rigió el Código 

Civil de 1884, considerando las modificaciones hechas por la 

Ley de Relaciones Familiares de 1917. 

El presente código se compone de Cuatro Libros en el si

guiente órden: Libro primero, de Jas personas; segundo, de los 

bienes; tercero, de las sucesiones; y Libro cuarto, de las 

obligaciones. En virtud do que serJ tratado el contenido de 
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éste código a lo largo de los siguientes·capítulos cOn respecto 

al tema central que nos oCupa -, s61o h~bia~e~~~·-~.· ahOrC! :'_.·de-'.: ·~·~s 
rasgos sobresalientes: 

Con respecto a la 

código vigente son: 

l) considera 

2) Los órganos de tutela según en artÍC!l_lO ~~As~~-~-·_s_o_~:" e~ 
tutor, el curador, el juez de lo familiar ·y·el-conSe

jo l.ocal de tutelas, con especial ate~-cÚ~~-- a - l~· 

persona del incapacitado que a los bienes. 

3) En general, se intentó armonizar los intereses indi

viduales con los sociales, corrigiendo un excesivo 

individualismo manejado en el Código de 1884. 

4) En relación a la tutela, se establece que la tutela 

legítima se dará cuando no haya quien ejerza la pa

tria potestad ni tutor testamentario. 

5) Puede escoger, en su caso, tutor un menor de edad que 

cuente con diecisci~ años cumplidos, y la mayor edad 

se establece al cumplir 18 años. 

6) La patria potestad la ejercen padre y madre, y a su 

falta, los abuelos paternos y maternos. 

7) El artículo 449, nos establece el objeto de lci tute

lA siendo el mismo que en e1 Código Civil de 1884 y 

la ley de Relaciones Familiares de 1917, pero adicio

na un párrafo que establece: ''En la tutela se cuidari 

preferentemente de la persona de loH incapacitados. 

Su ejercicio queda sujeto en cudnto a la guarda y edu 
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cación de .los menores a las -modalidades de que·_ habla 

la parte ,final. .del i;~-~Íc~i~ 4'.!J .. -;·:·: 

8} En relación a1 télna-;· _. éi ·:'Artículo 267 establece como 

causa de divorcié»: ,::VII~":" '...:.!1Páa:ece'r e'nagenación mental 

i~-~u-r~b1e~ pr-~~ia·:·aecÍ:~~~ci6ti de interdÍ.cción que se 

h~_ga-_ respe:~t'o.: -deÍ~--c~n.Yug-_e demente •• " Y el- Artículo 

486.- 11 E~:mar~do_es -~~tor le"gitimo forzoso de su mu

jer y ést~ 1.o es de su marido'1
• Lo anterior se 

tratará en los.siguientes capítulos. 
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C A P 1 T U L O I.IX 

DE LA PATRIA POTESTAD 

A. CONCEPTO DE PATRIA POTESTAD. 

"La patria potestad se define como el conjunto de las fa

cultades, que suponen también deberes, conferidas a quienes la 

ejercen en relación a las personas y bienes de los sujetos a 

ella, con el objeto de salvaguardarlas en la medida necesaria". 

l 28) 

En la patria potestad podemos encontrar dos tipos de pro

tección, una dirigida hacia los intereses materiales o asisten

cia protectora y otra dirigida hacia los intereses espirituales 

como la educación, en calidad de asistencia formativa; ambas a 

favor del menor de edad. 

Messineo, autor italiano, de la tl.?or Íil de los " Podc--

dert:s Deberes " , nos da su concepto respecto de la patria potes

tad, el cual repara decididamente en la naturaleza jurídica de 

la institución; en los siguientes términos; expresando la rela

ción existente entre un derecho subjetivo y una función, para 

mayor abundamiento debe~os ·referirnos denominado deberes 

que constituyen una serie de conceptos mordles en cuanto a la 

importancia preponderante que le concede a la ?ersona del inca

paz, y los llamados poderes, que no son otra cosa que las fa

cultades necesarias. 

<2s> De Pina Vara Raf.:iel. Elementos de Derecho Civil Mexicano 
(Introducción-Personas-Familia). Volúmen Primüco. Décimo
cuarta Edición. Edilorial Porcúa. México, 1985. Pág. 373. 
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"La patria potestad es un conjunto de poderes (a los que 

corresponden otros tantos deberes: Poderes-Deberes) en los cua-

1es se actúa orgánicamente la función confiada a los progenito

res de proteger, educar, e instruir al hijo menor de edad y de 

cuidar de sus intereses patrimoniales, en consideración a su 

falta de madurez psíquica (dependiente de la edad) y de su con

siguiente incapacidad de obrar". (29) 

La anterior definición establece la necesidad de diferen

ciar lo que representa por un lado, la titularidad, y por otro, 

el ejercicio de un derecho para el caso de la institución deno

minada patria potestad, situación que atañe directamente lo 

relativo a capacidad. 

La capacidad, como atributo de la persona, se puede divi

dir para su estudio en dos especies, la sustancial o de rondo y 

la adjetiva o procedimental; la primera representa la posibili

dad de ser titular de derechos y obligaciones, siendo ésta, la 

capacidad jurídica imprescindible en toda persona y conocida 

con el nombre de CAPACIDAD DE GOCE; la segunda viene a ser la 

parte dinámica por medio del otorgamiento y realización de 

tos jurídicos, mejor conocida como CAPACIDAD DE EJERCICIO. 

Lo anterior quiere decir que el menor carece de capacidad 

de ejercicio en la esfera jurídica de su persona, no así de la 

de goce, por ser el atributo esencial de toda persona. 

Muy por el contrario, los mayores de edad son suscepti

bles de ostentar ambas capacidades, es decir, la de goce y la 

de ejercicio, aunque no en todo momento; las siguientes citas 

bibliográficas servirán para ilustrarnos al respecto: 

(29) Daniel Hugo D'Antonio. Patria Potestad. l::ditorial Astrea. 
Primera Edición. Buenos Aires, 1979. Pág. 26. 
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ºEl pi'.~mer atiibutO ,de l~ persona1idaci es lá ciipaci_dad. .E~ senti

do omplio, es de_cir, pór .Capacidad en gener&l ·encendemos la: S.pt'itud _del-

sujeco · P~ra ser ~~~ú·~~~- d~~~~~~~h~~:Y ~bi:tga~iOne~ de:-~Jercita_~-~'los- pr1-·. 

u~_ ·juicio :Po~. de-éec~ri._p~~p~-~I~~·-; ~-.~~?-) 

· "Es ·~ :ap:cid;~ ~e go~~ .{;~:~i~~~º .;~ •• ~¡~1 ·e imprescindible de-
· __ , ..,:-; . -_:_:~· ·_·--: '.-. . . - -. -_- - -

-toda:·pe·r~~~~--Y_a::que:_~~ ~~p~~~dad ~e ej~~cicio que se refiere a las per--

·S~ltas f!Si~~s-;'-·pued.é.-falt~r'eÓ. eilas y, sin embargo, existir la persona-

lidad" •. ( 3i ) 

"La capacidad de goce es la aptitud para ser titular de derechos -

o para ser sujeto de obligaciones. Todo sujeto debe tencrla 11
• ( 32) 

"En los menores de edad tenemos la capacidad de goce notablemente-

aumentada, podríamos decir que es casi equivalente a la c<lpacidad de go-

ce del mayor, en pleno uso y goce de sus facultades mentales. Sin 

bargo, existen restricciones a la capacidad de goce en los menor.es de --

edad". ( 33 ) 

Asi, la titularidad ( Capacidad de goce ) , se refiere a un disfru-

te de un derecho, mientras que el ejercicio, hacen mención de la capaci-

dad de obrar, siendo ésta la parte dinámic.'l de ln capacidad. Para cons-

tituir la titularidad de Jerechos y 

( 30) Domínguez Martínez Jorge A. Derecho Civil ( Parte General Persa-
nas, Cosas, Negocios Jurídicos e invalidez ) • Editorial Porrúa. -
Primera Edición. ~t!xico, 1990. Pág. 166 

( 31) Bonecase, Elemento~; du Derecho Civil. Tomo 1. Traducción. Licenci!! 
do Josú M. Cajica Jr. Puebla, 19lt5. Págs. 377 y 378. 

(32) Rojina Villegas Raf.rtel. Ob. Cit. Pár,. 158 

(33) Ibidem. pag. 164 
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así mismo ejercer la patria potestad, se requiere de dos compo

nentes estrechamente ligados, uno de origen natural (finalidad 

de la autoridad paterna) y otro con esencia jurídica (distin

tos deberes), y a ambos se contraponen una constelación de 

derechos. 

"La posibilidad de constituirse en titular de la patria 

potestad requiere la concurrencia de dos elementos, uno de ori

gen natural y el otro con esencia jurídica, aunque se encuentre 

igualmente relacionado con la misma naturaleza". (34) 

Se ejerce la patria potestad sobre las personas y bienes 

de los menores, el ejercicio de la guarda y educación se en

cuentra sujeto a las disposiciones respectivas señaladas en la 

Ley sobre protección social de la delincuencia infantil en el 

Distrito Federal. 

La patria potestad, al ir evolucionando a lo largo de la 

historia de los pueblos, ha dejado de ser un poder, un derecho 

autoritario del padre sobre del hijo, como ocurrió en el Dere

cho Romano y Germinico; hoy se considera una instituci6n cuyo 

fin es la defensa de la personu y bienes del menor, con prepon

derancia de la persona, con la intervención y vigilancia del 

Estado, esta intervención se va desarrollando progreslvamente 

hasta la mayor protección de los citados incapaces, siendo ésto 

una manifestación de interés público reconocida por sociólogos 

y juristas como necesaria dentro de la institución familiar, al 

desarrollarse y cumpliendo con su finalidad de protección n ese 

sector de la célula de la sociedad que por sus características 

natuI"a les se haya inmerso en un desarrollo rísico en trance, 

requiere cada vez de mayor atención jurídica. 

(34) Daniel Hugo D'Antonio. Patria Potestad. Editorial Astrea. 
Primera Edición. Buenos Aires, 1979. Pág. 66. 
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Cabe recalcar en el sentido de que la patria potestad 

tiene un contenido ético y otro jurídico, no susceptibles de 

separarse uno del otro sin que afecten su naturaleza como ins

titución, ya que en cuanto existe una persona envestida de de

rechos, quien ejerce estas facultades, se encuentra justificado 

por los- motivos morales de los fines de la citada institución, 

sobre todo en lo relativo al cuidado de el aspecto personal del 

menor. Como podemos observar, la denominación patria potestad 

que se aplica al conjunto de deberes y derechos que ostenta la 

persona que lo ejerce, es anacrónica e inadecuada en la actua

lidad, ya que fué denominada así por el derecho romano, en los 

tiempos en que verdaderamente el pater familias- ejercía sobre 

su hijo, un verdadero poder, manifestado a favor de aquél, no 

pretendía como ahora, la protección de quien se encuentra suje

to a ella; se ha pretendido cambiar la denominación de la ins

titución que nos ocupa, por otra que tenga que ver con un sen

tido de función pública y protectora que se ha desarrollado en 

nuestros tiempos, la cual pudiera ser una expresión de enlace 

familiar y autoridad de la misma, sin perder de vista los inLe

reses espirituales y materiales del menor en la esfera de dere

cho. Se han propuesto por algunos Lratadistas nombres nombres 

como "autor id ad parental", y otras, pero la mayor parte de los 

tratadistas y legisladores continúan fieles a la denominación 

tradicional. 

La patria potestad no es renunciable, m~s el Cod1go Civil 

vigente en el Distrito Federal, faculta a quien puede excusarse 

por las establecidas en el Articulo 448. el cual 

expresa: 

Articulo 448.- "La patria potestad no es renunciable, 

pero aquellos a quienes corresponda e]crccrl~ pueden excusarse. 

I. Cuando tengan sesenta años cumplidos. 

II. Cuando por su mal estado habitual de salud no puedan 

atender debidamente a su dcscmpeílo''. 
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Al hablar de la evolución sufrida por la patria potestad, 

podemos mencionar que existieron leyes dictadas a mitad del si

glo XIX que consagraron 1a suavización continuada de la autori

dad paterna, a la cual se consideró no merecía ser considerada 

potestad, oponiéndose los derechos del hijo y de la familia al 

derecho del padre, quedando la autoridad paterna, luego de te

ner la categoría de derecho egoísta, pasó a un altruismo, para 

llegar en las legislaciones modernas, a constituirse la patria 

potestad como un derecho-función, en este caso, son más los de

beres que los derechos para quien la ejerce, siendo beneficiado 

el menor de edad. 
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B. QUIENES EJERCEN.LA·PATRIA POTESTAD. 
' --···. ·. ·.,_. 

Al ~espect.~ s·~,iia¡;. ~~-~a~~í~ulo 414 dé Códig~ Civil. 

<.:::~·-. - . ·':.~-- '_'·>":~?' 
Art.ÍC~i~~-:4-{4\~:; ;_:,'.~·.i•.La '.~i>at·r.ia_:·.potestad sobre los hijos de 

_matrimonio ~e- ~Jerc-e: 

I. Por el padre y la madre; 

II. Por el abuelo y la abuela paternos; 

III. Por el abuelo y la abuela maternos". 

La patria potestad sobre el hijo adoptivo la ejerce la o 

las personas que le adoptaron, como consecuencia de la misma 

adopci6n; tratá11dose de hijos nacidos Cuera de matrimonio, si 

los progenitores viven juntos y lo hayan reconocido, ambos la 

ejercerán; si viven separados los padres, pero se encuentra re

conocido el hijo, ambos convendrán cual de los dos la ejercerá 

y de no hacerlo será el juez de lo familiar del lugar quien re

suelva lo que ha de hacer-se; viviendo los padres separados, 

ejercerá la patria potestad el primero que hubiere reconocido 

al menor, salvo convenio entre los pddres, salvo convenio de 

los padres con la condición de que a juicio del juez no fuere 

necesario modificar el convenio por causa grave. En los dos 

últimos casos, cuando por cualquier causa deje de ejerctr la 

patria potestad alguno de los padres, entrará a ejercerla el 

otro. En el momento que se separen los padres del hi JO nacido 

fuera de matrimonio que hubieren vivido juntos, si no se ponen 

de acuerdo de quien ejercerá la patria potestad, continuará 

ejerciéndola el progenitor designado por c-1 juez. El hijo re

conocido se le instituirá la patria potestad de acuerdo con los 

hijos nacidos en matrimonio. 
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C. ¿QU.IENES ESTAN SUJETOS A .LA .PATRIA PÍJTESTAD? 

Son los señalados por el articulo 412 del código civil 

para el Distrito l!'ederal. 

Artículo 412 .- ·"Los hijos menores de edad no emancipados 

caen bajo la patria potestad mientras exista alguno de los 

ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley". 

D.- EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD. 

En este punto distinguiremos los efectos de la patria 

potestad relacionado con las personas y con los bienes princi

palmente, para luegd explicar el efecto final como término, pu

diendo ser por causa natural, por actos ilícitos de quien la 

ejerce o por causas ajenas a su voluntad. 

l. - En relación a las personas. Se trata tanto de las 

sometidas, ·como las que ejercen la patria potestad. 

En cuanto a las primeras, para empezar, debemos delimitar 

ciertos aspectos marcadamente éticos que se establecen entre 

padres e hijos derivados del ejercicio de la relación filial. y 

asi establece el Código Civil de referencia, que los hijos, 

cualquiera que sea su estado y condición, deben honrar y 

respetar a sus padres y demás ascendientes, lo cual se puede 

considerar un deber eminentemente ético de la reldción padre

hijo en sentido amplio y no una consecuencia dn la patria potes

tad en sentido específico. 

Aquí encontramos el entrelace que se obtiene entre- ley y 

ética, necesario para la relación filial y asi los padres se 

encuentran como titulares del ejercicio de la patria potestad y 

de un deber moral, que comprende también a los demás ascendientes, 



SS. 

los que· perciben un apoyo legal en sus relaciones familiares que 

les 'perÍnite sen'tir. un buen rriotivo de integración familiar. 

La anterior disposición la encontramos en el articulo 411 

del Cód.i9o Civil para el Distrito Federal, quizás podría parecer 

superflua para quien pretenda ser mas formalista, sin embargo 

cabe señalar que en materia familiar, como rama del Derecho, 

siempre se ha relacionado de manera importantes las normas 

morales con las legales, además de ser un concepto tomado como 

criterio general en ésta clase de cuerpos legales. 

Se ha dado ciertas disposiciones legales en nuestra legis

lación, que más que un derecho, ejercer la patria potestad es un 

deber de importante trascendencia, con el objeto de cuidar de 

daños al menor por causa de su supuesta inexperiencia, tales 

son: 

El hijo sujeto a la patria potestad no puede dejar la 

casa de los que la ejercen, sólo con su permiso o con 

decreto de autoridad. 

No puede comparecer u juicio el incapacitado sujeto a 

la patria potestad. 

El menor de edad no puede contrdec obligdción alguna, 

salvo consentimiento del que o los que ejerzan dicha 

potestad, pudiendo resolver el juez en caso de irracio
nal disenso. 

Si existiere entre quien ejerce y el gue se encuentra su

jeto a la patria potestad un interés opuesto, llevado a juicio o 

fuera de él, será presentado por el juez un tutor que represente 
sus intereses. 

Respecto de las personas que ejercen la potestad en estu-
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dio, en general, la obligación de las personas que ejercen la 

patria potestad, es de carácter civil, pero también puede ser de 

carácter administrativa, como puede ser la establecida en el ar

tículo 53 de la Ley Federal de Educación, la que obliga a quien 

ejerce la patria potestad, a que sus hijos menores de quince 

años reciban educación primaria, también se les otorga la facul

tad de castigo moderado hacia sus hijos para corregirlos, con el 

apoyo de las autoridades, por medio de amonestaciones y correc

tivos, en forma de ayuda a la autoriddd paterna. Se establece 

al respecto legalmente, una cierta medida para determinar, has

ta donde el castigo de quien ejerce la patria potestad y en su 

caso la tutela, es moderado y hasta donde puede ser cruel, así 

el artículo 194 del Código Penal vigente para el Distrito Fede

ral, establece que las lesiones inferidas en CJerciclo de la pa

tria potestad y tutela con el objeto de correjir, son de las -

consideradas de primer grado, es decir, que no pone en peligro 

la vida y tardan en sanar menos de 15 días. Al excederse de es

to, ya es crueldad. 

El artículo 295 del citado código impondrá al delincuente 

la sanción que corresponda de acuerdo con la gravedad de las le

siones, siendo privado del ejercicio de la patria potestad en 

virtud de la cual tuviere el derecho de corrección. 

Respecto de quien ejerce la patria potestad, existe la 

obligación de dar alimentos a sus hijos; quien eJerza la patria 

potestad, tiene la facultad y obligación de administrar los bie

nes que adquiera por cualquier título el sometido en la institu

ción referida, menos que los adquiera por medio de su 

trabajo, caso en el cual el menor cuente con la propiedad, admi

nistración. quien ejerce la patria potestad, representa al in

capaz en juicio. 

Cuando es ejercida la citada institución por padre y madre 

o por abuelo y abuela, o por ambos adoptantes, según sea el caso 
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ambos decidirán quien se encargará de los dos de la administra

ción de los bienes del menor, pidiendo quien sea designado a su 

cónyuge, consentimiento expreso para los ac_tos más importantes 

de administración. 

Artículo 435.- "Cu~nd'? por ley o por volunt~d del padre 

el hijo tenga la administración de los bienes, se le considerará 

respecto de la administración cOmo emancipado,, con la restric

ción que establece la ley para enajenar, gravar o hipotecar bie

nes ralees". 

2. En relación a los bienes.- Se clasifican en bienes 

obtenidos con el trabajo del menor y los que adquiere por cual

quier otro título, en los primeros le pertenece la propiedad, 

administración y sus frutos al hijo, de los segundos, adminis

tran los que ejercen la patria potestad y les corresponde el 50% 

del usufructo producido. Existe una excepción a esta regla 

respecto de los bienes adquiridos "por- cualquier otro título, 

que no sea el trabajo'', y esta es cuando el hijo adquiere bie

nes por herencia, legado o donaciones, y el legatario o donante 

ha dispuesto que el usufructo pcrlenecc al hijo por completo o 

que se destine ~ un objeto determjnado; dispo~iciones que serán 

observadas y cumplidds. 

También los pudn~s pueden renunciar al 50t del usufructo 

que le~ corresponde, haciéndolo de forma expresa o tá.c1 ta, de 

modo que no quede lugar a duda, a favor del hijo en legal modo, 

esta renuncia ~erá considerada donación. 

Los réditos y rentas vencidos antes de que los que ejerzan 

la patria potestad entren en poseción de los bienes del hijo y 

producidos por éstos, pertenecerán íntegramente al menor, y no 

son (rutas que deban de gozar los que ejerzan la patria 

potestad. 
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El usu.fructo de los bienes que pertenezcan a los que ejer

cen la patria potestad provenientes de su parte de usufructo, 

estan sujetos a la obligación alimentaria que establece el artí

culo 319 .del- Código Civil vigente. 

-Artículo 319.- "En los casos en que los_ que ejerzan la 

patria potestad gozen de la mitad del usufructo de los bienes 

del hijo, el importe de los alimentos se deducirá de dicha mi

tad, y si ésta no alcanza a cubrirlos, el exces-o. será de cuenta 

de los que ejerzan la patria potestad". 

Además de la obligación alimentaria citada, tienen las 

impuestas a los usufructuarios, con excepción de la de dar fian

za, siempre que no haya sido declarado en quiebra o concursados, 

no contraigan matrimonio posteriormente (ulteriores nupcias}, y 

no exü;ta una administración notablemente ruinosa para los 

hijos. 

La forma de extinguir el derecho de usufructo que ostente 

la persona que ejerce la patria potestad, es por emancipación o 

mayor edad de los hijos, por pérdida de la patria potestad y por 

renuncia. 

En cuanto a la manera de que se puede gdrantizar que el 

que ejerce la potestad citada no abusará de la ñdministración de 

los bienes del menor, es la siguiente: 

No puede cndgenar ni gravar los bienes inmuebles y mue

bles preciosos que correspondan al hijo, sólo podrá ha

cerlo por causa de absoluta necesidad o evidente bene

ficio del menor y previa autorización judicial. 

No puede celebrar contratos de arrendamiento por más de 

cinco años ni recibir renta adelantad~ por más de dos. 

Tampoco se le permite vender valores comerciales, in-
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dustriales, títulos de rentas, acciones, frutos y gana

dos, por men~r valor del cotizado en la plaza el dia de 

la venta. 

Ni -hacer donaciones de ellos, así como tampoco dar 

fia~z~s en representación de los hijos. 

Tiene la obligación de dar cuenta de la administración 

de los bienes de los hijos, entregándoselas tan pronto 

como se emancipen o lleguen a la mayor edad. 

Se da una intervención a la autoridad judicial, la que se 

da a instancia del menor de edad, mayor de catorce años, de las 

personas interesadas o del Ministerio Público; interviniendo así 

el juez, quien estará rucultado para tomar las medidas que sean 

necesarias, a efecto de impedir que la mala administración de 

quien ejerce la patria potestad, haga que los blencs del hijo se 

demeriten o derrochen, esto requiere de un requerimiento expreso 

por parte del juez, ya que esta prohibida l.:i intervención de 

oficio. 

3.- Extinción, pérdida y suspensión de la patria potes-

tad. 

Los anteriores t~rminos son distinguidos por nuestra le

gislación civil en relación con la patria potestad, de la forma 

en que ahora pasaremos a explicar, en relación a la ley: 

Extinción.- Se extingue cuando la ley por medio de sus 

disposiciones pone fin a ella, no habiendo cometido acto culpa

ble por parte de quien ejerce la patria potestad, indicándose 

los acontecimientos por los que ha de concluir. Así: 

Artículo 443.- ''La patria potestad se acaba: 
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r. con la muerte del que la ejerce, si no hay otra 

persona en quien recaiga¡ 

II. con la emancipación derivada del matrimonio¡ 

III. Por .la mayor edad del hij.Ó". 

Pérdida.- -=-se- pierde por m?t~vq~ ~~ qu~· ª~.a~rece culpabili

dad por parte_· del_ ti tlll_ar en el cum¡:)limiento de su labor enco

men~ada_, ~is_poniendo la ley la privación de sus derechos. Así: 

Ar-tícUtO 444 .- "La patria potestad se pierde: 

I. Cuando el que la ejerza es condenado expresamente 

a la pérdida de ese derecho, o cuando es condena

do dos o más veces por delitos graves; 

II. En los casos de divorcio, Lenicndo en cuenta lo 

que dispone el artículo 283; 

III. Cuando por las costumbres depravadas de los pa

dres, malos tratamientos o abandono de sus debe

res, pudiera comprometerse la salud, la seguridad 

o la moralidad de los hijos, aGn cuando esos he

chos no cayeren bajo la sanción de la ley penal; 

IV. Por exposición que el padre o la madre hicieren 

de sus hijos, o porque los deje~ abandonados por 

más de seis me~cs". 

Suspensión.- Se suspende por razón de incapacidad que im

pide que la siga ejerciendo quien la desempeña o por haber sido 

sentenciado a pena que lleve consigo la suspensi.ón. Así: 

Artículo 447.- "La patria potestad se suspende: 

I. Por incapacidad declarada judicialmente; 

II. Por la ausencia declarada en forma; 

III. Por sentencia condenatoria que imponga como pena 

~sta suspensión''. 
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La forma mediante la cual se acaba el ejercicio de la pa

tria potestad, se pueden clasificar en absoluta y re.lativa, al 

extinguirse en sí misma o propiamente dicha; o con .relación a 

las personas que la eje~cen. 

Modos absolutos. - En nuestra l_e9iS1aéión ~:~s~n:\::.i~~-'~u~ri:e 
de quien ·la· ejerce, no existiendo_ .qui_en mas a1 que -recaiga, la . . 
emancipación y la mayor edad, _es decir~ ,,lo ·· . .\'.':'1· :se_ñ~1.a:oa por el 

artículo 443. 

Modos re la ti vos.- Es la· anteriormente '':analizada pérdida 

de la patria potestad y explicada ya en el artículo 444 del có

digo Civil vigente en el Distrito Federal. 

A efecto de abundar más en el tema, debemos señalar lo ex

puesto respecto del padre adoptivo en el ejercicio de la patria 

potestad: 

"La muerte del padre adoptivo que ejercitaba la patria po

testad -según el criterio sustentado sobre éste punto en el Tri

bunal Superior de Justicia del Distrito Federal- hace que el 

padre natural recobre su ejercicio, sin que scu el cgso de nom

brar tutor. Entiende el citado tr1bunal que el Código Civil pa

ra el Distrito Fcderdl no resuelve esto cuestión de manera ex

presa, pero que de la correcta interpretación de distintos pre

ceptos de dicho precepto legal y cicl estudjo de los antecedentes 

que informan esta materi.:i en la leyisL:tción mcxjcdna, clsÍ cuma 

de la doctrina, se deduce la solución apuntada". (35) 

Para concluir, señal.:iremos lo establecido en preceptos le

gales nacionales que servirán de análisis en el tema concreto de 

el presente trabajo: 

( 35) De Pina Vara Rafael. r.:lementos de Derecho Civil Nexicano 
(Introducción-Pcrsonas-Familiu). Volúmcn Prime.ro. Décimo
cuarta edición. Editorial Porr~a. México, 1985. P3g. 381. 
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Articulo 448 (Códi9o Civil).- "La :pa:trla,. pote.st~d no es 

renunciable .. " pero aquellos a qui.en CC?rrespon'.da ·.~'~jer-c.~ri"il. ~. pu~eden 
excusarse: 

r·.- cuando tengan sesenta años cumplidos. 

ZI .: Cuando por su mal estado habitual de salud no 

puedan atender debidamente a su desempeño"~ 

-Articulo 639 (Código Civil).- "Los menores de edad no 

pueden alegar la nulidad de que hablan los articulas 635 y 636 

en las obligaciones que hubieren contraido sobre materias pro

pias de la profesión o arte en que son peri tos". 

Articulo 23 (Ley Federal del Trabajo).- "Los mayores de 

dieciseis años pueden prestar libremente sus servicios, con las 

limitaciones establecida~ ~n ésta ley. Los mavores de catorce y 

menores de dieciseis necesitan autori:-:ación de sus padres o tu

tores y a falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, de la 

junta de Conciliacíón y Arbitraje, del Inspector del 1'rdbajo o 

de la autoridad pública". 

"Las menores Tr.:ibaja.dorcs pueden percibir el pago de sus 

salarios y ejercitar las acciones que les correspondan". 

"Comentario: !.os mayores de 16 años tienen capacidad ple

na para celebrar por sí mismos contratos de trabajo, as! como 

también gozac de capacidad procesal para intentar ante las 

autoridades del trabajo, las acciones que nazcan de la t"elación 

o del contrato de trabajo, por otra parte, los mayores de 14 y 

menores de 16 años pueden celebrar el contrato de trabajo me

diante la autorización a que se refiere la Ley, de donde se? de

riva a su vez la capacidad procescJ:l del los mismos". l36) 

( 36/ Ley Federal del •rrabajo (Comentarios, Prontuario 1 Jurispru
dencia y Bibliografía). Quincuagésimanovena Edición, Edito
rial PorrGa. M6xico, 1988. P5g. 35. 
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E. JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

No .existe suficiente jurisprudencia relativa a la patria 

potestad, pero de entre ellas, seleccionamos una que exprese la 

protección-con que cuenta la· citada institución: 

1103.- "SUSPENSION TRATANOOSE DE MENORES. PRIVACION DE LA 

GUARDA". 

11 Contra la resolución que pretenda privar a quienes ejer

zan la patria potestad, de la custodia del menor, procede conce

der la suspensión sin fianza, para que las cosas se mantengan en 

el estado en que se encuentran, entre tanto se falla el fondo 

del amparo". Suprema Corte de Justicia. Tercera Sala. Fallos 

1917 - 1965. 

Quinta época Tomo XIX Pág. 587. Garcia Felipe. 

Quinta época Tomo XXII Pág.1401. Arenas de Nieto Carmen. 

Quinta época 'I'omo XXIX Pág.1315. r.iceaga del Coi:-rul R. 

Quinta época Tomo XXXI Pág. 765. Cid Viuda de Paz Isabel 

Quinta época Tomo XXXI Pág.1557. f'lor-cs 1\m.:ida Francisca 
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CAPITULO IV 

DE LA TUTELA 

A. CONCEPTO DE TUTELA, 

con el objeto de entender la naturaleza jurídica de la tu

tela, es necesario entrar al análisis de las concepciones que 

enmarcan los diversos puntos de vista da autores que atribuyen co

mo función principal a la institución señalada, el ser un cargo 

público, un cargo privado o bien una función jurídica. 

Autores como Roberto de Ruggiero, consideran que al hablar 

de tutela nos estamos refiriendo a un cargo público, al conside

rarla un medio por el cual el Estado puede otorgar protección a 

los menores, así en su concepto: 

"La tutela es un poder que imita en g['an parte, a la 

patria potestad; en su especie más imporLante, la tutela de los 

menores, que sirve de modelo a las demás, viene a ser un subrro

gado de la patria potestad puesto que sólo funciona cuando ésta 

cesa por muerte de los padres o por perder éstos la patria po

testad". (37 • 

En análisis al anterioc concepto, podemos decir que si 

bien señala De Ruygier:o a la tutela como un "poder", debemos 

(37 ) De Ruggiero Roberto. Instituciones de Derecho Civil. Volúmen 
II, Traducción de la Cuarta Edición Italiana. Madrid, 1931. 
Pág, 236. 
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considerar la tendencia de la idea y expresarla como un "cargo 

público", ya que ese poder es conferido por las leyes del Esta

do; también la equipará el autor a la patria potestad, dándole 

preponderancia de modelo a la tutela que prote<;e a los menores 

de edad, sobre la que protege a los demás incapaces. En apoyo a 

lo anterior es pertinente citar la siguiente opinión: 

"Para algunos autores (Val verde y Ruggiero, verbigracia) 

la tutela es un cargo público, fundándose en que es una manera 

que el estado tiene de otorgar protección a la infancia; (S5n
chez Román y Clemente de Diego, por ejemplo) es un cargo priva

do, por constituir a su juicio más que una función y una carga 

"un ministerio privado". (38) 

Como se advierte de la anterior cita textual, se Jescribe 

la contraparte de quienes ubican a la tutela como un cargo pú
blico indicando que los hay quienes la enmarcan como cargo pri

vado. 

Para otros, la tutela es una función juridica la cual es 

confiada a una persona capaz, consistiendo en el cuidado de u·n 

incapaz, en su representación y administración de bienes. Uno 

de ellos es Marce! Planiol, que ubica a la tutela, además, como 

una institución de derecho privado, por lo que no se debe de 

atribuir carácter obligatorio ni ser considerada una carga le

gal. Lo anterior, en virtud de que en la legislación francesa 

un menor se encuentra protegido por la patria potestad y por la 

tutela al mismo tiempo, este autor nos da su idea de lo que es 

Ja tutela en los siyuientes términos. 

(38) De Pina Vara Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano 
(Introducción-Personas-Familia). Volúmen Primero. oécima
cuarta Edición. Editorial Porrúa. México, 1985. Pág. 384. 
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"La tutela es una función jurídica confiada a una persona 

capaz y que consiste en el cuidado de la de un incapaz y en la 

administración de los bienes de éste". (39) 

El Código civil vigente para el Distrito Federal, nos in

dica lo que, en nuestra legislación debemos entender por tutela 

en los.siguientes términos: 

Artículo 452. - "La tutela es un cargo de interés público 

del que nadie puede eximirse, sino por causa legítima". 

Para complementar la idea de tutela en la legislación me

xicana, citemos el siguiente precepto: 

Artículo 449 .- "El objeto de la tutela es la guarda de la 

persona y bienes de los que no estando sujetos a 1.a patria 

potestad tienen incapacidad natural y legal o solamente la se-

gunda, para gobernarse por sí mismos. r.a tutela puede tam-

bién tener por objeto la representación interina del incapaz en 

los casos especiales que señale la ley". 

"En la tutela se cuidará. preferentemente de la persona de 

los incapacitados. Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la 

guarda y educación de los menores a las modalidades de que habla 

la parte final del artículo 413". 

El artículo 413 señala en lo conducente, que la guarda y 

educación queda regulada.por 1a Ley Sobre Previsión social de la 

Delincuencia Infantil en el Distrito Federal. En tanto, la ca

pacidad legal y la natural se delimita de la siguiente manera: 

( 39) Planiol Marce! y Georg es Ripert. •rratado Elemental de Dere
cho Civil. Cárdenas Distribuidores y Editores. México, 1963. 
Páy. 303. 
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Artículo 450 .- 11 TÍenen ·r~cap~cidad ~~.tu1'.°a1 _y: legal: 

I. Los meno'r.es de. eda·a; " 

n. Los mayores · .. ·-d~.'.-.e·d'~d\:·~~~~~d~·~::¡·d~~0Ínt:~·¡i9:~-~ciii_0~ Por 
!Ócuia, -ili~-t:iS~~l;-~ -,.úúbC-Ciii~~d !-;-_~útj-· -~~-~-~~º ._, t~ngan 
·irÍ.tervalos_· lúCidos. 

III. Los sordo-mudos que no saben leer~ rii escribir.· 

IV. Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmen

te hacen uso inmoderado de drogas enervantes". 

La incapacidad que sólo es leg.:il, enmarca unicamente al 

emancipado legalmente, esto es, por virtud del matrimonio, en 

los términos de los artículos 641 y 643, que constituyen el Li

bro primero, Título décimo del capítulo I, del citado Código 

Civil, y que explicaremos más adelante. 

Es necesario concluir, que antes que otra cosa, la tutela 

es una institución de derecho que cumple una función pública, 

siendo ésta principalmente, la protección a la persona, pero 

también al patrimonio del incapaz., ya sea por causa natural y 

legal o sólo de ésta última, sien<lo para quien ejerce el cargo 

de tutor, un deber público, y para el pupilo un derecho, también 

de interés público, en virtud de su faltg <le capacidad de obrar. 

La tutela puede suplir a otra institución, la patria potestad, 

en el caso de los menores de edad, cuando óstos no cuentan con 

sus padres o demás ascendientes que debieran ejercer esta insti

tución al cuidado de su persona y bienes de manera más completa 

por los lazos de familiaridad; ld tutela tambi&n pretende prote

ger a los demás incapdcitado~ descritos en el articulo 450 pre

citado, buscando, en ambos casos, la preferencia por un tutor lo 

más acercado en lazos de parentezco al incapaz. es lo buscado. 

Por lo anterior, diremos que la tutela es primordialmente 

una institución radicada dentro del dcrccl10 de familia, sin al-
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vi~a.r el cas~ .9-e · ·los ~~ancipados confor_me a las leyes, quienes 

t:i-encn :l.nC:aP.aCiOad;'· le9al ~ unica~~nt~, y ·a qui.enes ~a misma ley 

no·les precisa ·un tutor fami1iar. 

B. PERSONAS SUJETAS A LA TUTEt.A. 

Como hemos visto, en nuestra legislación civil para el 

Distrito Federal, se consideran sujetos a tutela los menores de 

edad, así como los mayores de edad afectados de sus facultades 

menta1es por causa de locura, idiotismo o imbecilidad, aunque 

lleguen a tener intervalos lúcidos; los sordomudos analfabetas 

{que no saben leer ni escribir); los ebrios consuetudinarios y 

los que hacen uso de drogas enervantes de forma hubitual. Ade

más existe una tutela para emancipados. 

Tienen como punto común la tutela par causa de menor edad 

y la de por causa de las afecciones antes descritas. que ambas 

tienen por objeto cuidac del incapacit.ada bienes y persona, 

siendo en ésta óltim~ en la que se encuentra primordialmente su 

diferenciación ya que el aspecto personal que cuida la tutela. 

para un menor es la educación i' para los mayores de edad en es

tado de interdicción por las afecciones citadas es el cuidado de 

la salud. Existe un caso establecido por el Código Civil viqen

te para el Distrito Federal, en su articulo 464, en el que pode

mos observa~ ambas formas de tutela, unirlas y separarlas pallte

.riormcnte, por lo que a continuación se trenscríbe: 

Articulo 464.- uEl menor de edad que (uera damante, idio

ta, imbócil, sordomudo, ebrio consuetudinario o que habitualmen

te abuse de drogas enervantes, estará sujeto a la tutela de me

nores, mientras no llegue a la mdyor celad". 

"Si al cumplirse ésta continu,1rc el impedimento, el inca

paz se sujetara a lu nueva tutela, previo juicio de interdic

cibn, en el cual ser&n oidos el tutor y el curador anteriores''. 
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Este cambio en la protección debemos situarlo por causas 

de modificación en el sujeto, ya que como es obvio, un menor sa

no requiere principalmente educación, en un mayor de edad enfer

mo, el objeto fundamental será alcanzar su salud, y en un menor 

de edad enfermo, serán educación y salud las metas principales. 

A menores y mayores de edad en estado de interdicción, los 

protege la misma institución denominada tutela, por lo que pode

mos ubicar a ambos como sujetos a interdicción, sinónimo de in

capacidad civil, de ésto hablaremos más adelante en el siguiente 

capítulo. 

Lo anterior lo podemos comparar con la sujeción que se dió 

a la persona en la antigua Roma, en la que como señalamos en el 

Capítu1o I de éste trabajo, la sujeción se estableció por un la

do al menor de edad impúber, y por otro al menor púber así corno 

al demente y al pródigo, considerados Lodos incapaces; la dife

rencia entre nuestra actual legislación civil mexicana y la Ro

mana antigua, radica en que en la primera no existe cambio de 

institución de los incapaces menores y mayores de eddd, siendo 

ésta la tutela; y en la scgundu si, ya que los menores impúberes 

estaban bajo tutela y los demás incapaces sujetos a la curatela. 

Por el contrario nuestro sistema jurídico considera al curador 

como el que vela por el buen funcionamiento y desempeño del tu

tor a cargo y por ende, de la tutela. 

Nuestra Jegisldción civil señala que para que cese y se 

extinga la tutela, deberán de cumplirse los presupuestos del ar

ticulo 606 del Código Civil vigente, es decir, por muerte del 

pupilo o por que desaparezca su incapacidad, asi como cuando el 

incapacitado entre a la patria potestad, por reconocimiento 0 

adopción. 

En cuanto a los incapaces menores de edad, existe un caso 

específico que la ley señala en su protección, esta es la tutela 
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para los cónyuges emancipados, es decir, cuando han contraido m~ 

trimonio estos, como lo establece el artlculo 641 del código Ci

vil de referencia, así los cónyuges menores tienen ya derechos y 

obligaciones en lo relativo a su matrimonio y a la persona de su 

cónyuge. Estos derechos y obligaciones han sido consideradas 

por el legislador para el. efecto de que el emancipado pueda 

hacerle frente a los compromisos de su nuevo estado civil, para 

lo cual se le permite ejercitar su cJp..-icida<l de obrar, aunque 

con ciertas limitaciones que encontramos señaladas en el artícu

lo 643 del Código citado, que establece: 

Artículo 643.- •El emancipado tiene la libre administra

ción de sus bienes, pero siempre necegita durante su menor edad; 

I. De la autorización judicial para la enajenación, 

gravamen o hipoteca de bienes raiccs. 

II. De un tutor para negocios judiciales". 

Podemos considerar que las anteriores limitaciones a la 

capacidad del menor emancipado tienen por objeto protegerlo por 

su inmadurez o inexperiencia, más sin embargo existen algunas 

situaciones no muy bién basadas al respecto dentro de la misma 

ley, las cuales trataremos en el siguiente capitulo, al hablar 

del cónyuge interdicto y de su protección por la tutela y en ge

neral, por nuestra ley Civil. 

C. PERSONAS QUE PUEDEN EJERCER LA 'l'UTEL1\. 

Para poder establecer qué personas, de acuerdo con la ley, 

pueden ejercer el cargo de tutor de algún interdicto, sea cual 

fuere su incapacidad, ya por menor edad, ya por cualquiera de 

las otras causas, es necesario empezar por señalar las caracte

rísticas que rechaza la ley en un tutor, es decir, cuando son 
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inhábiles para ejercer este cargo; con ta~ objeto' citaremos. l.os 

preceptos relativos del Código Civil vigente. que n?s ocupa,,'· y 

que a la letra establece: 

Artículo 503.- "No pueden ser ~utores, aunque esten anue!!. 

tes a recibir el cargo: 

I. Los menores de edad; 
II. Los mayores de edad que se encuentren bajo tutela 

lII. Los que hayan sido removidos de otra tutela por 

haberse conducido mal, ya respecto de la persona, 

ya respecto de la administración de los bienes 

del incapacitado; 

IV. Los que, por sentencia que cause ejecutoria, ha

yan sido condenados a la privación de este cargo 

o a la inhabilitación para obtenerlo; 

v. El que haya sido condenado por robo, abuso de co~ 

fianza, estafa, fraude o por delitos contra la 

honestidad; 

VI. Los que no tengan oficio o modo de vivir conocido 

o sean notoriamente de mala conducta. 

VII. Los que al diferirse la tucela tengan pleito pen

diente con el incapacitado; 

VIII. Los deudores del incapacitado, en cantidad consi

derable, a juicio del juez a no ser que el que 

nombre tutor testamentario lo haya hecho con co

nocimiento de la deuda, declarándolo así expresa

mente al hacer el nombramiento; 

IX.. Los jueces, magistrados y demás funcionarios o 

empleados de la administración de justicia; 

X. El que no esté domiciliado en el lugar en que de

ba ejercer la tutela; 

XI. Los empleados públicos de hacienda que por razón 

de su destino tengan la responsabilidad pecunia

ria actual o la hayan tenido y no la hubieren cu
bierto ; 



XII. El que padezca enfermedad crónica ~ontagiosa; 

XIII. Los demás a quienes lo prohiba ia: 1e.y". 

72. 

Existe también prohibición expresa contra las personas que 

hayan sido causa de la demencia, idiotismo, imbecilidad, sordo

mudez, embriaguez consuetudinaria y drogadicción, como incapaci

dad del sujeto a estado de interdicción, para oCupar el carqo de 

tutor o curador de aquél, y aún cuando sólo la hubiere fomenta

do. Las anteriores disposiciones legales, nos indican una forma 

de prevenir un mal desempeño de la tutela, es decir, fija las 

reglas para escoger a juicio del legislador, antes de que entre 

en funciones, a un tutor idóneo. Por otra parte, tenemos con el 

objeto de preveer también el buen funcionamiento de la tutela, 

los casos señalados en la ley, en los que una persona que ya se 

consideró idónea antes de ejercer el cargo de tutor, pero que 

posteriormente dentro ya del ejercicio de sus funciones, se le 

encuentran o sobrevienen caracteristicas nefastas en su persona, 

contrarias a lo que se considera, debe caracterizar al tutor; 

Así el artículo 504 establece en lo conducente: 

Artículo 504.- ''Serán separados de la tutela: 

I. Los que sin habE:t: causionado su manejo, conforme 

a la ley, ejerzan la administración de la tute
la; 

II. Los que se conduzcan mal en el desempefio de la 

tutela, ya sea respecto de la persona, ya res

pecto de la administración de los b1enes del 
incapacitado; 

III. Los tutores que no rindan sus cuentas dentro del 

término fijado por el articulo 590; 

IV. Los comprendidos en el artículo anterior, desde 

que sobrevenga o se averigüe su incapacidad; 

V. El tutor que se encuentre en el caso previsto en 
el articulo 159; 
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VI. El tutor que permanezca ausente por más de seis 

meses del lugar en que debe desempeñar ;la 

tutela". 

Las fracciones III y V del anterior artículo, se refiere a 

un punto importante: las cuentas que debe rendir el tutor refe

rentes a la administración de los bienes del pupilo, el primero 

establece que la rendición de cuentas ha de ser en el mes de 

enero de cada año independientemente de la fecha de inicio de 

funciones y no podrá excederse de 3 meses, ya que si lo hiciere, 

seria removido de su cargo. La segunda fracción nos habla tam

bien de las cuentas, pero haciendo mención al caso de que por 

medio de la dispensa puede contraer matrimonio tutor y pupila, 

la cual se les concederá por parte del presidente municipal 

respectivo, una vez aprobadas la cuentas; y en caso de contra

vención a éste mandamiento legal, causará la separación del car

go al tutor. 

Existen además casos en que puede ser opcional para el 

señalado a desempeñar funciones tutelares el aceptarlas o no, 

dentro de las cuales tambi~n el juez de lo familiar llega a de

cidir si es o no apto para el cargo de tutor la persona elegida, 

por lo que podemos decir que se toma en cuenta la voluntad del 

presunto designado a ejercer la función señalada, nos referimos 

al caso de que pueda existir excusa que la ley señala en los si

guientes términos: 

Articulo 511.- ''Pueden excusarse de ser tutores: 

I. Los empleados y funcionarios públicos; 

11. Los militares en servicio activo; 

111. Los que tengan bajo su patria potestad tres o 

más descendientes; 

IV. Los que fueren tan pobres, que no puedan atender 

a la tutela sin menoscabo de su subsistencia; 
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v. Los qúe por el mal eptado habitual de su salud, 

o por su rudeza e ignorancia, no 'puedan atender 

debidamente a lá tutela; 

VI. LoS que tengan sesenta años cumpl~dos:' 
VII. Los que ·tengan a su cargo otra tutela o·curadu

ria; 
VIIJ. Los que por su inexperiencia en los negoci~s o 

pOr causa grave, a juicio del juez, no esten en 

aptitud de desempeñar convenientemente la tute-

la". 

Artículo 512. - "Si el que teniendo excusa legitima para 

ser tutor acepta el cargo, renuncia por el mismo hecho a la ex

cusa que le concede la ley''. 

Las personas citadas en los preceptos anteriores que tie

nen excusa o impedimento legal, nos muestra las características 

exigidas por la ley y con ello determinamos qué personas pueden 

ejercer el cargo de tutor, ahora debemos determinar de entre qué 

personas se elige a la que debe tener tas características reque

ridas por nuestra legislación. lo que analizaccmos en el siguie!!. 

te punto o. 
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D. DIFERENTES CLASES DE TUTELA. 

En nuestra le9islación ·civil, existen ·tres clases de tute

la: La testamentaria, la legítin\a y ~ª. datiVa, Y. ninguna de_ 

ellas puede conferirse- si~' la_; prev-ia _decla'ra~ión. ·juCÍi~ial del 

estado de incapacidad de la persona que quedará sujeta _a SUfi: 

efectos, en los términos de los artículos 461· y 462 del Códi9o 

Civil vigente. 

El órden en que han sido nombrados con antelación las ·tres 

clases de tutela, tienen que ver con una preferencia en su apli

cación práctica, esto es, que de ser posible, se aplicará la 

primera, y de no ser así se substituirá por la segunda y en su 

caso, ésta por la última. Para entender lo narrado, a continua

ción pasaremos a analizar cada una de ellas. 

l. TUTELA TESTAMENTARIA: 

Es la instituida en testamento que desempeña la persona 

designada en el mismo para tal efecto, por el último ascendiente 

del incapaz, que ejerce la patria potestad de éste; la primacía 

que le damos a esta tutela, consiste en que si dejó asentado, la 

persona que ejerce la patrja potestad en testamento como 

designio de Gltima voluntad, a la persona que ejercerá la tute

la del menor, aunque se encontraran en disposición ascendientcti 

de grado ulterior para ejercer la patria potestad, se hará cargo 

aquel nombrado en testamento; de igual forma, cuando alguien de

je bienes en testamento a un menor sobre quien no ejerza la 

patria potestad, podr5 nombrarle tutor para la administración de 

aquel lega.do. 

No sólo se podra nombrar tutor testamentario a los menores 

de edad, la ley establece que tambi~n al sujeto a interdicci6n 

por incapacidad intelectual, podrá nombrarle esta clase de tutor 

el padre que ejerza la tutela de aquel, en caso de que la madre 
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haya fallecido o no pueda ejercerla por algún impedimento legal, 

la madre en su caso, también puede hacer éste nombramiento. El 

~doptante que ejerce la tutela de su hijo adoptivo, también tie

ne derecho de nombrarle a éste tutor testamentario. Es preciso 

indicar que deberán ser observadas todas las reglas y limitacio

nes o condiciones puestas por el testador para el ejercicio de 

la tutela, siemp~e que no vayan en contra de la ley o cuando el 

juez, oyendo al tutor y curador, las estime perjudiciales para 

el incapaz, pudiendo dispensarlas o modificarlas; cuando sean 

nombrados por el testador varios tutores, será el primero seña

lado por aquel quien ejercerá la tutela, y los substituirán por 

órden de aparición los subsiguientes, en cuso de muerLe, incapa

cidad, excusa o remoción, esto se aplicará siempre que no haya 

sido indicado el órden en que deberá sucederse en el desempeño 

de el ejercicio de la tutela. Si por nombramiento condicional, 

o por cualquier otro motivo falta tutor testamentario, temporal

mente, operará un interino. 

2. TUTELA LEGITIMJ\. 

Se ha considerado a ésta tutela como la diferida por la 

ley, se nombra en segundo término precisamente porque es aplica

ble a falta de quien ejerce 1a patria potestad, y de tutor tes

tamentario, observemos el siguiente artículo: 

Articulo 482.- ''Ha lugar a la tutela legítima: 

l. Cuando no hay quien ejerza la patria potestad ni 

tutor testamentario; 

11. Cuando deba de nombrarse tutor por causa de di

vorcio". 

En la fracción II del anterior articulo, hemos de hacer 

notar que pareciere que la ley sólo se refiere a los menores 

emancipados al divorciarse, ya que el capitulo 111, titulo nove-
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no de el Libro primero en el Código Civil en estudio, en que se 

haya el artículo 482, que antecede, se denomina "De la tutela 

Legítima de los menores: en el capitulo V del presente trabajo 

haremos notar que no solamente se aplica lü tutela en caso de 

divorcio, para menores de edad, sino que también para cuando hay 

divorcio de interdictos mayores de edad. El Código Civil vigen

te para el Distrito Federal, señala tres divisiones dentro de la 

tutela legítima que son: La tutela legítima de los menores; la 

tutela legítima de los dementes, idiotas, imbéciles, sordo

mudos, ebrios y de los que habitualmente abusan de las drogas 

enervantes; y por último la tutela legítima de los menores aban

donados y de los acogidos por alguna persona o depositados en 

establecimientos de beneficencia. 

La tutela legítima de los menores, es la que corresponde 

ejercer, según la ley: 

Artículo 483. - "La tutela legítima corresponde: 

I. A los hermanos, prefiriéndose a los que sean por 

ambas líneas; 

II. Por falta o incapacidad de los hermanos, a los 

demás colaterales, dentro del cuarto grado in

clusive; 

En caso de existir varios parientes en el mismo grado, a 

los cuales les correspondiera el cargo de tutor, el juez prefe

rirá el que a su juicio le parezca más apto para el desempeño 

del cargo, pero habiendo cumplido el menor 16 años, será él 

quien decida quien lo ha de tutelar, la falta temporal de tutor, 

se supliri de conformidad con las reglas que se J1an descrito. 

La tutela legítima de los dementes, idiotns, imbéciles, 

sordo-mudos, ebrios consuetudinarios y de los que habitualmente 

abusan de las drogas enervantes, en primera instancia, nuestra 

legislación señala que deberá ejercer la tutela el cónyuge de 

manera "forzosd" de su consorte en estado de interdicción, por 
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éstas causas; lo cual en opinión per~onal, parece una utopía, 

como se apreciará en el análisis desarrollado en el siguiente 

capítulo V. Sigue señalando el ejercicio de 1a tutela a cargo 

de los hijos mayores de edad, de su padre o madre viudó, lo que 

veremos, tiene excepción cuando hablemos de la Jurisprudencia al 

respecto, en el punto "F" del presente capítulo. Los padres son 

de derecho tutores de sus hijos aún siendo viudos o solteros en 

estado de interdicción, a falta de hijos que de ellos pudieren 

ejercer la tutela debiendo de ponerse de acuerdo respecto de 

cual de los padres la ejercerá; conviene recordar que para éste 

tipo de sujetos a interdicción, si se puede nombrar tutor testa

mentario, siempre que sea por causa de afección mental, por par

te de sus padres. A este respecto: 

Artículo 490.- "A falta de t.utor testamentario y de per

sona que con arreglo a los artículos anteriores debe desempeñar 

la tutela, serán llamados a t.·lla sucesivamente los abuelos, los 

hermanos del incapacitado y los demág colaterales a que se re

fiere la fracción 11 del articulo 483, observándose en su caso 

lo que dispone el articulo 4B4''. 

Lo sef1aladu en este articulo nos establece que adcm5.s de 

los parientes descritos expresamente, scr5n llamados a la tutelJ 

legítima que nos ocupa para su ejercicio, ,, los demás colPtera

les dentro del cuarto gr~do, y habiendo varios en el mismo grado 

que debieren ejercerla, el juez cligir<l al que le pt.1.rezca m.fis 

apto, para el cargo de tutor. 

La tutela legitima de los menores Jbar1donados y de los re

cogidos por alguna persond e dupositados en establecimientos de 

beneficencia, ésLa LuLela lt?CJÍtimc:1. no es motivo de estudio en 

este trabajo, por lo que Gnicamentc narraremos en este punto los 

tres articulas que co1nponen el capítulo v del Titulo noveno, Li

bro primero del Código Civil que nos ocupa, ya 'JUC es aquí donde 

encontramos los tres drLiculos que de ella h~Llan: 
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Artículo. 492.- "La "ley coloca a los expósitos bajo lt<. 

tutel;a de la pe~S-~na ,que:. lo'S.".haya acogido, quien tendrá las oblj_ 

gaciones, fac~l~~d·e~-.~-Y _r·~"s.t~,i~C?~ones establecidas para los demás 

tutores":~ 

ArtícU.10 ·493~:..:·~ ¡,L~;s._directores de las- inclusas, hospicios 

y demás casas de beri.efié:enc'Úi. do~d~-- se -reciban expósitos, desem·

peñarán ~a tutela- d-e :~~to~-: .Con. arreglo a las leyes y .a lo que 

prevengan los estatutás· del -establecimiento'!•-,---; 

Artículo 494.- "En los casos del 

necesario el discernimiento del cargo". 

3. TUTELA DATIVA. 

Esta tiene lugar cuando no hay tutores testamentarios o 

legítimos, también en caso de impedimento temporal del tutor 

testamentario si no existe colateral dentro del cuarto grado de 

parentesco con el incapaz¡ al cumplir dieciseis años el menor 

podrá designar a su tutor dativo, ésta será aprobada o no por 

parte del juez de lo (ümiliar, de ser negativa la designac1ó11 o 

si el menor no ha cumplido 16 años de edad, será el juez citado 

quien designará al tutor de entre los que figuren en las listas 

de tutores proporcionadas a él por el Consejo Local de Tutelas. 

Además de los menores de edad que no tengan quien ejerza sobre 

ellos la patria potcst~d n1 la tutelil ~cstamentaria o legitima, 

se encuentran tambi&n sujetos a tu~eln dativa, para asuntos ju

diciales el menor de edad emancipado, ya que la tutela para ~stc 

siempre será dativa. Para el caso de que el menor care;:ca de: 

bienes, tendrá esta tutela el objeto de que el menor reciba la 

debida educación, el nombramiento de este tipo de tutor, scdi a 

petición del Consejo Local de Tutelas, del Ministerio PGblico, 

del menor si ha cumplido 16 afias, y en su defecto por el mismo 

juez de lo familiar. 
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Ad8ir\ás de las i.JOZ:sonan listadas por el' Co.nse-jo Local. -de 

'l'utelas, para ·c1 caso en que el menor carece de- bienes pueden· 

ser ntJmbr.ados tutores dativos los señalados "'a continuación - por 

nuestca legislación civil. 

-Arti.culo: 501.-.- "En el caso dE,!l artíc'::llo anterior, tienen 

Ja- obligación de desempeñar la tutela, mientraºs duran en los 

cargos que a continuación se enumeran: 

i:·. El presidente municipal del domicilio del menor; 

II-. Los demás regidores del ayuntamiento; 

III. Las personas que desempeñan la autoridad admi

nistrativa en loS lugares en donde no hubiere 

ayuntamiento; 

IV. Los profesores oficiales de instrucción prima

ria, secundaria o profesional del. lugar donde 

vive el menor; 

V. Los miembros de las juntas de beneficencia pú

blica o privada que dis[ruten sueldo del hera

rio; 

VI. Los Directores de establecimientos de beneficen

cia pública". 

Sólo serán nombrad~s tutor dativo a cualquiera de los ci

tados, cuando esten conformes en desempeñar gratuttamente la tu

tela de que se trata. El )Uez de lo familiar procurará que el 

cargo se reparLa equitativamente. 



E. SEMEJANZAS Y. .DIFERENCIAS EN'l'RE LA TUTELA Y. LA PA'l'P.] ;., 

POTESTAD. 

: ~ --. . 

Como semejanzas, diremos que a·mbas' Son ~nstitucioncs de 

derecho familiar o de familia, así como que las dos prctc•wJen 

protejer la persona y bienes de sujetos que no tienen completa 

su persona jurídica, ya que tienen capacidad de goce, pero no a~ 

ejercicio. Como diferencias, encontramos que la patria pote!'>t<J.d 

es una instituci6n que pretende proteger a menores de ed~d, en 

tanto que la tutela es una instituci6n que protege a menores de 

edad sanos, afectados por otras causas de interdicción y emdncJ· 

pados; así como al mayor de edad interdicto por locura, idioti¡.,·

mo, imbecilidad, sordomudez, a ebrios consuetudinarios y a los 

que hacen uso habitual de drogas enervantes. Otra diferencia es 

que la patria potestad emana de la naluralcza de la relacjón pa

dres a hijos; mientras que la tutela parte de una consideración 

legislativa plasmada en la ley. 

Por lo anterior podemos afirmar que existen dos institu

ciones dentro del derecho de familia que son protectoras de p<.~r

sonas en estado d.::! interdicción, según sea el caso y las ciL·

cunstancias que lo rodt>t•n, ya que si bién la patria potestad es 

un poder de protección ejercida por los padres y abuelos en su 

oportunidad, la tutala viene a ser un poder con que l~ sociedad 

ha acordado envestir a algunas persor1as que tendrán por objeto 

proteger a aquellos que por su edad o por otra cuus~ de incapa

cidad y prohibición civil de ejercitar sus derechos, no pueden 

proveer la protección de su perso11,1 y de su patl."imonio ul ci011 

por ciento. 

La tutela no es un poder protector constituido por la n¿i

turaleza, ya que la ley la organiza para suplir el defecto de 

capacidad de una persona ya sea en menores que les falta la pro

tección natural emanada de la patria potestad, ejercida por sus 

ascendientes o en cualquier otro tipo de incapacitados que seña

le la ley. 
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F. JURISPRUDENCI/\ DE LA SUPRt:::MA CORTE~ OE·-JUS'l'ICIA,: DE LA 

NACION SOBRE LA TUTELA. 

Podemos citar, respecto de la tutela una tesis jurispru

dencial. del Estado de Morelos, que pudiera ~pa~.E:~er"~_con~~"adi.éto
ria a la_ naturaleza misma de la institución, que_ no:{oc\,1p~i_: y es 
la que le concede el ejercicio de la tutela- a :'un ·menor ~de, _edad·, 

en virtud de que comunmente a este también lo Poae~o!_j ~?ns~'ae·rar 

incapaz; a la letra nos dice: 

"TU'l'ELA LEGl 'l'IMA, ARBITRIO JUDICIAL PAR/\ DETERMINAR 

EN FAVOR DE QUIEN PROCEDE. LEGISLACION DEL- ESTADO -

DE MORELOS". 

''El articulo 590 del C6digo Civil vigente en

el estado de ~lorclos establece que cuando haya dos_ 

o má.s hijos menores de edad, como lo previene el a_E 

tículo 589 del mismo ordenamiento legal, será pref~ 

rido el que viva en compañía del padre o de la m~ 

dre, y aún más, siendo varios los gue csten en_ 

el mismo caso, el juez eligir5 al que parezca m3s 

apto, lo cllal implica un amplio arbit.rio para el 

juzgador, para determinar cual d~ los que tienen 

ese derecho-obligacióu es el que podrá cumplir m~ 

jor con los objetivos de la tutela. ov ebta manera, 

puede concluirse que la determinación de un juez. 

de otorgar la tutela a la persona con quien viva el 

sujeto a interdicción, no es violatori~ del ~rticu

lo 590 citado, independientement~ de la circunstan

cid que en cad~ caso podcia o no acreditarse, de 

que lo haya llevado a vivir. con ella por la fuerza 

y sin su consentimiento'', 

Fuente 
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Ponente: Victoria Adato Green de !barra/Secretariado: 

Raúl Melgoze:t E'igueroa. 

Como podemos ver, en el estado de Morelos ya se· ha consi

derado la necesidad de otorgar el cargq de tutor,_a un menor de 

cd~d trascendiendo hasta la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, la que ha hecho un anilisis en el sentido de la libertad 

en la aplicación del criterio que se le concede al juzgador para 

determinar, quien de entre varios menores de edad, puede ser más 

apto para el desempeño de la tutela de sus padres sujetos a es

tado de interdicción; seguramente porque se consideró la conve

niencia de dejar al cuidado de un interdicto a un familiar, aún 

siendo menor de edad porque se ha considerado con la capacidad 

natural necesaria, para el ejercicjo de ese cargo, aunque quizá 

no todos los menores la posean. 

El artículo correlativo del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal, del primero mencjonado en el texto de la ante

rior tesis jurisprudencia! de la Suprema Corte, viene a ser el 

artículo 488, gue establece: 

Articulo 488.- ''Cuando haya dos o m~s hijos, será prefe

rido el que viva en compañia del padre o de la madre; y siendo 

varios los gue esten en el mismo caso, el juez eligir§ al que le 

parezca m5s apto". 

Este último artículo sólo se diferencia del artículo 590 

del C6digo Civil del Estado de Mo~elos en el sentido de que este 

l1abla de ''hijos monores de edad'', por todo lo dcm§s son textual

mente iguales. 

El Código civil del Distrito Pederal, contrario a lo esta

blecido por el precepto invocado en la anterior Tesis Jurispru

dencia!, señala en su artículo 491: 
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Artír:ulo 491.- "El tU-tor del -iíicapacitado-.-que tenga hijos 

menores bajo su patria potestad,· ser~_ tamb~én· ._tutor de ellos, _si 

no ha.y otro ascendiente -~ q':1ien · la ,_ley _·1rarna al. ejercicio de 

aquel- derecho". 

Es decir, que mientras- una ·:legi6.1aC;;ión,. a un menor lo pone 

en ~jer~i-~io d~ la t~tel~-, fcl' ot¡·a_ ic; s~bordina a un tutor nom

brado· para su ascendiente. De lo anterior se desprende que nues

tro derecho tutelar, se encuentra en una etapa de transición en 

lo que respecta a considerar la capacidad de los hasta hoy lla

mados menores de edad, como veremos en el siguiente capitulo, 

donde citaremos el análisis de otros casos en el que ya se con

sidera el ejercicio de sus derechos por parte de menores de 

edad. En un concepto persorwl, lo anterior va a motivar la li

beración de los derechos de los menores. 

La importancia de la jurisprudencia tratada en éste punto 

radica en que la ley considera tásitamente sujeto a interdicción 

al menor de edad y el emancipado por causa de matrimonio, lo es 

para nuestra legislación, por tanto y siendo el punto principal 

de estudio en este trabajo la deficiencia que tiene la tutela 

para proteger a los cónyuges en estado de interdicción, es parte 

de ese estudio el cónyuge menor de edad o llamado emancipado. 



G. SISTEMA TUTELAR MEXICANO 

Para poder establecer cual es el sistema tutelar cjcn·i<l, 

en nuestro país, es necesario indicar la clasificación de lo~ 

tipos de sistemas tutelares que operan en el inundo; estos son l¿: 

tutela de autoridad, la tutela familiar y la tutela mixta. 

Los dos primeros son la base del tercero que tiene un 

ráctereclécticono muy bien definido. La tutela de fami1in es 

nacida de las asambleas de parientes del derecho consuetudinario 

francés, y la tutela de autoridad del Tribunal Especial de Tute

las en el sistema germánico; de ésta forma el tutor constituye 

para estos sistemas un órgano de alta dirección y vigilancia qu~ 

no se dió en el derecho romano, ya que la tutela romana no pasó 

a estos sistemas con la pureza que otras instituciiones de dere

cho. 

Así debemos entender que en los sistemas de derecho moder

no encontramos estas tres tendenr.ias de organización tutelar, en 

la llamada tutela de autoridad el mecanismo y funcionamiento se 

ejercen por parte de autoridades administrativas o judicj .:d 0s, 

en la tutela de familia corren a cargo de una organización de 

carácter parental, y la tutela mixta tiene algo de las dos ante

riores y su estructura funcional depende de la forma que deseen 

darle los paises que la apliquen. Como ejemplo de legislaciones 

que aplican respectivamente eslos sistemas, tenemos: 

Tulela de familia: España, Francia, Italia, Portugal, Ru

manía y algunos de América central y Meridürnal. 

'l'utela de autoridad: Inglaterra, Alemania, Suiza, Holan

da, América del Norte, Brasil y Bolivia, aqui la autoridad es 

preponderante para la tutela. 

'l'utela mixta: México, Nicaragua, Costa Rica, Argentina, 

Paraguay y Uruguay. 
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A este respecto; y CC:1ns~derand5? que ·nuest:-ra ._atención df?be__""":: 

mos enfocarla en _, ftues_t:ra- __ e le9~_sl:ación; .. e~ ·pertr~cnte a~reciar 
otra .. opjnión que· ubica :a la ·_·tute"la· me:?"_~cana como t~~-~l,".l __ -d~_-.auto

ridad: 

ºConsideremos primeramente la tute:la de autoridad, porque 

es 1.3: 'prfmera que aparece en la legislaciOn histOrica ••• Actual

mente se practica en el derecho alemán y en los paises cuyos Có

digos están cortados a su patrón, así como alqunas legislaciones 

de los puebles sudamericanos, como México" .. (40) 

Pese a la anterior cita, entiendo más apropiado conside

derar a la tutela mexicana como mixta, ya que si bien cuenta con 

Organos de Gobierno que la ejercen y coadyuvan a su buen funcio

namiento, tdmbién se le dá pi:-epondcrancia al ejerci.cio del cargo 

de tutor por parte de familiares del incapacitado, como hemos 

apreciado. Así tenemos: 

Articulo 454.- "La tutela se desempefiari por el tutor con 

intervención del curador, del Juez de lo Familiar y de1 Consejo 

local de Tutelas, en los t&rminos cst~blecidos cri 0ste C5diyo''. 

El tutor, en nuestro sistema legal, viene a ser ur1 cargo 

unipersonal, y es considerado el 6rgano ejecutivo de la tutela, 

para el desempeño de ést.e cargo debe presentarse ca,:ción por 

parte del tutor dentro de los tres primeros m0sl.;'!.i lu€:.·t;c de ¿:¡cep

tado su nombramiento, y S.l no pudiera ddr di cha ga.cdntia. se 

nombrari otro tutor; en el transcurso d~ los tres nicses scfiala

dos, se hürá cargo de la administración dP los blencs del inca

paz un tutor int~rino, que los recibirá medJüOLc inventario ~o

lernne, este ejercerá dicho c~rgo ejecutando actos indispensuble~ 

tendientes a la conservación de los bienes y pcrcepcJén rl~ los 

~40 J f'ederico Puig Peña. Tratado de Derecho Civ.iJ cspdiíol. {Dere
cho de Fumilia, PaterniclaC y Fi lii:tción). To::10 IJ. VoJümen rr 
Editorial Revista de Derecho Privado. Pác;. 32S; Nüdrid. 
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A este respecto,. y considerando que nuestra aténción debe

mos enfocarla en nuestra legislación, es pertinente apreciar 

otra opinión que ubica a la tutela me.xicana como tutela ·a.e auto

r-idad: 

"Consideremos primeramente la tute.la_ de á~to_~~d~~-'-- porqúe" 

es lá primera que aparece en la legislación histórica ••• Actual

mente se practica en el derecho alemán y en 16s ·países cuyos Có

digos están cortados a su patrón, así como alqunas legislaciones 

de los pueblos sudamericanos, como México 0 ~(40) 

Pese a la anterior cita, entiendo más apropiado conside

derar a la tutela mexicana como mixta, ya que si bien cuenta con 

Organos de Gobierno que la ejercen y coadyuvan a su buen funcio

namiento, también se le dá preponderancia al ejercicio del cargo 

de tutor por parte de familiares del incapacitado, corno hemos 

apreciado. Así tenemos: 

Articulo 454.- ''La tutela se descmpefiar~ por el tutor con 

intervenci6n del curador, del Juez de lo Familiar y del Consejo 

local de Tutelas, en los t~rminos establecidos cr1 ~Glc Códiyo''. 

El tutor, en nuestro sistema lcg.;,l, viene a ser un carqo 

unipersonal, y es considerado el órgano e]ec~tivo de la tutela, 

para el de~empeño de éste cargo debe presentarse caución por 

parte del tutor dentro de los tre~ primeros mese~ lue~c <le ücep

tado su nombl:"arniento, y si no pudiera ddr dicha garantía, 5e 

nombrar~ otro tutor; en el transcurso de los Lrcs n1cses sc~ala

dos, se hará cargo de la administración dP los bienes del inca

paz un tutor interino, que los recibir~ med1ant~ inventario so

lemne, este ejercer~ dicho cargo ejecutando actos indispensables 

tendientes a la conservaci6n de los bienes y percepción rie los 

,401 Federico Puig Pefia. Tratado de Derecho Civil C~paílol. (Dere
cho de F.:imilia, Paternidad y Fj liación). To:-.10 Il. Volúmcn II 
Editorial Revista de Derecho Privado. P5g. 325; Madrid. 



productos. CualqUier.otro acto de administración requerirá autorización ju-

dicial, .con la .in~erv~nciófl del curador,,. La cauci6n consistirá en hipo Leca

º prenda y en .su caso~ en· fianz·a: Existen además a quienes. se le_s exceptúa-
' _- -.: -... - ·-

de éste cargO_. entre .loé que se señalan, ·como'deC:iSión .. del juez, con la in--

tervención del cu~~d~~:'y .~~l Conf:léjo .Local ~~- :T~t-é~~s,,_ ~~-mo_-opé:ional el quc

la otorgue ~i co~sor~e·.-~e----~~ cónyuge en _e~tado_.de 
0

inte~dicción. Los linea--
, - - . . . - . . - . . . 

mientas -a ,-e~~l:'ir ~-1- ~~¿pe~~~o- loS-~_:é~C~'ntr~~-o·s '~~· lós cli:-l:r'culos 519 al 534 del 

Código Civil vi&~nte ·para· é1 Di'strÚ.~ 'Fedeial. 

-.~.- - _- - - - ' 

A pesar de que garantice·« el- t-U.~or .--~-1. deeemP~ño ·de su cargo no impide-
' . .- -

que el juez de lo familiar, a ·peticiOn- d~Í.-·MinÍSterio Púb~ico, del ConseJo·-

LÓ~'at ·de Tutela. de los parientes pr6ximos al· incapacitado o de éste mismo -

cuando haya cumplido 16 años ( en tutela por menor edad),· dicte providencias 

tendientes a la conservación de los bienes del pupilo. El tutor tiene obli-

gaciones, pero también derechos que se han considerado con el fin de prote--

ger los intereses del incapaz. 

As! al titor esta obligado en fonn:i genérica. a alimentar, educar, --

cuidür la salud y bienes del incapacitado, as! como el inventariarlos para -

determinar el monto de su patrimonio• esta últina obligación no podrá 

dispensada; tiene también el deber de ndminir;trar y rendir cuentas anuales -

de su función, a rcprescntar1o, con excepción de actos jurídicos como el ma-

trimonio, reconocimiento de hijos o tcstmr.l!nta; a ~olicitar autorización ju-

dicial para detcrmin;uJos actos y deslinar al menor a la carrern, oficio o --

arte qut:! éste elijll, de acuerdo con sus circunsatancias. 

Como derechos del tutor respecto del pupilo encontramos el que se le 

retribuya económicamente su función, la cual se fija de un cinco a un diez-

por ciento de las rentas liquidadas producidas por los bienes del incapaz -

que él administ.re : como caso ex-
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traor.c.1inario podrá percibir hasta un veinte por ciento de los 

productos l.íquidos si se comprueba que los bienes del menor han 

aumentado debido. únicamente ñ la buena administr~ción del tutor. 

Otro derecho lo con_stituye . el de -Corregir. --y C-astigar al-·menor 

moderadamente. 

El código civil para el Distrito Federal!._ ·establ.ece prohi

biciones que el tutor debe de observar en el desempeño de su 

cargo: 

El tutor no puede empezar el ejercicio de la adminis

tración de los bienes del pupilo, sino hasta que se ha

ya nombrado curador. 

No puede vender valores comerciales o industriales, tí

tulos de rentas, frutos y ganado del incapaz en menor 

precio del que se cotizen en la plaza el día de la 

venta. 

Tampoco puede comprar o vendei; con licencia judicial, 

ni en almoneda o fuera de ésta los bienes del incapa

citado. 

No podrá hacer ningún tipo de contrato respecto de los 

bienes del incapacitado, para sí, sus descendientes, su 

mujer hijos o hermanos por consanguinidad o afinidad, 

salvo si aquel o éstos son coherederos del incapacita

do. 

No debe hacer pago de sus créditos contra el incapaci

tado sin la conformidad del curador y la aprobació~ ju

dicial. 

No puede aceptar- a su favor a titulo gratuito 1.. one ro

so, la cesi6n de derechos o cródito alguno contra el 

incapacitado. 



No podrá transigir o comprometer en árbitros, arrendar 

los bienes del incapaz por más de 5 años ni recibi.r 

adelanto de más de dos, salvo en caso de necesjdad o 

utilidad y sólo con consentimiento del curador y auto

rización judicial. 

No podrá contraec matrimonio con la persona que tiene o 

haya tenido a su cargo a no ser que haya obtenido 

dispensa, antes de ser aprobadas la cuentas de la tu

tela. 

No puede hacer donaciones a nombre del incapaz. 

Tampoco recibir sin autorización judicial dinero pres

tado a nombre del pupilo, aún cuando no se constituya 

hipoteca en el contrato. 

El Curador tiene sus orígenes en el Derecho Consuetudina

rio francés, se instjtuyó en el Código de Napoleón, hasta nues

tros días; es considerado como un órgano de vigilancia y direc

ción del buen desempeño de la tutela. 

Quienes tienen derecho de nombrar tutor, lo tienen de nom

brar curador, asi los impedimentos y excusas de unos, también se 

aplican a los otros; podrán nombrar curador por si mismos con 

uprobación judicial. los que puedan nombrar tutor dativo, ios 

menores emancipados pueden nombrar curador para negocios judi

ciales y el curador de todos los dem5s individuos sujetos a tu

tela, será nombrado por el juez. 

Será nombrado curador interino, en los casos en que se 

contrapongan intereses de incapacitados protegidos por la misma 

tutela; mientras se arregla la decisión respecto del impedimen

to, excusa o separación del cargo de curador, una vez arreglado, 

se nombrara otro curador; cuando se nombre tutor interino al 

menor. 
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Como uvr~•:,o~ del curador, puede ser re~~vado de su cargo 

al ctl_;npU r .:1i0.z: años _en funciones., ésta activida_d le retribuirá 

económ..1.canwntc, y_ tendrá derecho a cobrar el honorario con~orme 

a1 ar<l.ncel de los- procuradores, no más; 1os gastos realizados 

con motivo de la función a él encomendada, le serán retribuidos. 

En cuanto a las obligaciones del curador encontramos, el 

deber que tiene de defender judicial o extra-judicialmente al 

incapaz,_ cuando se contrapongan sus derechos con los del tutor; 

avisar al juez de lo familiar de la conducta del tutor que pueda 

dafiar al incapaz, de' aquí su caricter de vigia; avisar la falta 

de tutor al citado juez, a efecto de proveer el nombramiento que 

corresponda. Cuando falte a sus obligaciones el curador, res

ponderá de los daños y perjuicios que con ese mot.ivo cause al 

incapaz. 

Se extingue la curaduría, al extingujrsc la tutela. 

El Consejo Local de Tutelas, es un 6rgano de vigilancia e 

información, debiéndose establecer uno en cada municipalidad, 

este 6rgano de la tutela se compone de un presidente y dos voca

les, nombrados todos por el ayuntamiento en su primera cesi6n 

que celebren cada enero, asi durarán un afio los citados cargos 

otorgados a personas de buenas constumbres, interesadas en la 

protección de la infancia desvalida. 

Sus obligaciones son formar y enviar aJ Juez de lo Fami

liar las 1 istc.is de personas de la localidad, que por sus carac

teristicas morales y aptitud legal puedan desempefiar el cargo de 

tutor y curadores, cuando sea el juez quien deba hacer dicha de

signación vigilar[! que el tutor cumpla con sus deberes, con pre

ponderancia de 1~1 person: incapacitada y avis,mdo al juez cual

quier anomalía, también relativas <J] peliyro que corran los 

bienes del incapaz, o si carece de tutor o si éste ocupa, como 

debe ser, preferentemente los recursos del incapacitado en la 



educación, curación o regeneración, según fuere ·.la inte1 ; 1 cci.5;, 

que 

que 

sea 

se trate; para que el juez de lo Fa.niiliar 'toine ,.·1·as-. :ned.id.-1. 

~orrespondan. También vigilará- qu~ _-e1--' rC·g-iSt~6 de- .-tute 1 

llevado en forma. 

Los Jueces de lo Familiar, por su parte, ·son las 

autoridades encargadas en la legislación mexicana, de intervenir 

en los asuntos que de tutela se trate, a efecto de establecer 

una sobrevigilancia respecto de los actos del tutor, para 

impedir el mal uso del patrimonio del pupilo y su mala atención 

personal, mediante actitudes y disposiciones que la ley le con

cede: 

Articulo 633.- ''Los Jueces de lo Familiar son las autori

dades encargadas exclusivamente de intervenir en los asuntos re

lativos a la tutela. Ejercerá una sobrevigilancia sobre el con

junto de los actos del tutor, para impedir, por medio de dispo

siciones apropiadas, la transgrcsi6n de sus bienes''. 

Siempre que se encuentre pendiente el nombramiento de tu

tor el Juez de lo Familiar tendrá la obligación de dictar las 

medidas tendientes y adecuadas para que el incapaz no sufra me

noscabo en su persona y patrimonio. En nuestro sistema tutelar 

se ha pretendido sentar las bases de protecci6n al incapaz, asi 

se ha considerado que se extingue la tutela por muerte del pupi

lo, al desaparecer su incapacidad, y cuando el incapacitado su

jeto a tutela, entra bajo la protección de la patria potestad, 

ya sea por adopción o reconocimiento. 

Cuando ocurran cualquiera de los anteriores casos, se ex

tingue la tutela y el tutor deberá hacer entrega de los bienes y 

documentos que pertenecieron al incapacitado, teniendo especial 

atención en el balance de la Gltima cuenta aprobada judicialmen

te, en el caso de que exista ~sta, pero aGn faltando la rendj

ción de cuentas el tutor tiene la obligación de entregar bienes 

y documentos, y aquella deberá realizarse dentro del mes siguien 
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Le a la terminoci6n de l~ tuLcla. 

La lotalidad de las acciones relativas a la administración 

de Ja tutela que el incapacitado tiene posibilidad de ejercer en 

contra del tutor, o coütra los fiadores y garantes de éste, se 

extinguen en un -término de cuatro años, contados desde el momen

to que cumpla su mayor edad o desde que haya recibido los bienes 

y la cuenta de la tutela o desde que haya cesado la incapacidad 

en el caso de otras causas de interdicción diferentes a la mayor 

edad. 

cuando ha fenecido la tutela dentro de la menor edad del 

incapaz se computará el término señalado con antelación, para el 

ejercicio de las acciones correspondientes contra el primer tu

tor y los que le sucedan en el cargo, a partir del día que lle

gue a la mayor edad; en cuanto a los demás incapaces, se computa 

éste término a partir del momento en que cesa su incapacidad. 

Es importante señalar el cambio o sucesión de tutor, es 

decir, cuando tenoina en su ejercicio tutelar un tutor sin que 

se extinga la tutela, aquí el tutor entrante esta obligado a 

exigir al saliente, la entrega de bienes y cuentas, y si no lo 

hiciere asi, es responsable de todos los daños y perjuicios que 

su omisión repercuta en ~l incapaz. 
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te a la terminac.ión de la tutela. 

La t.otal idad de las acciones relativas a la administración 

de la tutela que el incapacitado tien·e posibilidad de ejercer en 

contra del tutoi:-, o contra ios fiadores y garantes de éste, se 

extinguen en un término de cuat~o años, contados desde el momen

tO que cumpla su mayor edad o desde que haya recibido los bienes 

y la cuenta de la tutela o desde que haya cesado la incapacidad 

en el caso de otras causas de ~nterdicción diferentes a la mayor 

edad. 

cuando ha fenecido la tutela dentro de la menor edad del 

incapaz se computará el término señalado con antelación, para el 

ejercicio de las acciones corc~spondientes contra el primer tu

tor y los que le sucedan en el cargo, a partir del día que lle

gue a la mayor edad; en cuantó a los demás incapaces, se computa 

éste término a partir del momento en que cesa su incapacidad. 

Es importante señalar el cambio o sucesión de tutor, es 

deciJ:", cuando terinina en su ejercicio tutelar un tutor sin que 

se extinga la tutela, aquí el tutor entrante est .. i. obligado a 

exigir al saliente, la entrega de bienes y cuentas, y si no lo 

hiciere así, es responsable de todos los daños y peJ:"juicios que 

su omisión repercuta en el incapaz. 



C A P I T U L O V 

DEL CONYUGE 1N'rl-:RDICTO 

A. DE LA INTERDICCION EN GENERAL 

B. DEL CONYUGE INTERDICTO 

C. PROTECCION AL CONYUGE INTERDIC'l'O Y SUS DEFI

CIENCIAS 

O. JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION AL RESPECTO 



93. 

C A P I T U L O V 

- DBli- CONYUGE - INTERDICTO 

A. o;; r.A INTERDlCClON EN GENERAL. 

Para poder establecer lo que debemos entender por sujeto 

en esl:ado de interdicción o interdicto, analizaremos en primer 

término los conceptos que al respecto nos ofrece la doctrina, 

establecicnclo de que forma se equiparán aquellos conceptos a la 

ley, finalizando con una critica en virtud de conceptos médicos 

relacionados con la interdicción. La doctrina nos da su concep

ción en opinión de Rafael Pina y Eduardo Pallares, asi como la 

que nos da el Diccionario Enciclopédico de la Lengua Española: 

Interdicción.- ''Llimese en términos generales inter

dicción o estado de interdicción, a la situación de -

una persona a quien judicialmente se ha declarado in

capaz de los actos de la vida civil privado de la ad

ministración de su persona y bienes. En tal concepto 

se comprenden todos los casos en que se producen es-

tos efectos, bien por resolución de carácter pe

nal, bien por resolución de carácLer- civil". 1 ~l 

Como podemos apreciar, el autor nos habla. de "todos los 

casos en que se producen estos efectos'', es decir, la declara-

( '11 Pina Vara H.a(ael. Elementos de Derecho Civil Mexicano {In

troducción-Personas-Familia). Volúmcn Pr11nero. O&cimocuarta 

Edición. Edilorial Porrúa. México, 1985. Pág. 396. 



ción de incapacidad para la vida civil.de derecho. 

Interdicción.- '1La ·acción de· interdeCir •. Juri_sp. la sus

pensión de oficio, cargo o ministro. El ~Stadq de J r.1 

persona que ha sido declarada incapaz ae- los actos de la-

vida civil, en la que se le nombra un cú'cador· co-rtlo a' lor~ 

menores". ( 42 J 

En el anterior concepto, pareciere que sólo sOn interdic

tos personas mayores de edad, ya que sólo los compara· con m~_no

res y no los engloba como interdictos o sujetos a inter~iCc:ión 

a ambos. 

Interdicción.- "Sinónimo de prohibición. Suspensión del 

ejercicio de algún cargo, profesión o beneficio. El es

tado de incapclcidad civil en que se encuentra una persona 

sea por su edad o por su enfermedad mental". 

Interdicto.- "La palabra interdicto se aplica en las 

Instituciones de Justiniano en el sentido de que signifi

ca Prohibir". (43) 

Estos últimos conceptos de interdicción e interdiclo, 

muestran que tanto menores de edad como mayores sujetos a esta

do de incapacidad civil por razón de enfermedad, son interdic

tos aunque se le puede criticar el que sólo incluye a los mayo

res enfermos mentales como sujetos a interdicción, cuando 

han considerado varios casos más. En cuanto a la ley, tanto la 

sustantiv<t como adjetiva, nos dicen respcctivamcnlc: 

(42) Diccionario Enciclopédico de la I.engua Española. Tomo II 
Impcen ta y librería de Gas par y Riog, Edl to res, Mad t' id, 
1855. Pág. •120. 

(43 · Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. 
Duoc6cima Edici6n. EditorJal PorrGa. N6xico, 1979. Pigs. 
425 y 426. 
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digo. Civil. , , 
,_ __ ._ ·>,. 

- .- ,,-e" 

Art.!culo :46?::.~· 1•1~ingu_~a- ~u·t.~1~·,·~ued~·. c~~·-~~ri~_s~ .·~¡-~ -_~ue previ_amente 

se declare 1 cn'._i~~·~_ti!rñi:Ú10S'" [¡ue 'di~p~Og~· el~-c~dig~/.·~~-- p~6·~~di~Í~ntos Civi

les, el ea·tadO ·de i~é~ap-~-~ida'i·_d-~_'.;~:t'P~-~S~~:~ '.Qu:e~, va a q~-~d-~:~ -~ujet~· a ~~la11 • 
Código Civ~L __ . 

Artículo 902.- "Ninguna tu'tela ·puede conferirse sin que previamente 

declare el estado de minoridad o de incapacidad de la persona que va a

quedar sujeta a ella". Código de _Proced,i.mientos Civiles. 

La declaración del estado de minoridad o demencia puede pedirse: lo. 

Por el mismo menor si ha cumplido dieciseis años¡ 2o. Por su cónyuge; Jo.

Por sus presuntos herederos legítimos; 4o. Por el Albacea; So, Por el Mi-

nisterio Público. 

Pueden pcdlr la declaración de minoridad los funcionarios encargados 

de ello por el Código Civil. 

Lo que podemos apreciar en la ley, es que establece de manera tácita 

que un menor de edad, es también un sujeto a interdicción, ya que como po

demos ver, coincide con los conceptos doctrinales citados anteriormente en 

el sentido de estahlecer quc la interdicción es una prohibición al ejerci

cio de dett!chos de la vida civil ya sea por menor edad o por padecer cual

quiera de las afecciones físicas y mentales ya estahlecidas en capítulos -

anteriores; si analizamos los anteriores preceptos, encontramos en lo bás! 

co, la misma protección de ltt tutela para todos los sujetos a ella y sólo

cambia según las particularidades del caso, como la de los emancipados, -

los cónyuges, los menores, etcétera, Sin embargo, los Código~ Civil y de

Procedimientos CivjJes, en ningún momento dicen "Sujetos a interdicción -

por menor edad", o alguna frace parecida, sino que t5sitamentc se despren

de de la Ley. Otro punto que es coincidente entre doctrina y ley, es en -

el sentido de que toda tutela se establece 
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previa declaración judicial y toda tutela, por ende prutcg~ a 

sujetos interdictos o en estado de interdicción y 5jendo que 1a 

tutela protege a menores de edad, emancipados o no, éstos son 

también incapaces por interdicción. 

Como apreciamos, nuestra legislación y doctrina, han con

siderado a los menores de edad como su jetos a estado de int er.

dicción, sin embargo, la base de la consideración legislativa y 

doctrinaria no es clara en el sentido de establecer hasta qué 

edad una persona es menor de edad y por ello incapaz para la 

vida civil, la razón, pareciere ser la inmadurez, pero ¿cuanr.lo 

somos maduros?, ¿la madurez de una persona depende de su edad 

física, aún si querernos establecer la madurez psíquica?. Las 

anteriores preguntas serán respondidas en seguida, con fundamen

to en consideraciones médicas. 

Respecto a lo anterior, la ley establece en sus artículos 

646 y 647 del c6digo civil vigente para el Distrito Federal: 

Artículo 646. -

años cumplidos". 

Articulo 647.

su persona y bienes''. 

"La mayor edad comienza a los dieciocho 

"El mayor de edad dispone libremente de 

Ast vemos que en nuestro sistema jurídico, una persona 

que llega o los dieciocho años de edad, que no padezca ninguna 

de las otras causas de interdicción que señala la ley, es lo 

suficientemente capaz civilmente para dirigir su persona y pa

trimonio como le plazca, por tanto, yu no requiere estar sujeta 

ni a la patria potestad ejercida por sus ascendientes. o por la 

tutela respectiva en su caso, por lo que la ley, a esa edad, ya 

los considera adultos, persona madura para decidir en todos ios 

aspectos de su vid~ legal y social. 
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Como observamos, la considP.ración du la ley para determinar la ca-

pacidad dt> ejercicio de una person.1, depende de la madurez de ésta, cua!!. 

do ya es un adunto y por ello decide su vida en sus múltiples aspectos.

Podemos considerar como etapa nnterior a la adulta en el desarrollo bio-· 

lógico, psicológico y social de un ser humano, a la adolescencia, de la

que en seguida damos el concepto médico de Bertha Yoshiko Higashida Hir.2_ 

se; 

Adolescencia.- "Que viene del lat!n adolecer; crecer, es la etapa

de la vida del individuo que se inicia con la pubertad, culmina en

la aptitud fisiológica para la reproducción y termina cuando el in

dividuo esta preparado física, emocional y socialmente para respon

sabilizarse por sí mismo y de!>empeñnr su papel social de adulto" --

( 44 ). 

se considera desde el punto de vista médico, que la adolescencia 

una etapa de preparación, en todos los ámbitos de ln vida del hombre, P!!. 

ra que, concluida ésta se encuent:re apto para el desempeño de su roll s2 

cial, sin embargo, continúa diciendo la profesora en Anatomía Fisiológi

ca· citada : 

"Las modificaciones fisiológicas y psicológicas que ocasionan la 

adolescencia no siempre van rel.:tcionadas, por lo que es difícil de

terminar en qué edad se presenta, aunque en términos generales en -

el hombre se inicia entre los 12 a los 17 años y en la mujer alrcd~ 

dar de los 14 años. Aunque no se sabe las cauf;as que la inician, -

generalmente la pubertad aparece más tempranamente en climas cáli-

dos, pero también intervienen otros factores como la raza, el grado 

de nutrición y el estado de salud o enfermedad". ( 45 ). 

(44) Higashida llirose Bertha Yoshiko, Ciencias de la Salud. Segunda 
Edición. Editorial Me. Graw-Hill. México, 1990. Página 259. 

(45) Higashida Hirose Bertha Yoshiko. Oh. Cit. Página 259 
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Tenemos la no relación entre factores físicos y psi coJ ¿, .. 

g icos de una persona; el inicio c:te la adolescencia como in-1 e i o 

a la preparación a la vida adulta, en términos generalcn cnt..i:e 

los 12 y los 17 años, determinado lo anterior por posih1P;:, 

causas como la raza, el clima del lugar que habi ternos, y el 

grado de salud o enfermedad, así como la nutrición de la 

persona. 

En nuestro país tenemos muy marcadas estas variantes, por 

la mezcla de razas que constatamos a lo largo de nuestra histo

ria, la gran geografía nacional nos ofrece climas muy variados, 

los problemas socio económicos que padecen la mayoría de la 

población en diferente medida y por contaminación que determi

nan, entre otros, la salud y nutrición de la sociedad; lo que 

hace imposible establecer un estandar más o menos. fijo y preci

so en cuanto al desarrollo de los individuos en nuestro país. 

Aún así, nuestra legislación establece los dieciocho años como 

la mayor edad, es decir, la edad adulta psíquicamente, por lo 

que, por ejemplo en un menor de edad de diecisiete a5os que 

apenas est5 iniciando su adolescencia, será muy difícil que se 

haya preparado como adulto en un año, es decir, a los dicciucho 

en que es considerado mayor de edad; por otro lado, es injusto 

que a un llamado menor de edad, por ello incapaz civilmente que 

inicia su adolescencia a los doce años de edad, y suponiendo 

que la tórmine a los dicciseis años, seguirá siendo un suj0to a 

interdicción, aunque psicológicamente se encuentre apto para 

hacer frente a su vida legal, social y ccon6m1ca. Bcrtl1il Yo

shik.o también nos da la definició11 clínica de la edad adultu: 

"La edad adulta es aquella en la cual el individuo se in

corpora a las actividades que implican un compromiso con 

la comunidad y en las que se ejerce, por tanto, una in

fluencia clave para la dirección y el rumbo de cada so

ciedad". "El ingreso a la vida adulta es más temprano en 

el medio rural que en el urbano, sin embargo el Código 
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Civ: 1 pa!~a el :iJ.Stl'i to Federal cstablese en su articulo -

646 qw:· ia ;nayoria di~ •.'dr""'!d se alcanza cuando el individuo 

adqui•:•rc el derecho a voto, lA. posibilidad de administrar 

sus bienes, de comprometerse en matrimonio sin requerir -

el consentimiento de sus padres, etc." 

11 En muchos individuos la edad cronologica no corresponde 

con sus características biopsicosociales, por lo que es -

sumamente difícil distinguir esta etapa de la vida y las 

subsecuentes. ( 46) 

Esta cterinición nos establese la imposibilidad de dcter-

minar la edad adulta, hace notar la seriedad del problema, por 

que igual que en la adolecencia, no se puede determinar su ini

cio en la adultes¡ sobre todo la psicológica que no corresponde 

con la cronológica, el medio social y natural en que se vive, -

que parece se relaciona con la entrada a la madurez psíquica -

y con ello a el Derecho de ejercitarse juridicamente que no se 

establese en ~arma justa por la ley, ya que, como observamos -

la anteriormente citada catedrática, hace una justa critica a -

nuestro Código Civil en relación a la capacidad de ejercicio -

que otorga, de forma arbitraria desde el punto de vista médico, 

a las personas que han cumplido di~ciocho años, por la importa~ 

cia que tiene en su compromiso con el buen desarrollo de la so

cicdnd. 

Luego entonces, el mundo psicológico o interno del ser h~ 

mano es fácilmente moldenble j' se adapta n las características 

que la rodean y que le dan forma, por lo que no es factible es

tablecer una edad en la que se pueda considerar madura o capaz 

una persona para ser titular de derechos y obligaciones 

(46) Higashida Hirose Bertha Yoshico. Op.Cit.pag 261-262 



pactados por sí mismos, esa capacidad legal de volunta.· ..:~!.'l1·:r

basarse en la capacidad de decisión o madurez psicolóo:p · d· 

individuo, y ya que, a pesar de conocer las caractcrÍRtlcd!:i ql·L· 

rodean a la madurez, sería una utopía querer establecer un cri

terio genérico en la ley, que sustituya a la edad de di.e:cJo<..:!1,: 

años, para determinar cuando una persona deja de necesitar Lutt ·· 

o asendiente que tome sus decisiones en cuanto al patt:imoni.o y 

persona del hasta hoy considerado menor de edad; por lo que en 

mi criterio debe ser indivirlualista ese criterio en cuanto ,:i 

quien es apto para ejercitar sus derechos, la fórumula es que 

sea quien ejerce la patria potestad o la tutela, en su caso dul 

menor, quien pueda determinar si éste ya es apto civilmente y lo 

emancipe, que también pueda el mismo menor presentarse antc }as 

autoridades que corresponda quien podría ser el jue~ de lo fami

liar de competencia, también para ser emancipado, mediante estu

dios profesionales psicológicos. 

La emancipación, en virtud de esta propuesta, no deberá 

tener ninguna restricción de las establecidas a la capacidad del 

menor emancipado, que establece el articulo 643 del Código Civil 

ya analizado en este trabajo de tesis. De esta manera, se podrá 

reconocer la capacidad civil de una persona, cuando lu. h<Jya y 

ésta podril ejercitarla libremente y sin restricción alguna. 

La propuesta anterior tiene como ventaja el que considera 

todas las alteraciones y modi r icaciones en el aspecto interno 

que pueden ser detcrmJnadas por las situaciones dOtes descritas, 

esas características que deberá t0ner el aspecto interno o men

tal o psicológico de la persona que pretenda ser capaz civilmen

te, no serian muy complejas en su rcglamentaci6n, agilizaría y 

serían más justas. 

Para terminar en lo relativo a la j ncapacidad civil por 

menor edad, y en apoyo a lo anterior, citaré la siguiente consi

deración también médica en cuanto al ser mental interno de la 

persona: 
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"Pot: otra parte, (') hombre ha· intentado también, en cierta 

medida controlar y aún modificar su propio ser fís:i.co y 

mental. Su medio interno no es de índole tan rígida como 

se suponía en otro tiempo: más aún, es bien sabido en la 

actualidad q1.1e la realización de algunas modificaciones 

leves en aquel, siempre que sean compatibles con la vida, 

pueden iníluir grandemente en la determinación de las ap

titudes, el comportamiento, los impulsos y hasta las me

tas". (47) 

Otro punto es el gue se refiere a la emancipación por ma

trimonio que maneja nuestra legislación, esta es una situación 

que se da en la sociedad y no se puede prevenir mas que con una 

educación apropiada, pero aún así ocurre, por lo que seria 

conveniente que en éste caso sólo se pusieran restricciones pa

recidas a las actuales, en caso de que no se pueda considerar 

capaz, siguiendo las considcracioens que propongo para el eman

cipado por voluntad de quien ejerce patria potestad o la tutela 

del incapaz considerado menor de edad, o cuando este mismo acu

diera ante las autoridades por dicho recor1ocimienlo; pero si se 

le considera capaz el emancipado por matrimonio, que se le libe

re también por completo en el ejercicio de sus derechos. Recor

demos que en el Código Civil de 1870 se consideró al emancipado 

por voluntad de quien ejerce la patria potestad en su articulo 

111, como lo sefialé en el capitulo Il de éste trabajo, además de 

la declarada por matrimonio; hasta cierlu punLo serla igunl la 

propuesta personal a lo establecido en {'l primer Código Civil 

mexicano, sólo que son diferentes las consideraciones y las li

bertades a la _capacidad propuestas. 

Así podemos concluir, que el sujeto interdicto o en estado 

de interdicción en nuestra legislación civil lo son los menores 

(47: René.oubos. El espejismo de la Salud. (Utopías, Progreso Y 
Cambio) Primera Edición. Editorial l-"'ondo de Cultura Económi 
en. M~xico, 1975, P-56-57.Traducci&n Jos~ R. Pércz Lias. 
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de edad, ya sea emancipados por matrimonio o no; y los mayorc3 

de edad (que hayan cumplido dieciocho años de edad} que padcZC<l:t 

locura, idiotismo, imbecilidad, los sordomudos que no sepan lcE." 

ni escribir, los ebrios consuetudinarios y los que habituaJmC'nle 

hacen uso inmoderado de drogas enervantes, la incapacidad de to·· 

dos ellos es natur~1l y legal, con la excepción de los menores 

emancipados por causa de matri~~nio, que s6lo tienen incapacidad 

legal. 
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B. DEL CONYUGE INTERDICTO. 

Este viene a ser el mayor de edad que se encuentra 

afectado por cualquiera de las causas de interdicción que han 

sido narradas en varias ocasiones, y que establece el artículo 

450 del Código civil Vigente para el Distrito Federal, que se 

hayan unidos en matrimonio, así como a los menores de edad 

emancipados, ya que también se encuentran unidos en matrimonio y 

todos son sujetos a estado de interdicción como ya vimos, por lo 

que, en este caso todos son cónyuges interdictos o sujetos a es

tado de interdicción~ 

En cuanto a los sujetos a estado de interdicción mayores 

de edad que su incapacidad es debida a alguna afección mental, 

como es lógico, no pueden dar su consentimiento en contraer ma

trimonio por su misma afección, pero si pueden estar casados y 

luego padecer la citada interdicción, y aún más, pueden llenar 

aspectos muy importantes de la vida conyugal, al respecto Albeto 

Pacheco nos dice: 

"Estos son los dos fines primarios o principales del ma

trimonio; la procreación de la prole y la educación de la 

prole .. ·El matrimonio tiene también unos fines secundarios 

que son la ayuda mutua y el remedio de las pasiones sexua

les de los cónyuges" .. 

"Lo anterior no quiere decir que los fines secundarios no 

sean respetables en sí mismos y que no dcQan buscarse como 

tales fines, al contrario, la ayuda mutua y el remedio de 

las pasiones deben entrar como fines en' todo matrimonio y 

tienen una entidad e importancia en sí mismos que son su

ficientes para sostener como tales matrimonio a parejas 

que por anomalías, enfermedad, o edad, no han engendrado o 
es seguro que ya no lo harán" .. ( 48) 

(48) Alberto Pacheco E. r.a Familia en el Derecho Civil Mexicano. 
Segunda Edición. M~xico, 1985. Pág. 67, 68 y 69. 
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Para éste autor, la procreación y educación de los hijos 

constituY,en losfactores primordiales del matrimonio, sin embargo 

como vemos, le da también una preponderancia a los por él llama

dos fines secundarios, que como establece se pueden dar en per

sonas que forman un matrimonio y sostener a éste por sí mismos, 

como cuando por enfermedad, en este caso las mentales, no pueden 

engendrar hijos, aquí operaría o deberá operar fundamentalmente 

como fin del matrimonio, la ayuda mutua; en el caso de los cón

yuges que se encuentren en estado de interdicción por embriaguez 

consuetudinaria o por abuso de drogas, tanto la ayuda mutua como 

las satisfacciones sexuales, bién podrían operar dentro del ma

trimonio con consortes de ésta clase. Los sordo-mudos, casados, 

no sólo podrían llenar 19s fines secundarios del matrimonio, si

no hasta los primarios. Como vemos, sí es factible la relación 

conyugal en la que una de las partes se encuentre en estado de 

interdicción por alguna de las anteriores afecciones físicas o 

mentales. 

El Cónyuge interdicto por menor edad, es el emancipado: su 

incapacidad no es tutelada como la de las personas mayores de 

edad incapacitadas que acabamos de señalar ya que éstas tienen 

en primera instancia designado por ley a su cónyuge como tutor 

legítimo y ''forzoso" y la tutela para asuntos judiciales del me

nor emancipado siempre será dativa, en la que él eligirá a su 

tutor si ha cumplido 16 años y de no ser así, el juez se lo 

nombrará. 

Las restricciones con que actualmente cuenta el emancipado 

son las establecidas en el artículo 643 del Código Civil vigente 

y que son, que siempre durante su menor edad, requerirá de la 

autorización judicial para la enajenación, gravamen o hipoteca 

de bienes raíces, así como de un tutor para negocios judiciales. 
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C. PROTECCION AL CONYUGE INTERDICTO Y SUS DEFICIENCIAS. 

En cuanto a la protección que recibe el cónyuge interdicto 

es muy relativa y pudiera decirse en términos generales que es 

la misma que cualquier otro incapacitado recibe dentro de nues

tra legislación, y que ha sido señalada en el anterior capítulo 

IV de la presente tesis. 

Más, sin embargo, es su situación de Cónyuge, de casado, 

la que pone a este incapaz en una desprotección que en muchos 

casos puede ser total, quizá por que no se ha estudiado a fondo 

su caso. Comencemos por el incapacitado mayor de edad por las 

causas que dispone el ya citado artículo 450 del Código Civil; 

el artícul 486 nos establece: 

Articulo 486.- "El marido es tutor legítimo forzoso de su 

mujer y ésta lo es de su marido". 

Para empezar, diremos que este artículo es copia textual 

del artículo 549 del Código Civil de 1870, en aquel tiempo tuvo 

posibilidad de funcionar, en virtud de que r10 existía el divor

cio vincular y la moralidad, y hasta la religiosidad de !a época 

pudieron llegar a forzar a cumplir de hecho y derecho este pre

cepto, pero en la actualidad es inoperante ya que el artíclo 267 

nos dice: 

Artículo 267.- "Son causas de divorcio: 

VI. Padecer s Íf il is, tuberculosü; o cu a !quier otra 

enfermedad crónica e incurable, que sea, además 

contagiosa o hereditaria, y la impotencia 

incurable que sobrevenga después de celebrado el 

matrimonio; 

VII. Padecer enajenación mental incurable, previa de

claración de interdicción que se haga respecto 

del cónyuge demente; 
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XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso in

debido y persistente de drogas enervantes, cuando 

amenazan causar la ruina de la familia o consti

tuyen un continuo motivo de desavenencia conyu

gal". 

Es comprensible la dificultad de cohabitar en calidad de 

cónyuge de una persona de las características que dan las ante

riores causales de divorcio, que como vemos, son sujetos a in

terdicción que debieran ser tutelados por su Cónyuge sano, como 

ya vimos, pero estas tres fracciones del artículo 267, son una 

fácil manera de deshacerse de sus responsabilidades conyugales 

por parte del consorte sano y que dejan completamente desprote

gido al cónyuge interdicto, al respecto opina Alberto Pache

co E.: 

"En el caso de los divorcios por enfermedad de uno de los 

cónyuges (Fracciones VI y VII), la declaración de ausencia 

o presunción de muerte (Fracción X); la prisión por más de 

dos años (Fracción XIV; o los hábitos de juego, embriaguez 

o drogadicción (Fracción XV)". 

"Estas causas de Divorcio que autorizan al cónyuge sano a 

romper el mdtrimonio dejando al otro enfermo o preso, 

muestran en forma dramática la poca consideración del le

gislador por la ayuda mutua corno finalidad del matrimonio, 

pues con la posibilidad del divorcio en este caso, la ayu

da mutua que los cónyuges se prometieron al celebrar el 

matrimonio queda condicionarl.J. a la voluntad unilateral de 

quien debe prestarla, el cual puede dei:;entcndcrse de sus 

obligaciones mediante el divorcio en el momento en que su 

cónyuge más necesita de su ayuda. Es un caso en el que la 

ley autoriza a un deudor a cancelar su obligación cuando 

quiera, sin consultar siquiera al acreedor''. (49) 

( 49} Alberto Pachcco E. La 'Familia en el Derecho Civil Mexicano. 
Segunda Edición. México, 1985 Pág. 99. 
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En todo caso de que e} cónyuge sano 5e digne atender sus 

obligaciones, la ley no lo obliga como a otros, a que dure un 

determinado tiempo en sus funciones tutelares como cónyuge-

tutor, por 

te de sus 

el contrario, se le reservan, a él sí, la mayor par-

derechos conyugales. Para lo anterior, citaré los 

siguientes artículos de la ley sustantiva civil: 

Artículo 466.- "El cargo de tutor del demente, idiota, 

imbécil, sordo-mudo, ebrio consuetudinario y de los que habi

tualmente abusen de las drogas enervantes, durará el tiempo que 

subsista la interdicción, cuando sea ejercida o por los ascen

dientes. El cónyuge tendrá obligación de desempeñar ése cargo 

mientras conserve su carácter de cónyuge. Los extraños que de

sempeñen la tutela de que se trata tienen derecho de que se les 

revele de ella a los diez afies de ejercerla''. 

Artículo 581.- "Cuando el tutor de un incap.az sea el cón

yuge, continuará ejerciendo los derechos conyugales con las si

guientes modificaciones: 

I. En los casos que conforme a derecho, se requiere 

el consentimiento del cónyuge, se suplirá con au

diencia del curador: 

II. En los casos en que el cónyuge incapaz pueda que

rellarse del otro, denunciarlo o demandarlo para 

asegurar sus derechos violados o amenazados, será 

representado por un tuto~ interino que el juez le 

nombrará. Es obligación del curador promover és

te nombramiento y si no lo cumple, será responsa

ble de los perjuicios que se causen al incapaci-

tado. También podrá promover este nombramiento 

el Consejo Local de Tutelas''. 
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Se establece en nuestro sistema legal, que para que un 

cónyuge que opere como tutor pueda gravar o enajenar bienes im 

portantes en su valor monetario de su consorte, rcquer irá qui. 

haya absoluta necesidad o evidente utilidad para el cónyuge en 

fermo así como la aprobación judicial y consentimiento del curu· 

dor. En mi opinión, estas medidas, que en apariencia protegen 

al cónyuge interdicto, ~lientan aún más al cónyuge sano~ pe-

dir el divorcio que la ley le concede, ya que si quiere vender 

un bien del cual le corresponda el 50% por sociedad conyugal 1 

requerirá consentimiento del curador, y siendo objetos preciosos 

o altamente valuados además de la intervención del curador, re 

querirá aprobación judicial. 

También los tutores señalados en el artículo 511 del 

código sustantivo señala, como ya vimos antes, quienes pueden 

ser excusados de desempeñar el cargo de tutor, para ellos tam

bién establece la ley que si no ejercitan este derecho en tic_!!! 

po-, o cuando ha sido desechada su excusa, y no desempeñe la tu· 

tela, será responsable de daños y perjuicios que cause 

abstención al incapaz; en cambio el cónyuge-tutor, basta con que 

ejercite acción de divorcio y no tendrá estos problemas, a pesar 

de que él además se supone tiene la obligación de ayuda mutua 

nacida del matrimonio. 

A pesar de que el artículo 449 del Código citado señala la 

preponderancia en el cuidado de la persona del interdicto sobre 

los bienes sin descuidar de éstos, vemos que la gran mayor parte 

de la reglamentación de la tutela se enfoca a la protección de 

l·os bienes del incapaz y muy poca a la persond de éste, donde 

como ya analizamos, no es muy clara la protección. 

En cuanto al menor de edad emancipado, su principal defi

ciencia en cuanto a su protección, es como mencioné en el punto 

A, de éste capítulo, en cuanto a la consideración del incapaz 

cuando en verdad sea capaz y viceversa. A continuación señalaré 
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varios artículos que otorgan tleterminada .capacidad de e_jercicio 

a menores de edad: 

Articulo 23.- "Los mayores de dieciseis años pueden pres

tar libremente sus servicios con las limitaciones' establecidas 

en ésta ley. Los mayores de catorce y menores de dieciseis ne

cesitaban autorización de sus padres o tutores y a falta de 

ellos, del sindicato a que pertenecen, de la Junta de Concilia

ción y Arbitraje, del inspector del trabajo o de la autoridad 

pública. Los menores trabajadores pueden percibir el pago de 

sus salarios y ejercer las acciones que les correspondan''. 

comentario: 
11 Los mayores de 16 años tienen capacidad plena para 

celebrar, poi:" sí mismos, contratos de trabajo, así 

como también gozan de capacidad procesal para inten

tar ante las autoridades del trabajo las acciones que 

nazcan de la relación o del contrato de trabajo. Por 

otra parte, los mayores de 14 y menores de 16 años 

pueden celebrar el contrato de trabajo mediante auto

rización a que se refiere la ley, de donde se deriva 

a su vez la capacidad procesal del mismo''. (50) 

Como apreciamos, en derecho del trabajo, ya se liberaron 

los derechos de una persona de 16 años en adelante, tanto proce

dimental como contractualmente. J.a legislación civil tamb.Lén 

muestra ciertas capacidades d el menor de edad por ejemplo: Un 

menor de edad que realice determinado acto legal, se le dará va

lidez a sus actos juridicos en general, si es perito en la mate

ria; Tampoco se le anularán, aún sin la autorización de su 

{Sol Ley Federal del Trabajo (comentarios, prontuario, jurispru
dcncü1 y bibliografia} Quincuagésimanovena Edición .. Edito
rial Porrúa. Comentarios Alberto Trueba Urbina. México 1988 
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tutor si ha cumplido 16 años de edad, considerado ya por la ley 

éste menor "Capaz de discernimieOto"; a un menorºde edad emanci

pado no se le decretarán nulos los actos realizados, aun contra

viniendo las restricciones del artículo 643, si es perito en el 

arte o profesión que determina dicho acto. Corno podemos ver, la 

ley no es uniforme en su determinación de la menor edad o inca

pacidad por falta de adultcz, como lo que considero pudiera ser 

válida la propuesta que hago en el punto A. del presente c.:i.pít.u

lo, ya que así vernos deficiencias en la p=otección de estos in

capaces, y por ende, también es deficiente la protección del me

nor emancipado, que al final viene a ser un cónyuge interdicto o 

en estado de interdicción4 
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D. JURISPRUOENCI1\ DE LA SUPREMA CORTE DE JUS'l'ICIA DE LA NAC!ON 

AL RESPECTO. 

En este punto sólo recordaremos la tesis jurisprudencia! 

narrada en el punto F. del capítulo VI de este trabajo de tesis, 

así ya podemos establecer claramente los motivos que ha tenido 

el legislador y ministro para el estado de Morclos en el sentido 

de considerar y hasta aplicar la función de tutor otorgada como 

cargo a un menor de edad; pero aún asi, el análisis debe ser más 

completo para determinar la capacidad, debe ser considerado el 

caso específico de la persona a que se le otorgue el ejercicio 

de derechos, porque como ya vimos, pueden existir variantes muy 

marcadas en la capacidad real de una y otra persona de la misma 

edad. Sin embargo, como ya lo dijimos, la citada tesis juris

prudencia! nos muestra que se ha notado la necesidad de conside

derar capaces a un gran número de personas menores de edad y eso 

ya es un avance al cual pretende contribuir el presente trabajo 
de tesis. 
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e o N e L u s I o N E s 

Con base en el estiJdio que antecede, que nos muestra cua

les son las deficiencias que tiene la . tutela en la protección 

del conyuge en estado de interdicción, dentro de nuestra legis

lación civil vigente, citaremos cada una de ellas como conclu

sión del presente trabajo de tesis: 

PRIMERA 

SEGUNDA 

TERCERA 

En nuestra legislación se reconocen como sujetos a es

tado de interdicción y por ello también sujetos a tu

tela, a los menores de edad emancipados o no, así co

mo a los mayores de edad que padezcan afecciones de 

locura, idiotismo, imbecilidad, los sordo-mudos que no 

saben leer ni escribir, los ebrios consuetudinarios y 

los que habitualmente hacen uso i nrnoderado de drogas 

enervantes. 

En cuanto a la interdicción por menor edad, ésta es 

diferente cuando el incapaz es soltero a cuando se 

haya emancipado por matrimonio, ya que el primero 

tiene para nuestra ley civil incapacidad legal y na

tural, y el segundo, sólo la tiene legal. 

Ambos menores, emancipados o no, tienen mal estable

cida su incapacidadt ya que ~sta no tiene fundamento 

clínico, si bien en muchos de los l1asta hoy conside

rados menores de edad si podemos encontrar incapaci

dad por causa de su talta de desarrollo psicológico 

para dirigir su vida en lo per.sonul y patrimoniul, en 

muchos otros no, por lo que no se puede establecer 

una edad física de la persona en la que se pueda ca~ 

siderar capaz o incapaz, como sucede en nuestra le

gislación, ya que desde el punto de vista clínico, 

podemos encontrar mayores de edad que son capaces le-
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galffiente, que e~- realidad son incapaces clínicamente. 

cOmo vemos, la incapacidad natural del menor debe de 

fundamentar a la legal, ya que en la ley se debe plas

mar la realidad y naturaleza, en este caso de los 

miembros de la sociedad, para luego regularla con só

lido fundamento, cosa que no ocurre en el estableci

miento legislativo de ésta incapacidad. 

Una contradicción muy importante radica en el estable

cimiento de una incapacidad legal y na tura! para un 

menor de edad no emancipado, y en los que si lo 

son, sólo tienen la legal ya que en nuestro Código 

Civil podría considerarse mínima, pero cuando se en

cuentra unida a la natural, aumenta bastante en el ca

so de los menores de edad, como si el simple matrimo

nio hiciera madurar a una persona de por sí mal consi

derada incapaz por su edad. 

La trascendencia de ésto es que esa incapacidad legal, 

es muy limitada en comparación con la legal y natural, 

y como ya vimos, existen muchas otras posibles causas 

de entrada a la madurez, que es tnblcccn una capacidad 

natural basada en la concepción médica, y q11c debiera 

ser proveida en nuestra ley; 0st...1~~ son la nutrición, 

grado de enfermedad o salud, medio an1bicnte, raza, et

cétera. 

Debemos considurar en virLud del estudio de ~ste tra

bajo a los menores de edad emancipados como cónyuges 

interdictos para nuestra legislacj6n civil que preten

de prote9cr la tutela. La deficiencia de ósta instj

tución en la citada protección, radicd en su misma 

consideración de incapaces como ya vimos; ya que pue

den serlo o no, pero nunca con fundamento en su edad o 
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en el sentido de que sean menos incapaces por el sim

ple hecho de su matrimonio, ya que no siempre contraen 

éste conscientemente, ni siernpre inconscientemente, 

además de la disparidad con la incapacidad de los me

neares no casados; de esta forma afecta en muchos ca

sos el libre albedrío y la real capacidad de éstos 

cónyuges, considerados por la mjsma ley como en e~tado 

de interdicción y sujetos a la tutela todavía. 

Lo narrado en el anterior punto, nos muestra la des

protección de todos los menores de edad por un ma] 

fundado sistema jurídico, basado en moldes tradiciona

les que no admiten completamente que un menor de edad 

pueda ser maduro, más que muchos mayores de edad, y 

por ello debiera ser considerado capaz por la ley. 

Sin embargO, nos encontramos en una etapa de transi

ción, ya que leyes como la del Trabajo le dan capaci

dad procesal y de contratar a algunos menores, la mis

ma ley civil en ciertos casos le da validez también a 

los actos de menores de edad, aún sin la autorización 

de su tutor o ascendiente, como ya vimos. 

La propuesta en éste caso reside en que se practiquen 

examenes psicológicos y sociológicos a los hasta. hoy 

considerados menores de edad, por parte del estado y a 

petición de quien ejerce la patria potestad o tutela o 

por el mismo "menor", para que en caso de resultar ca

paz clínica y sociológ 1camente, le sea otorgada su 

capacidad de ejercicio en el ámbito de sus derecl1os 

personales y reales, de ésta fcrma se considerarír:in 

emancipados sin necesidad de que contraigan matrimo

nio, y sin restricción alguna en su capacidad. 

P:ira menores emancipados por matrimonio, también s~

rían sociológica y psicológicamente analizados, y de 

resultar capacitadoA para la vida civil, se les 
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liberaría su capacidad de obrar, y en caso de no con

siderarse capaz, se les designaría un tutor para que 

autorize sus más importantes actos jurídicos. 

En cuanto a los mayores de edad -lncapaci tados por 

cualquiera de las causa~ narradas en el punto 19 de 

estas conclusiones, tienen incapacidad legal y natural 

y por ello son sujetos estado de interdicción. 

Cuando se encuentra en estado civil de casado un suje

to a estado de interdicción, es un cónyuge interdicto, 

que pretendemos sea protegido por la tutela, sin em

bargo, la ley civil olvida sus derechos de casado y de 

incapaz. 

Es consideritdo casi como un objeto el interdicto mayor 

de edad por afección física o mental, ya que al cónyu

ge sano se le da la facultad de decidir si ejercita la 

acción de divorcio establecida en la ley, por lo que re

sulta una utopía el que la misma ley considere "tutor 

forzoso'' al consorte sano. 

UNDECIMA Al único que la ley protege con el divorcio es al cón

yuge sano, al. cual libera de sus obligaciones matrimo

niales basadas en la ayuda mutua como fin del matri

monio, en el momento en que mfis necesita del apoyo y 

ayuda a que tiene derecho legal y moral el cónyuge in

terdicto. 

DUOOECIMA Mientras a otros tutores se les sanciona con el pago 

de daños y perjuicios cuando no desempeñan su cargo, 

el cónyuge del interdicto sólo basta con que ejercite 

su derecho a divorciarse y queda liberado de sus obli

gaciones como tutor y como con~orte. 
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DECIMA-
TERCERA En caso de que acepte el cargo de tutor, y no se di-

DECIMA-

vorcie, la ley le reserva todos los derechos conyuga

les, con excepción de los relativos a los bienes del 

incapaz; es decir que mientras de éste quedan en una 

completa inseguridad sus derechos conyugales contrai

dos junto con el matrimonio,al cónyuge sano si se dig

na no divorciarse ,ni se le aseguran éstos; y aún así 

su cargo de tutor sólo dura mientras el no ejercite 

acción de divorcio. 

CUARTA Según el articulo 449 del Código Civil vigente del 

DECIMA
QUINTA 

DECIMA
SEXTA 

Distrito Federal, el objeto de la tutela recae en la 

guarda de la persona y bienes de los incapaces de que 

hemos tratado en éste trabajo de investigación, subra

yando que dicha institución cuidará preferentemente de 

la persona de los incapacit<"1dos y como hemos visto la 

ley protege principalmente el aspecto patrimonial del 

incapaz, dejando desprotegido el aspecto personal y 

emocional del ser humano que el legislador ha olvidado 

que es el cónyuge en estado de interdicción. 

En el caso del cónyuge interdicto mayor de edad, debe 

de ser protegido por el estado, de una manera que per

mita no mediante normas impositivas, la integración de 

su familia, así como una estabilidad emocional con 

fundamento en la ayuda mutua en relación con su cónyu

ge-tutor. 

Debe de crearse un sistema que en caso de que una 

persona casada se haye en estado de interdicción por 

las afecciones citadas, se le de atención psicológica 

Y sociológica al consorte "~ario~ <:i.sí como la atención 

médica que requiera el cónyuge incapaz, con el fin de 

su integración como pareja. 
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La tutela en este caso, debe conferJr~ele al cónyuge -

sano en el aspecto emocional del cnrcrmo, para que 

funcione como cónyuge y tutor, con los apoyos prore -

sionales, protegiendo el aspecto personal-emocional -

del interdicto; y establecer tutores para proteger el 

aspecto personal-fisico y mental del ci teda sujeto a -

estado de interdicción. dicho <:argo recaería en psico

lógos, psiquiatras, medicas y trabajadores sociales. -

Toda la atención profesional deberá ser proporcionada 

por el Estado, vía un Organo Tutelar especial, esta -

bleciéndosele un sueldo fijo. 

Deben ser corregidas y modificadas las causales de di

vorsio prescritas por el artículo 267 en sus Fraccio-

nes VI; VII y XV del Código Civil Vigente para el Dis

trito Federal, toda vez que unicaménte protegen al --

cónyug~ sano·, cuando pasa su pareja por un muy di:ficil 

trance olvidandose que aquel prometio al en:fermo, en -

el momento de contraer matrimonio, cumplir reciproca -

mente con todas y cada una de sus obligaciones nacidas 

de ese acto jurídico y que tienen como origen los ri-

nes del mismo. Con el objeto de hacer cumplir estos -

deberes la propuesta radica en establecer la proceden

cia del divorcio por causa de interdicción, cualquiera 

que sea esta, solo cuando el sujeto que se encuentra -

en dicho estado, ~ea conciderado clinicamente agresivo 

o altamente peligroso para su c6nyuge. 

Sobre todo y pese a lo anterior, debemos considerar -

que todo matrimonio debe de estar basado en sentimien

tos de amor, que serán ln fuerte base de cualquiqr pa

rej~, por lo que es importante la educación recibida -

por todo individuo desde su infancia fundándose en di

cho sentimiento, para que nuestro dcr'echo tambi.Sn se -

sensibilise; debemos humanizarnos para que nue:::.tro de-
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recho también se humanise, como espejo de nuestra evo

luc16n hist6r1ca, social y personal, ya que el derecho 

es dinámico y cambia, conrorme cambian necesidades y -

conciencia de los seres humanos a quien regula su com

portamiento, ya que estos recíprocamente lo modifican. 

VIGESIMA Para finalizar, concluiremos que es necesario aplicar 

los conocimientos cientificos en beneficio del hombre 

lo cual debe establecerse en la Ley para no conservar 

moldes anacrónicos y en este caso, aplicarlos en la -

funsión de la tutela en la protección del cónyuge in-

terdicto en general, tanto del hasta hoy conciderado -

menor de edad, del incapaz por otras causas contempla

das en nuestro actual sistema legal. 
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